
FGR TRIPLICADO 
TOMO DCLXXXVlll 

FONDO FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES  
~------------------------

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /2015 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

SI 

SI X 
SI X 
SI X 

NO 

NO 

NO 

NO 

X 

LA DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

FECHAS~EX'PR!MAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 

FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

OTRO (S) DESCRIBIR-------------------------

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

X 

DE GESTIÓN INTERNA 

OONFORMACIÓN 

NÚMERO DE FOJAS 



LA RL. 'UBLICA 

SUHPP.OCURADURÍA DE DERECHOSHUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA' COMUNIDAD 

OFICINA DE l~VESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO f e¿<-¿ .. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día _( ..... ""': .... L....11....:.Y....1) ..... C_,'(.._' ____ dé H Q·CZ( ;. 
1 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci'án del Delito y Servicios 
·, 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 tlel Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asl~tencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA c E c o Ns TA R- - - - - -.~'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar idicio al tomo númeroÚ<Sf 
/ 1 ' ¡ :· 

(L:>t:",·=>< , <::n\P'-? u 'cen\c1 j \ '< 10('. ), de la Averiguaciáa Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo ... 
correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (ullip) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar parat¡ los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer cf}nstar por el momento se da 
' 

por terminada la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~!- ---------------------
-------------- --------
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'ÍfONDO 

TRIPLICADO 
TOMO 11 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

. ~UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

:ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

tfiÉSPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.  

lLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA , .... , ... '- -------------------------
'-CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

1 CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

.CLAVE.Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/011002'2018 

. .... -
t • :~ 1 ' ~ 

¡LA DOG~M~NTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE.SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
' 'F'..:·nr· · ~:-- --~¡ INFOR~ACION RECABADOS PARA L;A INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

-~~ ' 

"''" ;),;ffO.iDJ:..AP.ERT.!.JIJA EXPEDIENTE 2018 INDETERMINADO 

FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

OTRO(S) DESCRIBIR 

X 
DE GESTIÓN INTERNA 

i Yli_EjNCIA COMPLETA 

il A_RCHIVO DE TRÁMITE 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS ' ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN NÚMERO DE FOJAS 

t~?' -

11~ 
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Procuraduria Genernl de la Heput;!lcr1 
Subprocuraduria Espedalizarl;:; en 1nvP'.~ ·:·:.·~e' J:' 

de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación :';: l"f··li1~-····-·-··-····---

en Mr.itería de Secuestro 
Agente del Ministerio Públ1cc· Je la¡:.~,"¡,·,::;,.· ·: 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. 

DILIGENCIA DE INSPECCIÓN Y FÉ MINISTERIAL DE INDICIOS DEL VEHÍCULO 
MARCADOCOMONUMER0  

. .. . ,:~l~Jf 

~~1 ¡ . . 
~:.- ~ .. !=-~ la,~~dad de México Distrito Federal, el día (20) veinte de noviembre del a~.o (2014) dos 
nii.!::g~Jo~~'é.t\ suscrita Licenciada , Agente del .Ministerio Público 

· c;!e la~.!f~~e¡,rn· n, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~n Materia de 
.~e.c~t~~ ·--~ ·.~ ~u~procuradu~ía Espe.cializada en .lnves~igación de Delincue~cl,~ Organizada, 
·~1e11.:;a_~~ -1! , · terrnmos del parrafo primero del articulo .\16, 206 y 208 del Cod!Qo Federal de 
:~océ,:ctf\~~~~!~'s Penales, con testigos de asistencia que al: final firman y dan fe; ~ $ ----------

.:.:';;- - ·-.- -- .... ~..:./!'- - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N .s T AR- - - - - - - - - - - ..;) .. - - - - - - - - - -

.:~ __ :,. - ~~:éh la fecha indicada, esta Representación Social de la Federación, da.~fe de tener a la 

,~·:~:-t-~~n~0~1~~os o~~n E~~~~~~~~O ~A~~~~~E~~~RE't~~~~~  
. P~NOM~NAD1~ E ~E UBICA SOBRE  

  
: - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - -

, ... :.~',~.:~:<1,.-.~IND~t>· NÚMERO' 1 Consistente en: Dos oficjos en original con , ·mero de oficio 
-~ S,1N:72-014-.~:l'e\:~~tde septiembre del 2014, signado por el POL. 1

Ent~tgAAC)¡.de:J~ Dirección 9e Seguridad Pública Municipal 
Enc~rtJ~'"deL·DeQ~~ento de Armamento, dirigido: a H. Autoridades iviles, Militares, 

'.":'·" .!. \l': .Naval~.~~:~~~1-.. ~~~~~;Y\~~delegados de la -~.G.R., <?~man_d~nte~, Jefes y Ag.· tes de la Policía 
~ · i'"'_-:·~\'~~-7:r~~·Mm~ .... ~k1-P.:t>l1p1~: F:ederal .. Preventiva, Pohc1a ryt1~1~tenal y Pr~vent1, del E~t~d_o de 
~. ._ ...... GUef1~~i:f~l'K,,.J9;~~~J~~c1~a las fac1hdades durante ~u serv1c10 de recorrido p el Murnc1p10 de 

,,~;¡"i·iil.~~~?~-'·'r,¡· ,~~~ngtenc1a, G~errero y sus comurn~ades a los elemento~ ~ .. · se trasladan a 
~ ·: <:.btirdO' · tie• · 1 '· Patrulla 012, quienes para su segundad Personal y Serv1c10. de Armamento, 

detallándo! ~ la siguiente manera: · '1 
! · 

. . ' ' . .· " ·'¡ · '.l:. ':·.'.' _;, .. 
. ·· · OfctJp oficio cuenta solo con la firma del Encarg~do del Departamet~~ei¡~J~fft1:~~rjtq;i. : - - - - - -
" ,;: ...,_,_ - Un cuadernillo de Seguros Atlas en el cual \tiene anexo una copia fotostat1ca con numero de 
~~..it.P~a P07-3982 a nombre del· Asegurado Municipio de-tt;itfa1a de la Independencia. - - - - - - - - -
'' 1 :~ .Jí(~· - Un manual del propietario de un vehículo Chevrolet Colorado 2013, que contieRe 227 

,,;,.~'i<"· paginas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - -

EP .. AL Dr1 • ~:· · , ·~ 
'02ff'~ .\\ ht·-r" d.: !el l·:d1·rn1~1 J"i.1 7' l'!·.n ! ( 1~ln1n;1 ( 1111.:11.:1: ' f· 1;1};: 11 1 IJl'.1 'o:::•!: 1 ·:1111'1,1i1··1 1 

.,, • Id 1111 )~¡":\-h!'lfll1'\.'\LSti~\ ;~\i·' · .·1., ·~~r,· "\'• 1.• p~: ·.:.•1:~ 

1ve~ · 
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Procuraduría Generai de ia Hepublin1 

Subprocur?tduría Espedaliwtfa f~n 11 wP.' .. : 

de Delincuenci<:l Organizada. 
Unidad.Especializada en lnvestigarió~-. <\:. \.1;:,\\-¡._y 

en Meteri?. de Secuestro 
Agente dei Ministerio Público de: b r.,,..·d>:·rz,:i"·' · 

+1Al -
.. 001 

---.,~···•"' -

- - - Un pedazo de papel en color blanco que contiene la leyend  - -
- - - Un oficio número S/N/2014, del 20 de septiembre del 2014, signado por el POL. 1° 

ncargado de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y POL. 
Encargado del Departamento de Armamento, dirigido a H. 

Autoridades Civiles, Militares, Navales, Delegados y 
1
Subdelegados de la P.G.R., Comandantes, 

Jefes y Agentes de la Policía Federal Ministerial, Polieía Federal Preventiva,.Policía Ministerial y 
Preventiva del Estado de Guerrero, en el cual soliéíta las facilidades durante su servicio de 
recorrido por el Municipio de Iguala de la lndepend~ncia, Guerrero y suS comunidades a los 
elementos que se trasladan a bordo de la Patrulla 01;9, quienes para su seguridad Personal y 
Servicio de Armamento, detallándose la siguiente mari~ra: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIPO DE ARMA 

'· 

MARCA: CALIBRE MATRICULA 

 

i~.~·~.n~-.\~,Pl~ ' ra núme dombre d de 
1ª·:m6to:Sk¡ff!f 
';~µai.,presePítt en la cual viene 
: ~n~r~p~á4.Yfié fot<?stática una tenencia de la - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ".';~ .;-:· Y,-l'lá,· ~l:\fra<?.ciMI_ ~li tr;i}t, A de 
J~;t:ectef)énde~~n ~~~l - -
- - - Un part~~ .. ~~.t•YJlf, ·de fecha 16 de. septien;lbre del 2014, dirigido al C. AGENTE 

. ~ITULA~N\(~$ f~ , . FUERO COMUN DEL 'DISTR\TO JUDICIAL DE HIDALGO y 
·f1rmado.Rtr E11~:,1,~~ tde Seguridad Pública Mli

1
hicip  el 

cual a gra,,des rasgo~' el conocimiento la entrega ii}I oficiaf de barandilla en turno del  
como probable responsable del delito de 

Lesiones y lo que Resulte, en la cual al reverso qe dicho documento presenta varios 
manuscritos en tinta color negra, los cuales no son legibl~s. - - ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Un postic en color azul el cual tiene escrito en tintahegra:lo siguiente:  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - + ----'.~ --------· - -
- : : .. Y.Q~orta documentos color transparente que cohtiené: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J. DE'. \ üi\'a hoja 'de servicio número N00009824 de fecha 7 de ·rjiarzo,del 2014, de un vehículo 3.6 tipo 
, :r·ed:S~ H81Qtorado con número de serie MMM148EDXDH696653,{color blanco con placas de circulación 

• .·~id~s 2 ::~-~~a~rfi~aci~-ci~ -s~¿u~~ -ci; Aut~~Ó~iie~- ~~~ -~1-~Ú~~;o-ci~ - ~Ó1i;~ i~1-~e-hl~u-1; 
~' - - -

~    
 

 
  

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i;<::>'~- - -        

 

    
; - - - - - - - -.,,.. - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r1'hf'}~;.1'·,\l:)~1'Un oficio número S/N/2014, de fecha 21 de sep\jembre del 2014, signado por el POL. 1º 
~  Encargado de la Direcci~nide Seguridad Pública Municipal y POL. 

, Encargado del Depa~amento de Armamento, dirígido a H. 
Autoridades Civiles, Militares, Navales, Delegados y Sµbdelegados de la P.G.R., Comandantes, 
Jefes y Agentes de la Policía Federal Ministerial, Policfa Federal Preventiva, Policía Ministerial Y 
Preventiva del Estado de Guerrero, en el cual solicifa las facilidades dura

\\ i'H·i.;P :k !,1. l~d111111;t >h' ·¡.: i1h'.\ t < ·nl:•lllH C 11n.1p·11 , I' !1', ~1·11 1 ;.1:1·. ··: ·· 'l! ~- d,1111.:1·1; ,., \.!·

jr:l. j(lj ~.:·1'~ !f qi¡:n'l,,_•\I ~:: ~-'. •. ~d r· ', !• .·'='1 .. •.,, .. _, ~·:· .1)1.' 
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Procuraduría General de la Hepublica 
Subprocuraduría Especializada en lr1Vf''~1.w,;iu' , • 

de DelincuEmcia Organizada. 
Unidad EspE'cializada en Investigación ,>. l ''·': : · · 
en Materia de Secuestro 
Agente del Ministerio Público df:: 1<1 ; NL--r :;J>-. 
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recqffido por el Munic'lpio de Iguala de la Independencia, Guerrero y sus comunidades a los 
elementos que se tras adan a bordo de la Patrulla 019, quienes para su seguridad Personal y 
Se~i~c¡> ~deArmam~nt<)>, detallándose la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

( .··., 1_J ·-··· ••• ' • .¡; ~ . 
NOMBRE;] : L:' ; ·. CARGOi TIPO DE ARMA MARCA CALIBRE MATRICULA 

- -~n ofi~.1· ero S/N/2014, de fecha 02 de septiembre del 2014, signado por el POL. 1° 
ncargado de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y POL. 
Encargado del Departamento de Armamento, dirigido a H. 
!tvales, ~~leg~dos y _S~bdele.gados de la_ P.G.R.: ?ºm~~dai:tes, 

' ... -.... "·· ~ . Pohcia Fetleral Mm1stenal, Pohc1a Federal Preventiva, Pohc1a Mm1stenal y 
iefJ:iv~tiva: ·¡~ p de Guerrero, en el cual solicita laey· facilidades durante su servicio de 
~~?.~J~G;::@<iff~ ,i.éipio de Iguala de la Independencia,,' Guerrero y sus comunidades a los 
~te01éhtO,-~ 9~ . . ,_J,?Sladan a bordo de la Patrulla 019, quienes para su seguridad Personal y 
;seryic;íq .. c;J,~~~ · ento, detallándose la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~:.. - . :.-: ... ·· ·. '.::.f";~~x.~::: .. ,. 

N.OMBg~- 'e'··<.:.';;- .~ARGQ¡· .,· : :r·· ~· TIPO DE ARMA MARCA CALIBRE MATRICULA 

....._\ 1;.. . . . . 

•
. ;:.s""~.; .... ·:_ - - Porj~ que en lo que respecta a las documentales aquí descritas, estas -~e agregan a la 

prese~ra que obre como corresponda y surta los efectos legales
- - - - - - Por lo que no habiendo nada más que hacer constar y da
presente firmando en ella los que intervinieron para los efectos legal
-----------------------------------CONSTE------

·\\ Prt·.t:n ,h.: la 1\l:h:rma Nt1 -;5 F1-.:-: 1 f. ltl•Hllil r 1t1t.11··:··,, t 1• n·,..,i;•; IJ.:1- ·.·1- ·•11· 1 11;1d1:·· ";·". ··~: 

"td PI!'.°"":;"~ 1{~ qi¡ llíl t:\l :\I C: \ ~{! 1·· .. : :i. ll• ~' r1·: '\ ·.'" j)'J ·:_,:r· ·. 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
2012-2015 

GUE.,~ERO 
'Po[ 1° .'F~'US'TO 1l'R'l.l:NO :J-{P,'R,'E'DI~ 

IGUALA 
M'"fP.Nt- t>f.:. B"f.0.Dl) 'Encarga.do áe. Ca 'Di:r. 'De Seg. Pufi. :Mpaf. DE LA lNDE~DEN<:tA 

H.~~tp.ll 

• 

Dependencia: 
Secdón: 

Ofido No. 
ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N/2014 
El que se indica 

2012. 2015 

Iguala de la Independencia Gro. A 26 de Septiembre del 2014 . 
H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., 
Comandantes, Jefes '1 Agentes de la Policfa 
Federal Ministerial, Policla Federal Preventiva, 
Policfa Ministerial y Preventiva del Estado de Guerrero. 

PRESENTE. 

Por medio del presente me permito solicitarles a las autoridades en referencia, las facilid¡;¡des durante su 
servicio d~ re~rido por el, Municipio de Iguala de la Independencia, Gro. y sus comunidades, a los 
Elementos q~-' ··""' ... s!~dan a bordo de la Patrulla 012, quienes portan para su Seguridad Personal y Servicio 
el Armamen~ .ioütinuación se detalla: 

~;\ 
·w, 

\;.,~!:~. :'; i-~i 

• '• •."':Í,v-\0 

~, ·" ... síp/ot~o .asunto en particular agradezco las atenciones dadas al prese11ie oficio, quedo 
:·"'

1
' '· '.·t· mo·su'atento y seguro servidor. · 

i·" · < ri d~~ i · ... 1·~ . .,, .. ~- ' 
ATENTAMENTE ;~;ic.:·"ó¡lr;¡:·~t,\';"/Ú;F .\ { 

• iS:;41'~<-·t¡·.,r;I' ii"' ; 

·.;;:...;. . ~V~~l~DO ~ d,IR.DE SEG.PUB.MPAL. 
{ . 

/ 
¡ 

L RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL: 3~2-92-71, 
e-mail: dir_spm_iguala@hotmaiLcom ¡.,. 

www.iguala.gob.mx 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
2012-2015 

ce 5 
~ 
·~ 

GUERRERO PoC. 1
1-.0it!l'P.NO OEt. nu:oo '.Encargaáo áe Ca 1Jir. Ve Seg. 'Pub. :M.yaf. DE LA INDEl'INDEN<JA 

H,~Munktpal 

2012. 2015 

• 

Dependencia: Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Sección: Administrativa 

afielo No. S/N /2014 
ASUNTO: El que se indica 

Iguala de la Independencia Gro. A 26 de Septiembre del 2014 . 
H. Autoridades CMles, Militares, Navales; 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., 
Comandantes, Jefes y Agentes de la Policfa 
Federal Ministerial, Pollcla Federal Preventiva, 
Policfa Ministerial y Preventiva del Estado de Guerrero. 

PRESENTE. 
~ 

Por medio del presente me permito solicitarles a las autoridades en referencia, las facilidades durante su 
servicio de recorrido por el, Municipio de Iguala de la Independencia, Gro. y sus cojnunidades, a los 
Elemen~os qú~.:_~~,,trasladan a bOJd.· . o de la Patrulla 012, quienes. portan para su Seguridad fersonal y Servicio 

el Armanien~~;;~~~~ contlnuacidl se detalla: ~ 
::>·~~~~~ 1 ~~~ f  

·~¿·. ~ .//, 
~·~ (' 
·~:.::.t,, ~,
~~;--~ -·:,:~~ ..  

~ ~-··. 
·~~~:-
1~t-\.' '~ ,~ \,>:,\j "i 

•. • ~l~.::'~ffo asunto en particular agradezco las atenciones dadas al present\ oficio, quedo 
\l. Df • ~~lffcfsUC».tento y seguro servidor. \ 

•• ;..<.>--

1Qí~~¡·¡O$ Hur.,: . i 
2 •• · :~s~I:C.'. ' .. ::.Ja~·:,,i¡,·1<, 

ATENTAMEN

··~stig¡¡€i~ii: . · · 
·- . Ni:f: ~NCAM'ADO Qw DIR.DE SEG.PUB.r.,PAL. 

~~t(;i,;~.~

, . 

•!\,~. 1 DIRECCION DE 
\~....;__ SEGURIDAD PÚBLICA 
,-::: ~ :il:i#lroihto.ti91lGtr.&.A. GRO. c. P. 40000 TEL: 33-2-92-71, 

e-mail: dir_spm_iguala@hotmalLcom 
www.iguala.gob.mx 
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• de, ;):·.,.lqi· \'~·:!:• ~f\ ;: ;lf,¡i1·11:.·11.L.1. .: . .,'.f: 
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l)f~1d,.:¡cj {·'";!H·:t !/1l!:.1(!d •: 1 :~ lr1V 1 ~,>~.!;: ... ~.·-~c-.1 i~ d'.-1 t~:-_~!il(><, :_1~~ ' !;~5''º r:-11 l r, :1 ')t ··.,· ! ... cJ. ,¡ \, -. "' r·~ ( ·; ,. ·~ .;~·\v ~ 

,;,·?~·.;; ;·r::d,.:~ ¡·~.; 1, ~;:,; ;.t~·(.:··¡'..;'1!' 1,;1r. e, d•"' L~ ¡ · ~-:d1."r ;l{ •·:i:' ·:t~: 
,:;·t' 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/~z,;H/2014. 

DILIGENCIA DE INSPECCIÓN Y FÉ MINISTERIAL E INDICIOS DEL VEHÍCULO M~CADO 
COMO NUMERO 8 PATRULLA CON NÚMERO ECONÓMICO 027 ,~~i 

. "d 
,Ji'.1}' 

de noviem re de dos mil catorce, la suscrit~{ Licenciada 
Agent~ d Ministerio Público de la Federéifüón, ·adscrita 

a la Unidad Especializada en Investigación ;de Delitos en Materia de Se4G~~stro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación, d Delincuencia Organizada, q~Jen actúa en 
términos del párrafo primero del artículo 16, 20(? 208 del Código Federal de .~tocedimientos 
Penales, con testigos de asistencia que al final firm y dan fe; ------------------------:-~}¡1.-------------------
------------------------------------------- ti A c E c·e> N' TA R -----------------~----------~~i __________________ _ 
--- Siendo el día veintiuno de noviembre de dos mh catorce, la que suscribe proc~ae a dar f de los 
siguientes indicios localizados en el   
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--- FOJA CAT?RCE:     
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--- Acto seguido se procede a inspeccionar  

    
 

  
 

 
   

     
  
    

     
  

   
     

_Ü_Ñ_q~Wl~~-  
        

        

   
       
   

   
   

       
      

    

 
    

  '.---------------
s~···-...:.! __ f,O;JA CINCO:   

    
    

  
       

      
  

          
 ---------------------------------·------------.-------- ----------------------------------líf.::-----------------

--- FOJA OCHO: "   
  

   l  
   

  
 

   
   ---------..:__3~t~-----------

• \ "·I·'·• 

\ \,!: 

i\, . l'il>e<, de la ({cf,"11na ~.¡, ~ ·¡_'. l:i'-" 1. \ ".'''"ia f >1\c'I r1:r11 : ' 1: .' I('. ~(!( 1 
1 '.''\'·"""" """"" .,.,., .. \le;,,.,, I' 

1 '~L 
ll'l:tltl ··:"J.,34flPtlli(1.:'il ;~1+:,;<Jt ....... +" -;;,~~: ~\\\\P''l~~ohln\ 

. \ . ··.~;~. 
\. 



• 

l'ft(. I\ ·t IHi\I H}Jtl ·\ 1 .11'..;:fH 1,) 

l )\ t ,\ 1'.t l!Lll:l h .\ 

Prncur 0clun:1 C11~11t/ra1 de lr:i Repubhc.r1 
St.1l)procu1 ad1.1fia ~ ;.;per.iaii1dcld en i¡Wf'.;;tigdr.:ión 

' d0 Delinr1.?encía i. >rga11i10c:la. 

Unidad f:·;p1~cit1lí, :·1d1.1 0~11 lnve~·,uw1ción dt- Dclilos 
en Matpriri u0 '~t c.11e'1trn 
í\p/~nte dF~l Mini .tf·rio Plihlwo cJ,o. la Federación 
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--- Acto l;ieguido se da fe de tener a la vista una~hera  
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IGUALA DE LA lNDEPENDENCIA, GRO. 26 DE SEPTl~MBRE DEL 2f 4 • 
DIRECCION DE SEGURJOAD PUBLI A MUNICIPAi! •., 

Orden de los Servicios Operativos de Vigilancia asi como de los Servici~ Administrativos fue con es~ 
fecha desempeñara el personal ads rito a· esta Co~ración. · 
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Unidad f ':·P ·r. 1.:1liz::Hld ~'n lnve".11~'..dCión dt' Delito~ 
l'!H '' \ l['•'l H 11'.I•\ t ,t r~t Hl\t 

t'I 1 ,\ l:I l.'1 'l'I h '• 

21 Policia 3° 
22 Pollcia3º 
23 Policía 
24 Po licia 
25 Po licia 
26 Pollcfa 

27 Policla 3° 
28 Pollera 

29 Pollcia 2° 
30 Policla 3° 
31 Policia 

~--------------'"
32 Policia - -i
33. Policia ~: l~l_
34 Policia '._ tf
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90 Policía 1 º 

91 Policla 

92 Sub Oficial 
93 Policia 2° 
94 Policia 
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96 Policia 

97 Policia 
98 Policia 

Suhprocu1 .1dt11_·íd F:;pecializacL.1 en lnw0 slígdción 
ch:• D•:·linr 11en1. i~i r irg<.irii.:ada. 
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Unidad f <,pr.1 i<1lin<iia en lnvet.tig<1ción d<.' Delito<.. }. PGR 

1·tu·u.'\lltt\l>IJHV1 t.lNfH'\l 
lH l 1\ l~I \'l•l'.l lt' 1\. 

Pn IVlat~ria de :)(~<' 1.lestro .l· 
AgPnte ciPI fV1!n1~,¡ 4rio Pt.'1hlico ch" ia h'deración :f' --0 5 41 

156 Pollcia 3° 

157 Policia 2° 
1ss Policia 
159 Policía 
160 Policla 

161 Policla 
162 Policia 
163 Policia 
164 Policía 
165 Policía 

/f. I 
. ~ 

Francos J' 
del 01 Agosto al 31 Octubr~l 

. ·~:i 
:~ 

HJ' .. ;;:i 
,:~' 
::~ 

• '>\ 

.~ 
;,· 
 

;' 
 
 
 

/á'' 
- '' ..... 1 O A O E S f321\ -f~~· -~e: U..-1" ~l ·.f.;'{ 

FUERAo;se~:::1~, 010, 015, 518, 5· o, 2.11, 511 i . 
OPERATIVA •. \~;0:02, 003, 005, 006, 007, 009, 011 012, 013, 016, 017, O~~. 019, AMAROK 

23 r~:\ .Jl201 021, 022, 023, 024, 02s, 02s, 021 ,o: s . 'IJ.. 
f'.· .. , .. ' ~ 

--------~-------~---·--~--~~,,.,¡--- F'~C311\11\ ~E:.I~ ----- .... ---------------~--~-~--~.::,:µ..---~--------------------
. l.~• ~~·¡' ~ •.. ¡;:,:·¡·.~{ .. ;.:1-/ .l ·.~~· 

--:
~~l:~."'-.·. 
• r.(~ 
·~;;, ,.~\ 
(,: .-re 

~-
''·"'- . ;,,,,, · 
~· 

C> .. \ ,., :} 

\ 



• 

\ '1 r :n.1t ,;dt ! ( ii·1 ( iPl"!(''i .ni 'd!~ l..: F:Pp11bl ¡r_. i 
l~ L··~ 
~4/ . ¡ 

':,1.¡!)pf(JC.tl! ;¡cJ,iri¿: l '. 1p1~'!:i~:i!i1.dd<'l (:'!"1 !: ~\l•':.ii"Í~dCiÓfl ----- -- r 
d;;-: U;:di11 1 •. ! 1i:•r P .. Íd ,- ,r g¿1ni.1dd;.1 .'{ 

/' 
~ .·;¡/ 

Unidad E·:,pr:;udl11; del c:·l'l. lnve:,lJg<icióri de Delitos 
1
·H< ·vu 11
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1 l'-:"1
"' eri tvlater i;i dc· '.:)1" tH?",t rn ._/ 

PI ! ,\ ¡:¡ l'l·l'tll •\ " _______________________ :::~::::·~~~:~::~::~_':~=~~~--l 
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--- DOCUMENTO DOS: Oficio S/N/2014, suscrito en lgu la de la Independencia el veintisei~fde 
septiembre de dos mil catorce, firmado -por el encargad de la Dir. De Seg. Pub. Mpal. P~f. 1° 

, y por el Encargado del Opto. d Armamento Poi. , 
mismo que va dirigido a las H. Autoridades Civiles, Milit es, Navales; Delegados y Subdelegados 
de P.G.R., Comandante, Jefes y Agentes de la Po cía Federal Ministeiral, Policia jfederal 
Preventiva, Policia Ministerial y Preventiva del Esa o de Guerrero, en el cual hap~n del 
conocimiento lo siguiente que se cita "Por medio d l presente me permito soli<;itarl~~ a las 
autoridades de referencia, las faciliadades en la realiza ón de la comisión durante su reqQ,Yrido por 
este municipio de Iguala de la Independencia, Gro. Y us comunidades a los Element'$s que se 
trasladan a bordo de la Patrulla 027 quienes porta para su seguridad personal y ;;~.ervicio el 
Armamento que a conitnuación se detalla":--------------- ---------------.---------------------;~~:. __________ _ 

--------------------------------------------------------------------- --------------------------------t"-::-if.~~----------------
DOC U MENTO TRES: Oficio S/N/2014, suscrito en Iguala de la lndep.endenqtai~I veintiséis de 
septiembre d dos mil catorce, firmado por el enea gado dé la Dir. De Seg. P~b. Mpal. Poi. 1° 

~:, ...   y por el En~argado ~e.1 Dpt : .de Armamento Poi.  
. ·>~mismo que va 1ng1do a las H. Autoridades C1v1les, 1htares, Nav~les; DelegadG~y Subdelegados 

:~.~_~ __ .pe P.G:R., e . n_;~_-_··ª_~t~.· J~frc· · Agent~s de la Policía Federal M. inisteir•_--l~·-~Policia Federal 
.. ,preventiva, P 1 ~!tM1nistenal · Preventiva del ato de Guerrero, en ~~cual hacen del 

.:, <aonocimiento lo 'J(~te que s cita "Por medio del presente me: permit1·· ~olicitarles a las 
• ·¿ · ::.~_utoridad~~ ~e r -: -~b~fi. las facihadades en. la realiz ción de la c~misio_:_·:. n dura:.:· su recorrido por 

~ :este murnc1p10 d ~~- . de la Independencia, Gro. sus comunidades a los· !amentos que se 
·:~ · trasladan- a bor'" ·:,.. . la Patrulla 027 quienes port n para su segur(dad pe _~mal y Servicio el 

Arman;énfó' e koriitnuación se detalla":------~-------- ----------------------!;,._______ 'i.---------------------
·'. ' . ,, ·"' ; 

1• • .• ; ' 

• L:-r:~t:

@~;~.~*>-;----------------+------------------------------------------ -------------------~--------- ·~. -J:::---------------
J~~}'.~~;;;f!.BDOC U MENTO \CUATRO: Oficio S/N/2014, suscito en Iguala de la l~ependencia el 
~~y~P,~icuatro de sept{embre de dos n:1il catorce, firmado or el encargado de la D ·:1. De Seg. Pub. 
J{:1MpaL Poi. 1° , y por el Encar do del. Opto. de Arma !1to Poi.  
.'.~  mismo que va dirigido a las H. Autoric!a es Civiles, Militares, Nav _es; Delegados 
ff-t~V;;Subdelegados de,\P.G.R., Comandante, Jefes y Agent de la Policía Federal Mi teiral, Policia 
!ElU f~;~Efr~I ~reveqtiv~,l ~olicía Ministeria.1 y Preventiv~ del sato de Guerrero, ~n el . · 1 hacen del 

. tanoc1m1ento ·Id\ s1~u1ente que se cita "Por medio del presente me permito soh arles a las 
l~,th~~&"ri~ade~i:de refe[encia, las faciliadades en la realizació de la c~misión durante su' ·corrido por 
/ tit'.Ji'\é$te:'múh.ic.ipHid l!guala de la Independencia, Gro. Y su comunidades a los Eleme~s q.u~ se 
tln.ve~~~J!f.Eian a bordcj de la Patrulla 027 quienes portan p a su seguridad personal Y_~irv1c10 el 
~ Armamento que a_,.Ponitnuación se detalla":---------------------- ------------------------------------- Y[." ________ _ 
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Pt ocur,~durí;.i C1f:l"l!"ral ¡J\:~ l.-1 Hept 1hliG1 

Sui)procu1;~dt1ria l-.~peci<~l1?<Jdd r~n lnve~.tig;.Kión 

dr: [ leimr 1_11.·~nci:3 UrgaF1iz1Hfo 

l•ft(1\ ltH•\IHfP!.~ (,\r\f'J{'\l 
l.'11 ,,\l'.IP:·i:Ill. .1\ 

Unidrid f ',p1~c. iali/ Jd<'l/f~n lrW('':tig;.Kión dt" Delito'; 

(':'t\ lvl::itc·ri.1 di:• ~,\;c11~';trn 
PJJ,<"'111•, riel M111i1..i:>-:'rlo h;blico ele ié1 Federación 

I 

--- DO~UMENTO CINC<?: Oficio S/N/2014, suscrito en 1 uala de la Independencia ~,~·veinticuatro 
de septiembre de dos mil catorce, firmado por el encar do de la Dir. De Seg. Pu~l:il\Apal. Poi. 1° 

, y por el Encargado del Opto. ~ Armamento Poi.  , 
mismo que va dirigido a las H. Autoridades Civiles, Milit res, Navales; Delegados yS..,.'.übdelegados 
de P.G.R., Comandante, Jefes y Agentes de la P licía Federal Miriisteiral, Rf)licia Federal 
Preventiva, Policla Ministerial y Preventiva del Es to de Guerrero, en el c,· .. t' 1 hacen del 
conocimiento lo siguiente que se cita "Por medio d 1 presente me permito s~:· 1citarles a las 
autoridad~~ ~e referencia, las faciliadades en. la realiza ión de la c~misión dura~te{~ i'.Ú recorrido por 
este mumc1p10 de Iguala de la Independencia, Gro. Y sus comunidades a los Ell.entos que se 

• ~~~=~ªe~toª q~~r:~o~~n1~a~~~~~ad~t;~la~~~~~~-~-~~~-~t--~~~-~-:~--~:~-~~~~~-~~~~~1~-'Y_--~~-~~~~~--~~ 

. '•. . ~:: ~~.~~ 
.l------t---------1-------L--1-----1-----.L---..;¡~-L-----l 

.:· --- DOCUMEN1to Ctf1,C:Qí.~~9 número 998/2014, su crito en Iguala Guerrero e1ifl~cisiete de julio 
<·· de dos mil ca.tolc~,·",~.MI~d~por¡el Comis~rio dirigido al F!~ljcía 1/o  

..  ~ra 1 ·aten81~n dél Suboficial  , para ~!~cto de que en 
; ! · atención al es~~~WIP•.:~~~l~~ciada Maria Magdalena ~ernández Moranchel, Co~~aria Municipal 
<~. ·de Tuxpan,   Presidente ~e la Union de Pescado~es de Tuxpan, 

·      
  V1 1 1~e~a udPrffe

1
so Eusebio Vázquez ~orero, ~e l~s 

~~~e d~0~ú~eP~~r~ 1~~go~t~~'. ~~~~~-~~-~=--~--~~--~--:-~~ -~:-~:r~--~~~--::_~::~=-~--~7.r-~~~~-~-~--= 
,--- INDICIO DOS: Un radio de color negro en mal est do, de la marca EADS, el ~cqoal tiene una 

~~~1c';'g'~~~~~~~;~~~~,:.;~~ i,!~º!~~z~;;,bai;dot;~~;~;-.;;º-;~;;-¡;~t~-.º~;i~;~ci~~ 
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Dependencia: , .. 
... 

' 
~BllU r.!ilTI\f.·f··r~:;. ._ 
~\J .• ,~, #,' . 
Mil~ nvmalllJ(' ~~ .. •; .... .,. 

H. A-~j,,;;litareS, Navales; 
Dele ~es~é.\~Qlados de la P. G. R.,. 
Comandantes, 4efes'N AQentes de la Poli 
Federal Ministefial, p:Polic1a Federal Prev tiva, ¡ 
Policía Ministe~al ypr~,~~R'adel Estad /de G errero. 
p RES ENTE i> ,.~.)-r.L1t.,1::N 

• '; ..• ~, 1 :.~:;_ '.~:NCI;\ 

Sección: 
Oficio No. 

ASUNTO: 

~J ,,. 

IGUALA 
DE LA TNDEPINDll'«JA 

H. "+'UfttoC11Mm Munklcul 
2012. 2015 

1 
Por medio del pré~~mii!,:~~:·'.p, .. 61icitarles las auto idades en referencia, las · :·:cilidades en la 
realización de la comislórh:tül'ahte·'su recorrido por ·te Munic pío de Iguala de la lndepe ' . ncia, Gro. y sus 
comunidades, a los Elementos que se trasladan bordo e la Patrulla 019 · · · ortan para su 
Seguridad Personal y Servicio el Armamento que a · · ntinuacló~ se detalla: 

1 

L

1 

;;;;.:~SI~ ot~~.~sun~o e~.~artlcular agradezco las atenciones d das ~I presenterficio, quedo como su atento 

?;-,...,.. ; 

~~:-. ATENT ENTE 

~:,}: ENCARGADO bE LA DIR.DE SEG.PUB.MPAL. 
º'~ :'/, 
#;~·-· 

...... 

L RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-2-92-71, 
e-mail: dir_spm_iguala@hotmaiLcom 

www.iguala.gob.mx 

'·(_. 

,,:;.:.;:· .· 

~~¡~ /luú:~/.:r J(M&f 
''·. 



MOTOS 
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llPRESO POR Oigbl Eapnu YIO ESPERAlllALAllDAliONZAl.EZ • R.F.C. IAGE419lll-AES • !El. 'Jl.2·1"21 DEI. Slir. oe DE MARZO DE 2002 DEI. FOLIO 2001-2500 • ORCl. y 2 COP. L• reproducol6n no 1ulo1iud1 de ffll con1Mot>an1· 
ALTMllWIO No. 11, COI., CEd, C,P, 40GOO, lGllALA, GRO. • FECHA DE INCWSlON COMPROSANTe6 ELABOAADOS EL 11 DE MAYO DEL 2009 con1llluye un delKo en 101 l6rmlno1 de lu dls!>o~nu flaoeles 

. -~ 

VIGENCIA DEL 19 DE MAYO DEL 2009 HASTA 19 DE MAYO DEL 2011 " NUMERO DE APROBACION DEL SISTEMA DE CONTROL DE IMPRESORES AUTORIZADOS: 18731889 ·-.1',. 
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NOMBR Y FIRMA DEL 
AGENT DE TRANSITO 

1 
1 
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IMP.ORTE DE LA INFRACCION 

$ ~~'. . 

?!~i 

F;~~ DEL JUEZ CALIFICADOR 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL .rá.J -i\ 
201·2-2015 ¡ . . 021-- ru,/ 

t~~~ 
.. ~~:i=~~~~. 

GUERRERO 
GOBIERNO OH ESTADO 

o- 'l'l 2012. 2015 

::::..:..-:;;:=.':::.-:::;:;;:;-.=.;;:::.:::;~~==:=--=~~-=:=;:.::::::::.."':':.= ·=~-=:::....::::::-;.;::;:.:=.::·=~:;;.;;,f~:-:--r= 

PARTE INFORMATIVO 15 . · 

. . ' 

,(. 

• 

,('. 

• 

IGUALA, GUERRERO A 16 DE SEPTIEM~RE DEL 29,4. 
C. AGENTE TITULAR INVESTIGADOR DEL 1 
M(NISTEIUQ"P,Ú.BLI.CO PEL FQ.f;RO COMÚN. J : . · .l 
DEL ms'fruto JUDICIAL DE iUDALGO . . . . i ·. 
PRESENTE. . N 

• . !';\' 

POR MEDIO DEL PRESENTE ME PE MITO.J~FORMAR A usnt QUE 
SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 17:30 HOR4.S DEL DÍA 16 rnfsEPTIEMBRE DEL ' 14, EL 

SUSCRITIOCfeÍ~~~:

Di.Y·. LA I~JPµf.E~D.ENq6\,P,E ~~RRERO, PARA QUE POS ERIORMENTE FUERA UESTO A 
DÍSPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE ASÍ MISMO DETE\MINE SU 
SITUACIÓN JURÍDICA. l 
~; LO QUE INF~RMO PARA LOS EFECTO LkGALES QUE AYA LUGAR. \ 

~ ., ... t'i· 111 
·¿-.·_ 

l. RA YON No. 109 IGUALA, GR

e-mail: scp_iguala_gro@hotmail.cllm 
w~.ayuntamientodeiguala.gob.mx 

,,) ;." •. \ .i 

~~r rccÚVU& 1(,uik 

\ h,,, .. " 
J i,..'\: ; I ¡~ 
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No. Empleado: 

No.ECO; • 

Cobertura ResponsabtUdad Civil catastrófica por,~~lleclmlento 
La coberlUra Responsabilidad Civil Calasllólica por Falledmíento ampara la R.espc)llS8bllid~ 
consentimiento e>epreSO o 11\cito use el vehlculo. y que a ~ecuencla de dicho uso cause 

Limites de Responsabilldad: 

El llmile málcimo de responsablJidad de la Conlpenla paia· esla COllertllra, se 8Sl8blece en la 
Responsabilidad Civil LU.C., es decir, sólo para el caso,en que ta suma asegurada 

¡,,, 

En caso de Accidente ó Robo marque ~e el D.F ó área metropolita 

1::i_ 

/I· 

91775050 

Desde eJ Interior de la República: 
01(800) 849 3917 

PorCQbrar: 
(55) 9177 5000, (Ss) 2167 6009, 

(SS) 21,7 6012 

Este-Ccnificado de Seguro fonna parte de la pófa.a P0?..000003154, y por lo tanto cslá sujdo a 
~1,::. . 

~8Rll8V8a: 
~ MUNIGUP00001 
M.WN/003154-9425/04099 

UC! 

)~l\¡. 

¡v~sL" .. , .. ,. ,, 
~Alfas. S.A. Paseo de las taMarindos No.ea Col. Booques 11e tas 

Tel.:{55) 9177-5000 Fax: 9177-5110-.segurosaUaa.com.mx sega! 

\,,,,_,,,,, Seguros Atlas S.A. ¡ Paseo de tos Tamarindos 60 Planta Baja 
T IC:C\.n-c.,..,. e""""" 

/ 
/ 
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VOLANTE DE ADMISIÓN AL TALLER 
MON. SUCURSAL SINIESTRO A~O 

Siniestro No. 
: .. ·.· .=J.. 

Reporte No. J 
Fecha del Siniestro----------

Ofna. Deducible 

"·'·• 

F lio 

J 

I .. J . "' 

1 
1 

; .. \, ~ ....... ., . ·. 'J'. 

.-r .-¡~ 
,'( of(-..J 

.. -.-:r.¡,. 1-., ~ 

-,/2s ~ 
.. , .. .-~ 

. ,~~: . 
Seg u rq;,$'Atlas. \ 

La El~flresa a mi medida 
il/ 

Datos Seguro dE1t;ffercero 
~-------

Rep. o Siniestro·: · 
~,~·-·------~ 

Póliza e inciso ~;1----------1 
Cobertura .;~:. ;o· .___ ______ ,.., 

Razón Social y/o Nombre del Asegur,~~o (con apellidos) 

Razón soclilry~o.N¿mbre del tercero (con apellidos) Compañía de Seguros ~'I Tercero afectado 

Marca Modelo No. de Serie Teléfono 

Observaciones 

 

L SINIESTRO ~: 
rá si se reparan o se cambial;t}' ! 

~· , 

LADO IZQUIERDO ATRÁS 

. AREAS DAÑADAS PREE ISTENTES 

·~ ~~~ i 
ATRÁS ~ADO DERECHO 

~ 

n l Contrato de $~guro que 
pa nsabilizará po,·'19s daños 

os paración de 1 :;mismos. 

.·:.~ 

---~--~-'i~'f!.~'.-. ---------- f 
Nombre ~irma,del Ajustador (Clave) 

F-128-A/1 1_201'1 Paseo de los Tam 0 México, D.F. 'f¿ ' 
Tel.: (55) 9177-5220 www.segurosatlas.com.mx segatl s@segllrosatlas.com.mx ~'ASEGURADO 

'~ \¡ 

\ r, 
I'¡ 

X\ . '\ 
-~-
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VEHÍCULO A {ver poliza del seguro) CIRCUNSTANCIAS 
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SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y . , 
ADMINISTRACION 

Periodo de .pago 
2014 
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H. AYUNTAMIENTO MU ICIPAL CONSTITUCIONAL 
20 2-2015 

Po
. -~GUERRERO 

(,051iP!IO '-'f.:. iSTAD<~ 

Ut ~!l.\ RF.ffilll.iQ. · 
J"~o.s Humanos, 
c•vidtis a ~.Ccmu'*fll. 

H. Autori~, Militares, ·Nav~es; 
Delegado~e'l'rgados de la P. R., 
Comandanfes, Jefes A entes de la olicfa 
Federal Ministerial, F1oli~a Federal P eventiv~ 
Policía M 1 y Preventi~ del Estado de 1.:1 

Dependencia: 
Sección: 

·Oficio No. 

ASUNTO: 

. llf1Jala de la Independencia Gro. A 21 eptiembre 2014. 

PRES 

:.-i:>resente me 'rmito s.olkit les a las autoridades en referencia, : facilidades en la 
.' !~omisión durarite su rec,~rid por este Municipio de Iguala de la lnde .,ndencia, Gro. y sus 
'l'!dos Elementos que s~f,trasl an a bordo de la Patrulla 019, qui . !i!S portan para su 
'nal y Servicio el Armar!jénto qu a continuación se detalla . 

. ' ·;1. 

::-r 
articular ~gradezco las atenciones adas al presente oficio, quedo como su atent9 y seguro servidor. 

ENT M

\. 
L RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 ~: 33-2-92-71, 

e-mail: dir_spm_iguala@hotmail.com \ 
www.iguala.gob.mx 1 · 

\ 
\ 

\ 
\ ! \._/ 

·· ... ~-"~~ 
-· :-~ .. -<: 
IGUAL 



______ . - .,. •. _ ........... ""'- ""v1-c~ 111 UulVNAL -~ 
2012-2015 . . ,.o-z-g- . 

Po{. 1 ·:;;> '~;r;:: 
1 GUERRERO 

Gos1ERN0 DEL EsTADo 'Dírector 'De Seg. 

~•Oi"IJ#'Ff l fl 

, r-·: 
¡ ) 

• 

• 

"2013 Cekfiración áiú 6~entenariD tÚ Ú& 2'r~ación tÚ{'Prima' Cungruo t:4{ y t:4 Ú& 2'romu/i1ación t:4 ún S<ntimimtos t:4 ll& Nación• 

Dependencia: Dir. De Seg. Pub. Mp . 
Sección: Administrati ·. 

Oficio No. S/N /zf' 
"i< 

ASUNTO: El que se !f 'ca 

. ~- Iguala la Independencia Gro. ~· 02 de Septiembre d1/ 14. 

dll':te1~!tiles, Militares, Navales; ; · 1 

legado&J(Je¡la P. G. R., ·.· .1 
s y Aaentes de la Policía / Ji 

nu.ciT:il!ll.nn.r~ Polic1a Feq~ral Preventi a, l ·~ 
Policía Miru·~~~'-,"~,·~-~~~.r-.~''" Preventiva ~el Estado d Guerr~~&. ,f 
P R E S E ::~·ll lirtÚ•lii-1 l / .f 
Por medio ~:.Y-ptt!~T'l'tt!~~"~ solicitarles a las autQ/dades en referencia, las facilicj1· es en la 
realización dd;~ ~1:1 rec~rrido por estti u ipio de Iguala de la lndependenc¡ .Gro. y sus 
comunidade~tÍ\'~mi~~rNtse ~rasladan ,Lti . de la Patrull quienes po~ n para su 
Seguridad PeÍv~fef~1CfoerArm .. ámeto que a ctm~rn •·· ción se detalla: \~ 

Sin otro asunto en particular agradezco I~ atenciones dadas al 

. ~ ATENTAMEN E 

DU\' 
~ÍJOS. 

 C. J.>. 40000 TEL.: 3 2-91-71, 
e-mai dir,;_spm_iguala@hotmail.com 

www.iguala.gob.mx 

J 
f 
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Unidad Admtiva. 

-DE.l. 1 ;'J:1(; 
Jehü: .;1mar 
tios ;! 13 Co:,,.,,,,. 
tlgJC/\,f1 

..¡ 

\' .. ···¡¡ 
1' 

·l 
{ 

No. de registro (folio 
o llamado 

82867 

. º" 



p OCESAMENTO oolostNDtCIOS oi 
. EVlDE!flCIAS . . 

:·f;;,¡¡¡,i:i::lilil~~. .. 11 
' ~-~ ' 

2.-FIJACIÓN DE L~~ICIOS O EVIDENCIASo, 

Fotográfica: 

Videograbación: ¡ 
NO [lJ 

• Por escrito:: 

Otros: 

. ·t· : 11~:·. t.)' i''\" ·••l·i•\/'~'M"'l~CI 
Observaciones: -~<8€ , . os en el lugar mismo de su localización. 

3. RECOLECCIÓN O LEVANTAMIENTO 

a) Descripción de la forma en que se reallzÓ( 

~Con el uso de guantes con la finalidad ~é prevenir la osible contaminación cruzada . 

• 
'tacibi1¡edidas tomadas fara preservaf~ª integridad del Indicio eviden~ia: ~} 

Una vez identificados y fijados, ~ embalan en su bolsa co respondiente debidamente cerra ~\t~ellada, 
además de etiquetada. ;;' r i' 

·- ... '.~;;: 

¡ -~ 
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• 

• 

, ..... ~. ~ ,· 
'"'··· .. '. ~ . 

i 
i 

4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVID~NCIAS 

b) 

a adhesiva. ~ idamente etiquetada. 
:~~~ 

:.:'' 

5. TRANSPORTE O TRASLADO DE LOS INDICIOS O EVI ENCIAS 

:fi.1 

a) Tipo: . N/A·----------1----------------V~:~,_r __ _ 



·-
1.DIVERSOS D~fUME~r~~¡~~LIADOS '4 COMPARTIMI 

.; ; ;_f: 
: ¡ ~ 

;'\ 

2. TIPO DE EMBALAJE Y CONDICION~ EN QUE SE ENTREGA L EMBALAJE. 
J)•' 

BOLSA CORRESPONDIENTE Y C -· CINTA ADHESIVA PROT CTORA DE INDICIO, ETIQU~·;':':i'.·_·. A ___ DO Y 
SELLADO }' 11 

3. ,DOCUMENTOS (FORMATOS, F!~RTES POLICIALES, OTROS) . 

• OS O EVIDENCIAS. 
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IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

Orden de los Servicios Operativos de Vigilancia así como de los Servicios Administrativos que con esta 
fecha desempeñara el personal adscrito a esta Corporación. 

.,:) ti:f1c $
;iltl) ~ .Se~lt!;,¡,Ú l
1a.~ lífü~-~;J~cló

16 Policía 2º
17 Po licia 

18 Policía 1

19 Policia 
20 Po licia 

21 Policia.3
22 Policia 3
23 Policia 
24 Policia 
25 Policía 
26 Po licia 

27 Policia 3
28 Policía 

29 Policia 2
30 Policía 3
31 Policia 

Srio. Seg."Pub. P. C. y V. Mpal. 

Dir. de Seg. Pub. Mpal. 

Recuperacion de vehículos 

Supervisor De Turno 

84 del 90 de AS 

.,·, '. ~ ! . 

., 

!·:· 

'• : ; .. 

···.'··e 

•• ;) 1 ~ .. ' 

. ., 
" 

\ 
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ASUNTO: El qutl Indica 

''"''' de lodependeod• Gro. A 26 de Sept~m,;I 2014 

H. Autoridade · iles, Militares, Navales; , Í-
Delegados y S . egados dé la P. G. R., 

1
k.,.'. 

Comandantes, ~Y AQentes de la Policía ·l'ic¡:. 
Federal Minist fiolic1a Federal Preventiva : ~k 

P R E S E N T El 'i,.¡JI; , : · 
Policía Minist -/~!j-1/reventiva del Estado de l'i.-,; 

. :r _ ·1:- LI\ REPUSLIC,. - V 

Por medio del piesení:él~to solicitarles a las a ridades en referencia, las facil\f des en la 
realiza:ión de la c~.,~i~l;~~ su recorrido por este Mu :tipio de Iguala de la lndependen<¡;: Gro. y sus 
comunidades, a !~~~~,trasladan a bordo de Patr ienes portan para~¡ Seguridad 
Personal y Servici~De~ a continuación se de~ la: J1 

., ~~: 

seguro servidor. ' 

ATENTAMEN

L RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P .. 40000 TEL: 33-2-92-71, 
e-mail: dir_spm_iguala@hotmailcom 

· www.iguala.gob.mx 

ol> 

•\ 
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H. AYUN~AMIENTO MUNI IPAL CONSTITUCIONA4J 

2012- 015 ~;.· 

(,oen:i>r<o •.lf.:. <nMJ<) ¡ . . ·· ~~ · o o :r· 2012. 2015 

:-:<<..:.;.;(«-t·:"!«-:..:.:•«•-:<<«O:<.;:c«•«<<->«.-..:.-H.«<_./.<C« , _.«««:t<<ol:•<««o:<««<«<<<<<«<<O:<:t.<«-:«o"·:•W.o(•'<<'°«:t«O:««<«<««<«-::C« 0:~<".«:(<l.C(o(((:=<..:<<<.;<:X<«<<..:«< , .;«<!!«.C«<:t«..:O:o"O:~«:C:t"'=«<~.::C< •.• , , ~M««««<~ .. 
.. "1,~"¡".,";~"i't;..'::Z';;,":';,~"'.,'X',,";"i"i";"..";"i~ .. ".,",';,,"¡"':,.';,"¡'·l-:.,"<f."¡°:,'j~';; -ru1.i<~"<~o.;t,'Z;;-;~,, .. <_,\.,< .. ~"t'«~~~'°$ .. ".,'9~ .. 't,,W~'::'.;":: .. ":':,,":#:«~"'1-.. "f<':m< <,~,,<~°t(",,°W.,~':<~:#'<<~<',,w.-: '«<"<<<«<' <<<i~~·.t"~#1f.{'t,t'~'t .. "i<"<""<<<<<f<<(<< • 

(~\ 

• 

. - . Dependencia: Dir. De ' ·Pub. Mpal. 
• · .: .. ;. Sección: : ' minlstratlva 

OfiCio No. , . . S/N /2014 

ASUNTO: ;' ; que se indica 

~m otro asunto en :particular agradezco las atenélo es dadas al presente oficio, quedo 
~~ro~~~~ j . 

ATENTAMcN E 

L RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 T~: 33-:2-92-71, 
e-mail: dir_spm_iguala@hotmaiLcom · 

www.iguala.gob.mx 

1 ¡ 
~ 

~ .. 
·, 

-...... 
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l ASUNTO: 

~~tA P.D{!;UC\ · f . 
Jdít)S ffttflano~ . · lgu I~ de la Independencia Gro. A 24 de s. · lembre del 2014 

t 

. Ci•~@ eomef(.~-. ~ . 
H .. Autond , S:; M11it# .. é~, Navales;.:; 
Delegados y ·· ados de ·a P. G. Rit 
Comandantes · . A9entes de la Polf~ 
Federal Minist · licia Federal Pre~én iva, 
Policía Minist eventiva del Estaqb e Guerrero. 

··:'. 
~t).;~ itt}~ )~_:l~, : ·'· 

Por medio del p~~~ ; i!fn1ito ¡solicitarle~~~ª la autoridades en referencia, 1 
realización de la c~n. ti su rdcorrido p9teste unicipio de Iguala de la lndep'. ~encla, Gro. y sus 
comunidades, a l<>i.J~~e1~~trasladan a~ . rdo e. la Patrull quienes port . :para su Seguridad 
Personal y Servicilfill»i~oe a continuadón se etalla: · 

i;@n otro asunto en par ·cular agradezco las atenciones da as al presente oficio, quedo 
,~guro servidor. : 

ATENTAilENTE 

.DE SEG.PUB.MPAL. 

,, 
¡ 

L RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40~0 TEL.: 33-2-92-71, 
e-mail: dir_spm_iguala@hotmaiLcoQ¡ 

www.iguala.gob.mx 
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H. AYUNTAMIENTO MUNIC PAL CONSTiTUCION,fl 
. 2012- 15 . ·if.;; 

-.~~~rn~~~n: ......... -·~~~~*'1i=l·~mm~~~~(~~~~~;(<~ ... . 
, <««('.<!««"'<f(#('(((("«(<fof«(((I (<f<l'f"'f( "l<f«<!o(((of((((<!(<f«<f((t"~ ( olot""<(of(#((<(<f««l<f< 

:\~:: 
· · ".J ·:· • . ' ' . ,nF, [~ PEPrmtft : ¡~t~ 

:'. Dependencia: 
.,· · Secc16n: 

Oficio No. 

ASUNTO: 

I· ''!° 

iehcs H11m~r.0s. {. ':: 
~·, + •• ••• .... ,. t°kj ·~la Comurridad"""" . . 1 uala de '!~dependencia Gro. A 24 de, .': .. lembre del 2014 

• / , :. , ._ .. H. Autorid~~ón iviles; ~j res, Na~ales { . 

¡¡¡111'-'. 

• 

Delegados y elegado~e la P. G. R. "::, . .:; 
Comandante s y AQentes de la Poli ía .> ·f.~i 
Federal Minis Polic1a Federal Prev ntiv«. 1~ 

P R E S E N T E'f:Jf j · '\~ 
T • 

Policía Minist !~·~'.- Preventiva del Estad def uerrero. I~ ;. 
.9=:.U\~, jt .·~. 

Por medio del pt~s~~~ermito solicitarles a af:!3utoridades en referencia, ilfacilidades en la 
realización de la cf>'.tn~~~ante su recorrido por es ,, unicipio de Iguala de la lnde ij~encia, Gro. y sus 
comunidades, a 1"11$1~~ se trasladan a bord e la Patrulla ienes port ··para su Seguridad 
Personal y Servici.,00 ~'iif.o que a continuación 

~* il 
ATENTAMEiTE 

~ 

~'. t 
'> 

~ 

\ 
\ 

L RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL: 33-2-92-71 j 
e-mail: dir_spm_iguala@hotmaiLcom 

www.iguala.gob.mx 

·~ . 

-----. 
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ll~CRETARIA DE 
,(~I, f:cr;>{EGURIDAD PUBLICA, P. CIVIL Y> 

. íle.l\src~1'~H 1r"~rt!"'IALIDAD MUNICI.PAL ,. 
/·fr:,"ú11t f.'s IY:.'.f!. . 

. . : . : ¡ : i! ti¡ 
1 ! ... ·:-~1! J 1 Si.r, ir•~, .1 la Conw 

de !1íVi:$Ug8~Y' DEPENDENCIA: SRIA. DE SEG. P¿B. f:> . ! .. 

SECCION: 
CIVIL ;y VIA41DAD MPAL 
ADMINISTR.f.CION 

OFICIO No. 998/2014 1 • • • 

i 

IGUALA GRO., A 17 DE JULIO DEL 2014 

ASUNTO: El que al fondo se smiala .. 
1 

·,. , .. 

1 
. . ~ i• . : : ! :'. ., 1·: 

POLICIA 1/o FAUSTO BRUNO HEREDIA 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
DIRECION DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PRIESENTE. 

CON ATNC. 
Suboficial Francisco Salgado Valladares 

. 1 ,:; 

! 1 

· · . . : •· . ·; :::.: 1 rJ.ijl 
Adjunto y remito a usted, copia del ©ficio No. 001/07/16/2014 Girado al suscrrt0,¡ : ·: : 

por los CC. Lic.  Comisaria Municipal de· Tuxpan.' 

 de la Unión de Pescadores de Tuxpan, Prudenci~no' 
 Profr. , los cuales . 

Solicitan se les apoye con recorridos de vigilancia ~!rededor de la laguna para ha,cer ;q~~ i .: .. , : ... ~ ¡:j 
. . . ' 1 ¡ 1·h :¡•u ¡11 
se respete la Temporada de Veda de Til'-pia y langostino. : : :¡.:, ·:1 :],~ 

. ! ! 

Se adjunta al presente copia fotostática del oficio donde hace las especificaciones para 

poder dar cumplimiento al temporada de veda. 

Sin otro. particular y esperando de cumplimiento a lo aquí ordenado quedo de uste

' 

, ' , , { . ' 
, ... ~·: 
"~--."t., . -

~~w'.t,{·, ,-.: ' 
 (' ,,, . ; .'. ' ·l 1. 

C.c.p. Su~N;so~s de .............•........................... • .. : ..................... ; •. ;~~~;::Í .. . 
C.cJ Archivo. . 

1 

! 
¡ 
l 1 ' 

1 ; . 
1. 
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GUERRERO 

SECRETARÍA DE 
E~UCAC!ÓN GUERRERO ...........--- SUBSE 
__ #,,,.p•.,,,,. DIRECCIÓN GENERAL DI 

DEPAR 

~ ~- :i1 ¡: 
<f¡'·' -~· it ¡¡ 
[?. ~: ,.,. r 
L>· :r .
:;;;$ r-:;- e_ ;r... 

~~ 3 t-:~ 
~ ~ ~~, 
~ i3 t:d 
·"'... ~-~ t:: 
~ p 

.. -:<:-='·'• -~"["~'·/y~» í_. ,····11·;;¡J1_ ,.. ' ·~y.,. ·y ' ·r- ;. '' \~.t --~ 
"~t.~ 'º1 ·~.'4 )v 

••• 

PLANEACh.m .u;1vm»I l<AL J<EBRERO - JULIO 2013-ENERO 2014 

CURSO: ADECUACJOES CURRICULARES GRUPO (S):602 

··.·~)S .. ( \4.;;/~-:~~:~; ~~~~~~~~.-~~~~~~J¡~~-4~P>· _··: -~. . .. ¡ ~:~~-~;~t 

FEBRERO 

.. _·····A· .:·¡ ... _ 

JULllO 

'! 

.. -· ...... 

BLOQUE 1 
ADAPTACIONES 
CURRICULARES 

----------· ---· ----· 

1 ! 

j Diseñar adaptaciones a los currículos 1 

l. escolares de Educación Básica, Media y . 

1 
Superior, mediante el conocimiento y Encuadre del curso 

1 utilización de herramientas conceptuales y Crit~riqs de evaluación 

··1 m:to_d9lógíca~·p~r_a_ ~~~u~r. ~l~r?~sa . . · Fo~rri~_x:-e~Jpos ·:· . · -~· ... · · .. 
.. ensen~1nza aprendizaje a las cond1c1ones de · 

j las personas con necesidades educativas 
J específicas, a partir de una visión inclusiva y 
1 de compromiso social. 

! 1 
1 1 

1 1 
! 

/ __ . -- ----: ·-·-.. - ··-· ...... :. ::_,, __ - e···.:: -- - --··-· -.. 

; 

·- i 
1 

•:.-:;· 

{SUPERIOR 

1• n u UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGlCA 

NACIONAL 

SEMESTRE: SEXTO 

l 
'. 

., ¡ 
Realizar una adecuación j 
curricula.r a un niño o niña con j 

l Cl.iscapacid~d o barreras de ¡ 
· apr~ngizaje; 1 

1 

1 

1 

1 

.(AJ-finali'.?ar el semestre).: 1 

1 
l 

1 
1 

1 

---1 
·············+-~ ....... . 

. ...1 
... 1 

1 

i 
1 

¡ _ 
,. 
~~ 

() 
-'"'· ,,./ 



-·· 

-·: ..... . .. ,,": ... ·.-~ .._ 
;; ' 

.":-

r· 
.... ~~~ J"~:?--:: .... ~:·-r-~. 
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·-r.el ···L.)"1 2-~?- J '/ 11 •. _, -~- J..-

r.-. 
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. >. 

"'?:~:s. 
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··,, 
----·--------------~--·-,_.,_,....._-.;~- -~~ 5 w.:w++M§W f'W#&MA-A .. m 

lll 

...::: <t> -::;:-. ~, ·~L ; • . º)~ Cl;; ~ <t.• ,, • ;\.-' :.·:.~,.;-:, ... :::•:1;1 i' Ir· ...... r:- ' o'\i., ,.'4' '#. .. /.f.o:~ ,_ v,i t ;::; ~ 
{J: - :> .:::~1 'q·f. -~ L· ';, -::ir ::it'J '\\ v-· .,~ .. L ·:.r \.;.~ :;;;;,::·-,.. .·" 

"! "' t'-e; :~rot-::::1 -·:::,;: ;;-
~ r-:: 

~; <'°1' ;¡. ~ 

~~ ""' a-l ·~ t;"-• -r;: .f 

--.......... ·.~-=--~· 
Pro_gram·§_._de desarrollr' incii\·iduaf 

-.... 

SEG 

EdHt:ació1< Es pecio' 
Zona [scolar 8 

:·.¡)'.ic·>·.~::·e del 200 i 

:~ ~ij -~·; 
'ftl 
f.~ J•'" 

L.i .·~· 

" ~ ¡ . 

~¡ 
tl• 

'~· 

,..._,, 
\. '\ 
}·:: 
~ 

-\. 
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JARDIN DE Nlr\IOS: .EJ.eRC. 
PERIODO DE REALIZAc°~_ .. -

CAMPOS 
FORMATIVOS Y 
COMPETENCIA 

APREND 
ESPERk... __ 

MAESTRA DE APOYO 

PROFRA: VERANIA ANAHI ALONSO ACOST A, 

'M ~- ff ~ 
a - r O· Al X•" 
:::f r-; e= •...: 

.... \ó.{?i"'~"'.:'!~-;8. .. ~.;;;;~~' 
~!O· 

f('} .:_¡ f:·~ 

( .. ::."" ""'' ~, ~-,¡ ~' 
~· t ~ t' 

:J '1' ~-
~;: < , s. ~ 

(, 

~ 
~ 

'§~ 
~ ~ 
~ o 
~ ~ 

~-~ 

·;~!1 

~\. ·¿.~ ~~; 
'.':::". .... § tg 

~ . ...- .. 

~~ . ~ 

.... ~ 

DIRECTOR DE LA USAER 120 

PROFR: FCO. RAFAEL MARQUINA PINEDA. 

RECURSOS 
DIDACTICOS 

GPO 
Y/OA 

DíRECfORA DELJARDIN DE NIÑOS 

OBSERVACIONES 

PROFRA: GELMY ELICE MENA GURUMEL. 

r z;\ 

\,~ .. "'·~~ 

. •. --.... ··~- ..... 

. 
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·~\ l ·~, I,' ~-,·~ !. 

?:. ·~ .. ·-~ : • :.:·. l .• ;,i, 

·:. . \. -~ :;:' •¡ '" tt<:;;tJ.ff !/'' ... 
'• Patrulla de Iguala · 

~)' ~''l"''"{~: '~ehíCÚIQ8 
A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/201 

• -~.- .. -----...------.,.....,.....--------..-..,;..._---,------t--i 
. a idad Administrativa Entidad Federativa N<>. Registro ¡,.f/ ' t: _ CGSP-SC - -at.ei.r (follo::-

Y;~~ 
Un radio de;ta marca EADS 

2:>: 

~f L.l. f.'P(1lUC\ { 
! 

l 
ReguJar . . 

Reg~ar 

; 

Regu~ar _______ __ 

·1 .... ··.t;.· ··.~ ....... '• 

' ú, ;~:,L. 

ireciYJ' 
fV\<:.i"' 

-~~~v••" 
• .... ~ A;•~;?.;~~/_,'t 

:;...._,.¡,r.__.,.---

:: .... ~ ::< ~- . 

··,; 



• 

•• 

. 

' ' 
. 

~ '<.. 

..... 
';.;·.~ 

1 
1 

::::; 
: ~ ' 

/ ·~ . .... . ... ,, .. ~vi.~~: 
·~·?;--,~:;~(~~ACION DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

(\ Fotografia: Si [i] No D . 
Videograbación: 

Planimetrla(Planos): Si 

Por escrito: Si D 
Otros: NO APLICA 

Observaciones: 

" .. 
3.- RECOLECCION O LEVANTAMIENTO 

a) Descripción de la forma en que se realizó: 
UNA VEZ QUE SE QUE SE UBICO SE SEt\lALIZÓ SE RE"COLECTÓ Y SE EM Ó . 

.4L DELA fll'"(RLfCA I 
erechos flu:':>nos 

1 

· rvi~ios a la CamunÍd""' f 
~~ Q\I J 

~l (} L¡;4 
-ildt 
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• 

, , · a) Tipo de embalaje: 
SE UTILIZAN BOLSAS PLAST~~S TRAN~PAR!N~

1
.. / 

~;:~· -~ .' ¡ 

' .• ,, 
í'' 

b) Etiquetado: SI 

5- TRANSPORTE DEL 
a) Tipo: NO APLICA 

b) Condiciones en que se realizo el traslado: 
NO APLICA 

('' 

. ' 

·' 

¡ 
! 
i 

5- SERVIDORES PUBUCOS QUE INTERVINIERON .EN EL P OCESAMIENTO DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 
I~ '/· 
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=INCL1~~:,~j¡f'' J 
IDA EH llWE:Jns.· ,1 ' 
~DESECUEE 

2.-TIPO DE EMBALAJE Y CONDICIONES EN 
$e remite embalado en buenas condiciones: 

A.P.:PGR/SEIDQ/UEIDMS/871/2014 

Delegación o Municipio 

EGA EL EMBALAJE 

No. Registro 
(Folio o Llamado) 

.-DOCUMENTOS FORMATOS P-ARTES POLICIALES OT OS. 
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• 

Procuraduría General de la Republica 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 

··"t"'·"fr" 1• d D 1· . O . d 
f· .. ·;.\·;,r..::.. ··.-. e e 11:K,;uenc1a rganiza a. 

__ P_G R i ~31!.t~~~~~;; Unidad Espe~ializada en lnvestigaci7n de Delitos .e . 

1 ' 11º~~~~:1i::~·¡;~~t~'11"1 ·s._,<~:.~Jt;í1f en Materia de Secuestro / 655-{ 
~.~~ . ~\~ Agente d·el Ministerio Público d~¡f~ Federación 

.. \>:~ ''1' ¡ . 

/;/~>:\• ~ , A. P.: PGR/~r¡coo1ye10MS/871/2014. 
DILIGEN~,NSPECCI . . Y FE ~~:~~~~¡~~ ~DICIOS DT VEHICULO MARCADO 

- - - En la~ de Mexico Di~trito Federal, a las doce horas de~' (21) veintiuno de noviembre 
·. del año·(2ff14) dos mil c~o ,.,el suscrito Licenciado   Agente del 
' Ministerio múbllOOl..dál.ti . ción, adscrito a la Unidad Especiar' ada en Investigación de Delitos 
, en Materiar~ft:·~~e · Subprocuradurí_a Especializada pn Investigación de Delincuencia 
· Organizada, ~Sl).1~'1 fiMilllrlerminos del párrafo primero del 'rtículo 16, 206 y 208 del Código 
, Federal de"~r~c?~g~ieñt0s""l5enales, con testigos de asistencia /~ue al final firman y dan fe; - - - - - -
' - - - ,¿ - - - j¡.~l;~Q - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s Tt A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, - - - Que en la fecha indicada, esta Representación Social de ta Federación, da fe de tener a la vista 
. los siguientes indicios localizados en el  

 
 
 

O.:----- --- --- --- --- --- --- ---·--- --- --- --- --"' --- --- --- ----
- - - 1.- INDICIO NÚMERO 1:    

 
 

   
     

   
 

     
 

  
    
     

       
  

     
    

   
        

 
     

 
 

  
 
 
 
 
 

    
 

 
 
 

   

  
  

  

P.'f.ttJ'if.i'.,:¡:1 ' .,,, .' • 

~ 
'~ 

Av. l'asi:o ui: la Reforma Nn. 15 Piso L Coh111ia Clue11cr1>Í:Ll'. ObJOO. Dclc11.adún Cuauht.:mnc. Mé\ico D.F. 
'~ ... 

Td.: (0155¡53 46 oo on <'Xt. 814.! y 814fi 53 46 38 h7 w\rn.pgr.goh.mx 
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PGR 
rmx:llltAOURÍA C.fNf.1\/\1 

DE LA 11..tl'l)llLICA 

Procuraduría General de la Republica 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 
Unidad Espe~ializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 
Agente del Ministerio Público de la Federación ~055% 
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    · · .  

,NOMBRE CARGO TIPODEARMA MARCA CALIBRE MATRICULA 

.'\v. Pa~co tic la Reforma No. 75 Piso l. CuloniaG111:m:ro. C.P. IJ6Jll0. Dclcgadún Cuauhtén}(lc. Mcxic1> D.F. 

Tel.: (0155)53 46 on ºº ~xl. 8142 y 8147 / 53 46 38 67 W\\\\.pgr.gob.mx 



.... 

PGR 
PROCURAOURfA GENERAi. 

Dr: LA Rtl'UBLll.:A 

Procuraduría General de la Republica 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

0553 

Oficio en original con número de oficio S/N/2014 del 31 de Julio 2014, signado por el POL. 1° 
   

 
 
 
 
 

  

NOMBRE CARGO TIPO DE ARMA MARCA CALIBRE MATRICULA 

y en la parte tra~~os números ··. . 
~"" ·c .. ) .•'t.:_ 

  
    

   
 

   
   

   
     

   . . 
..1.~'Tt)\UJ ... ta  rRt." 1 

NOMBRE - CARGO TllEDEARMA MARCA CALIBRE 

y en la pa~e t"~.etatos número
.•.;.:.··. 

MATRICULA 

Oficio en.original con número de oficio S/N/2014 del 12 de agosto 2014, signado. por el POL.  
 Encargado del Departamento de Armamento, dirigido a H. Autoridades Civiles, 

Militares, Navales, Delegados y Subdelegados de la P.G.R., Comandantes, Jefes y Agentes de la 
Policía Federal Ministerial, Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del Estado de 
Guerrer~ e.n el cual solicita las facilidades en!la realización de la comisión durante su recorrido por 
este mu}}}?iP.,i,o de Iguala de la lndepe~den~!a, Gro y sus. comunidades .ª los. ~lementos que se 
trasladar.·~1bordo de la Patrulla 023, qu1enei¡ para su segundad Personal y Serv1c10 de Armamento, 
detallánt:íÓS$¡~ siguiente manera: t · 

~ 1 . 
ti.; . .i---

1 Ñ§MBRE ... 1 CARGO 1 TIPO DE ARMA 1 MARCA 1 CALIBRE 1 MATRICULA 

Av. l'a~co <le la Reforma No. 75 Piso l. Colonia Ouerrcm. C.P. Ob300. Dclcgm:iún Cuauhl<.~11111c. Méxil'O D.F. 

Tel.: (0155¡53 46 00 00 c':-\L 814:?. y 8147 f 53 46 3R 67 \\'\\\\.pgr.goh.111:-\ 
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PGR 
l'llOCllRAotW.iA GlNEHAI 

Dt: LA REl'ÜllLICA 

Procuraduría General de la Republica 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

.... ----·-·· ... ··· 

0554 

Oficio mutilado en original con número de oficio S/N/2014 de 10 dfii"'Julio 2014, signado por el 
, Encargado de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y POL. 

, Encargado del Departamento de Armamento, dirigiao a H. Autoridades 
Civiles, Militares, Navales, Delegados y Subdelegados de la P.G.R., Comandantes, Jefes y Agentes 
de la Policía Federal Ministerial,· Policía Federal Preventiva, Policla Ministerial y Preventiva del 
Estado de Guerrero, en el cual solicita las facilidades en la realizaCión de la comisión durante su 
recorrido por este municipio de Iguala de la Independencia, Gro y sus comunidades a los elementos 
que se trasladan a bordo de la Patrulla 023, quienes para su seguridad Personal y Servicio de 
Armamento, detallándose la siguiente manera: ' 

::~ 
NOMBRE CARGO TIPO DE ARMA MARCA CALIBRE ,, MATRICULA ,: 

y en la parte t~aJa leye

, Oficio mutilad ... '\.iginal con número de oficio S/N/2014 de ~~ de Julio 2014, _signado por el POL. 
  Encargad() del Departamento de Armamento, dmg1do a H. Autondades 

Civiles, Militarest'Návales, Delegados Y,¡Subdelegados de·la P.G.R., Comandantes, Jefes y Agentes 
de la Policía Federal Ministe,rial, Policla Federal Preventiva,' Policía Ministerial y Preventiva del 
Estado de Guerrero, en ej_gia.L solicita 1.as facilidades en la :tealizacion de la comisión duran!e su 
traslado a la Ciu~~d ·~cingo de los Bravos, al CENTRO ESTATAL DE EVALUACION Y 
,CONTRO~ DE ~~9~ft~- ubicado en Carretera Nacionál Mexico- Acapulco KM 2~0 Colonia 
Hermen~dg1lddo~~~~f! e.c\i&M;dt~er)i¡os que se tradsladllaánda bórldo ~e ~a Patrulla 023, quienes para 
su segur.i a rn:iii'$un~.r-y serv1c10 e hrmamento, eta n ose a s1gu1ente manera: 

• t\ -·~ .d~C\0 ,, 
NOMBRE CARGO TIPO DE ARMA MARCA CALIBRE MATRICULA 

y en la parte tra~a: .. J~~n

/\v. Paseo de la Rdbrma Nti. 75 l'iso l. Coklnia Gucrrm>. CP. 06.l\10, Dclcgat:i1m Cuauht¿mnc. Mc\ico D.F. 

Tel.: (01 55) 53 4h on ºº l;'Xl. 8142yl!147 i 53-46 3R h7 \\Wl\.¡>gr.goh..mx 



PGR 
l'llOt~URAOURiA G[NERAL 

DF. LA !UrÜBllc.;A 

Procuraduría General de la Republica 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

"$0-3 
c;pr-~t) 

6555 

Oficio mutilado en original con número de oficio S/N/2014 de 26 de junio 2014, signado por el POL.. 
 del Departamento de Armamento, dirigido a H. Autoridades 

Civiles, Militares, Navales, Delegados y Subdelegados de la P.G.R., Comandantes, Jefes y Agentes 
de la Policía Federal Ministerial, Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del 
Estado de Guerrero, en él cual solicita las facilidades en la realización de la comisión durante su 
recorrido por este municipio de Iguala de la Independencia, Gro y sus comunidades a los elementos 
que se trasladan a bordo de la Patrulla 023, quienes para su seguridad Personal y Servicio de 
Armamento, detallándose la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO TIPODEARMA MARCA CALIBRE MATRICULA 

• 

Oficio mutilado en original con número de oficio S/N/2014 de 26 de junict2014, signado por el C. 
Encargado de la Dirección de Seguridad !Pública Municipal.y POL. 
ncargado del Departamento de Armamento¡: dirigido a H. Autoridades 
gÉidas y Subdelegados de la P.G.R., Comªndantes, Jefes y Agentes 

de la Policía iíiisteriat;:,policía Federal Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del 
Estado de G ~ .. ' el cuáJ·,S<>ltcita las facilidades en la realización ~e la comisión durante su 
recorrido por '.O ~ --·: • .,to de· Iguala de la Independencia, Gro y sus comunidades a los elementos 
que se traslad~· ' · 9 de la Patrulla uienes para su seguridad Personal y Servicio de 
Armamento, de .. ~ la ·sigüiente ma J 

MARCA CALIBRE l'. MATRICULA 

l ;:::.!'{!/.;, l ;~:: :·);_:.t;i }:·.::: .. ! ~ ,_'.,.: ¡; 
~-

Oficio mutilado en original con número de oficio S/N/2014 de 26 de julio 2014, signado por el C. 
Encargado de la Dirección de Seguridad fública Municipal y POL. 
ncargado del Departamento de Armamento; dirigido a H. Autoridades 
egados y &ubdelegados de la P.G.R., Comándantes, Jefes y Agentes 

de la Policía .. Federal ·Ministe~.I¡, Policía Federal Preventiva, Polici~ Ministerial y Preventiva del 
Estado de Gderrero, en el cuaisolicita las facilidades en la realización de la comisión durante su 
recorrido poq~ste Municipio de la Independencia, Gro y sus comunidades- a los Elementos que se 
trasladan a bwrdo.de la Patrulla  quienes para su seguridad Personal y Servicio de Armamento, 
detallándose·1,a,:-:siguiente manera: · 

t> 
NOMBRE CARGO TIPO DE ARMA MARCA CALIBRE MATRICULA 

/\v. Paseo de la Rdbnna No. 75 Piso l. Colonia <fu~rrero. C.P. obJOO. Dclcgadim Cuauht~moc. Mé\ico fH. 

Tel.: ((l I 55) 53 4b o(l 00 cxL !i 142yll147 / 53 4h 38 <Í7 www.pgr.goh.mx 
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Procuraduría General de la Republica 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 

-SS ---zt}t 
- ~. ' .. 

PGR 
Pll0CllRAr>llRÍA G~N[fü\l 

DE LA RCPUSU<.:A 

de Delincuencia Organizada. . 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia ae Secuestro 

0f ·f5 
()5.5ji_ 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Oficio mutilado en original con número de oficio S/N/2014 de 08 de julio 2014, signado por el C.  
, Encargado de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y POL.  

 Encargado del Departamento de Armamento, dirigido a H. Autoridades Civiles, Militares, 
Navales, Delegados y Subdelegados de la P.G.R., Comandantes, Jefes y Agentes de la Polic(a Federal 
Ministerial, Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del Estado de Guerrero, en el cual 
solicita las facilidades en la realización de la comisión durante su recorrido por este Municipio de Iguala 
de la Independencia, Gro y sus comunidades a los Elementos que se trasladan a bordo de la Patrulla 

 quienes para su seguridad Personal y Servicio de Armamento, detallándose la siguiente manera: 

l\IOMBRE CARGO TIPO DE ARMA MARCA CALIBRE MATRICULA 

I'~:~·:;i~:h~i<(~~, . . 
Oficio mutilado fiíTIO.rl.9.it&I con número de oficio S/N/2014 de 12 de Septiembre del 2014, signado por el 
C. t,\.J~ncargado de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y POL.  

c~rga'~---ee1 Departamento de Armamento, dirigido a H. Autoridades Civiles, 
Militares, ~~~li.Es\mdelegados de la P.G.R., Comandantes; Jefes y Agentes de la Policia 
Federal Minister~kiP,.Plicía Federal Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del Estado de Guerrero, 
en el cual solic\~~~ia$~facilidade~1ijb~alizacióñ de la comisión durante su recorrido por este Municipio 
de Iguala de la''lriClependenci~~1!fflas y sus comunidades a·los Elementos que se trasladan a bordo de la 
Patrulla 006 quienes para sl.l'~eau'ridad Personal y Servicio de Armamento, detallándose la siguiente 
manera: . . ,JónT'Jn~ ·· · . 

NOMBRE CARGO TIPO DE ARMA MARCA CALIBRE MATRICULA 

{(''''".o 

Una tarjeta Jie'.;Q.;r.cui.ación vehicular con numero de folio , el cual esta expedido a nombre 
de H. AY~NTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, Numero de Serie: 

na foja rotulada entre cosas con la leyenda:"  
 

Av. Paseo <le ht Rcthrnm No. 75 Piso J. Collinia Guerrero. C.P. 06300. Dclcgaciún Cuauhkmoc. México D.F. 

Tel.: (01 55) 53 4b 00 oo ~·xl. 814:! y 8147 ! 53 46 38 67 WI\\\ .pgr.gotunx 
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PGR 
PRClCtlRADUl\ÍA GfNF.RA~ 

DE LA REPÚBLIC.A 

Procuraduría General de la Republica 
Subprocurat;:luría Especializada en Investigación 
de Delincueni;:ia Organizada. 
Unidad Especializa~a en Investigación de Delitos 
en Materia d@'Secuestro 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
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 "- - - - - - - - - - -
- - - 2.-JNDICIG>IJ!ÚMERO 2, co11"1jte en: ·una gorra color azul con el logotfbo al frente de la Policía 
Municipal a un ~~!ado presenta lar~yenda "POLICÍA MUNl.CIPAL" y una f~rnitura de color negra. -
- - - 3.- INDICIO.~-NUMERO 3 cons1ste en: Un bat de madera. - - .- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Portl9ique~~pitÍ9biendo 'nada tnás que hacer constar y dar fe, se da po\ terminada la presente 
firmandp en elli~tós que intervinieron - - - - - - - -
- - -

"'· "ª"º J, I• R,f .,,mn.No. 1' l'lw 1. Cal"''' ""'"""!· C P 11631~. ¡;¡¡""'°" C."ah1'1n«. '"' l<a \ •. 

Tel.: (O 1 55 ¡ 53 46110 00 t':<L 814:?. y 8147 ! 53 46 ~8 67 W\rn .pgr.goh.m'i 
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GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO _ .. ( 

r ••• , 1 e c 

. -·r--.., 

u,, • '!l 

H. Autoridades Civiles JVlilitares, Navales;· 
Delegados y Subdele~dos de la P. G. ":, 
Comandantes, Jefes y A¡;¡entes de la P·;; ·cía . 
Federal Ministerial, P~lic1a Federal Pre\.entiva, 
Policia Ministerial. y R'eventiva del Estado de Guerrero. 

PRESENTE. 

· Dependencia: 
Sección: 

Oficio No. 

ASUNTQ: 

Dir. Dé Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/~/2014 

El que se indica 

~e la lndependenc!~. Gro. A 10 de agc;>sto 2014 
"'· . 

Por medio del presente me permito .·31icitarles a las autoridad· · en referencia, las facilidades en ia 
realizaciót'I de la comisión durinte sti re~)'.ido por este Municipio d. '.Iguala de la lndependenéia, Gro .. y.sus 
comunidades, a los Elementos qul:P~!! tasfadan a bordo de la ·, uienes portan para su 
S2guridad Personal y Servicio el Armam~ntoque a continuación sed · ·· · 

'"''°" ""'~"':,;•., '' '"""" ~flcl, •""':.:"'°'"moto y''''"º-'º'· 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTIT~CIONAL S~ 
'-VO 

2012-2015. 

Po{. >-·=: cfo. 
IGUALA 

üoa1eRNc Det e~rA00 ,;?~·~=~:!::~=~~~1 
GUERRERO 

" 2012 · 201S 

~~~~l'i~;;;;:!~;,¿;._.;.~:=~:"_:;;:~~:;~~;;~;~:::'.~~2:: ~;:::~~~:t;c_i~:J~:;;;;;;.~¡~~¿;~;:~~:~~~:;~~~~·;:;:'~{i;.:t·f'~;~:;:;~~:~-;;.i;;~;~~~;;~.;.~:~~·;~~;~:;':~:'.;~.~- ;;, 

.•. 

Dependencia: 
Sección: 

Oficio No. 

·t:r 
~t, 

ASUNTO: 

'~ 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Ad:ninistrativa 

S/N/2014 

El que se· indica 

'lÍ
-~ 
-~ 

Iguala de la Independencia Gro. A 31 de Julio 2014 
:i 
.r·,~ 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; ~~ 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., :::· 
Comandantes, Jefes y Aaentes de la Policía ' 
Federal Ministerial, Polic1a Federal Preventiva }'. 
Policía Minlsterléll y Preventiva del Estado de G~errero. 
PRESENTE. .. · ,z,,.;. 

Por medio del presente rn~ permito solicitarles a las autJ'ridades en referencia, las facilidad.~s en el puesto 
de revisión y recorrido de vigilancia en la Comunidad~e AHUEHUEPAN, GRO. Mpio. De Iguala de la 
Independencia, A los Elementos que se trasladan a boido de la Patrulla ienes portan para su 
Seguridad Personal y Servicio el Armamento que a contin1J~ión se detalla: 

~ ;; ; · ... ·: , -"~~11~~,, . ,· .. ·.· ... ... ... ;· c.ÚGo .. ::\!!'IP.O,DE'' . ; llotAT~ltt.llA ,..-· ,. 11\lARCA .. CALIBRE' .. ";',· ,. ,. 

• ··;± 
Sin otro asunto en pa.rticular a~radezco las atencione$~dadas al presente oficio, quedo de usted 
como su atento y'!'~2ttra:SerY.id04-. ~, J 

E.ci't1,;IALILAU11> • ., -~ 
1~ DEL:NCUENCIA ' 

f, 
ATENTAM

· . 
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... . •· 

. '· 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 2_~!\31 .. 
ZQ12-2015 ..• 

GUERRERO PoC. 1 --s0"Cco ~:;: 
°""' INOEPINDfl GOBIERNO' OEL ESTADO t'I. Ayuruamlet*>Mur 

• 

ación de fin Smtim;.,.tos de 14 Nación" 
2012. 201 

... l ... ...,..,., 1 

~ 

l .,¡ .. 

'. 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; ¡:·'.· .. 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., ~ 
Comandantes, Jefes_y AQentes de la Policía ¡: .· 

Federal Ministerial,· Polic1a Federal Preventiva . 
Policía Ministerial y Preventiva del Estado de Guerrero. · · . 't 

Dependencia: 
Sección: 

Oficio No. 

ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N/2014 

El que se indica 

Iguala de la Independencia Gro. A 12 de agosto 2014 

PRESENT~ t 
Por medio del presente me permito solicitarles a la~autoridades en referencia, las facilidades en la 
realización de la comisión durante su recorrido por este ~unicipio de Igua ependencia, ·Gro. y sus 
comunidades, a los Elementos que se trasladan a bqtdo de la Patru enes portan para su 
Seguridad Personal y Servicio el Armamento que a contin~ación se detalla. 

'~ 

;, ·:.~~~~-~", ~ 
Sin otro asunto en par1J~i.~radezco las atenciones dadas al'presente oficio, quedo como su atento y seguro servidor. 

r~~ ~ ·. 
i' ATENTAMENTE ¡ 

.:-; 

~·,• ~ ; :-- ,, I JE~.'.''.·· I:R,AYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-2-92-71, 
.•. , l.:.·--~ r:~.rv.ur,,..mail:dir_spm_iguala@hotmail.com . 
1'r 1 11r.. ,,,....._... • 1 b -·; ;]1' '('" :.1.,...: ., ... ·,:.·, ·'·:·[·.·. www.1guaa.go.mx 

' _,, M f,~¡,~;pi~ 

'J . •. 'f'lir.io.c: a Íil e''' ' ;i•iilf . 
,,y~~ÓD •.. 
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..... 

' 
AYUNTAMIENTO MUNl:CIPAL CONSTITUCIONAL ~~ 

';~ . 
2012-~015 

Pot. 1 7f3 
· . 

.. :.w13 Cet46r1.1ción. Jilf6icen.tenario dé ÚI 'P1·omu(gadOn. ,1eC2'rimar Ccmyreso J~f~miliuac_ y~ Ú1 'Promufi¡&Jdon Je IOs Sen.timfontcJ$ Jff. IU :Niu:.inn" 

>~ 
IGUALA 
rn; lA INl)l-Pí.NIJlNO,\ 

11.l\Y>Jflt.1n""t1"Nll"'tt.l!Poll 
2012 · 201S 

. :·~!: .. ~:~;,.':;.·· -~"~;.~;·;.~,:~;:~~~~ ~:~~;:;;;~;:~~~;,¡'!.~! ·~ .. ~~~~~·: =;:;;;~~.:.;:.".;:~ .. ;···= .''·; .. ~ .. ~~-~::;: ;-:·~~.:: :i;::~=!·-~;~;.~.~;.;~.i;:~:·;,:::-.~ ci;:·~:;.;:,.~::; ::'..".:o~·-~~·~;_::i::~~··' ,'·!'. ~>; .. ··<~:-. ~'",~~~;~:,:, ~-;;:;~::.~.:~~;:;:· _;~ .. :, ~~'::··;,_;··~·i· ':; .. ;:-·.;::~·. ,;, :!:'.;· :~.: ':; ·~·:·;~·-<~ _; •¡ ;._;.: ~ 
> Dependencia: Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
;;,,;,,. 

;,. Sección: 

'.,:, Oficio No. 
~.;; 

ASUNTO: ':~~ 
"~" 
~~:f( 

Administrativa 

S/N /2014 

El que se indica 

l~a de la Independencia Gro. A 10 de Julio del 2014 

f«' '1.iJ;;' 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; · 1 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., Wfi. 
Comandantes, Jefes y AQentes de la Policía ~:\;'. 
Federal Ministerial, Policra Federal Preventiva, · : 
Policía Ministerial y Preventiva del Estado de G .. lrero. 

PRESENTE ~ 

Por medio del presente me permito solicitarles a las autor ádes en referencia, las facilidades en la 
realización de la comisión durante su recorrido por este Munici' · p de la Independencia, Gro. y sus 
comunidades, a los Elementos que se trasladan a bordo de la P f ienes portan para su Seguridad 
Personal y Servicio el Armamento que a continuación se detalla: , 

. ··CARGO MATRlctltA 

, '~·:¡'t ... \) 
. _ ;,\L\JE ~L~9u¡:~;1 HP ,, 

Sin otro asu.ntd ':eh' particular:.'~gradezco las atenciones dada$:al presente oficio, quedo como su atento y 
seguro servidor. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIO 
IGUALA DE LA INDEPENBENCIA 2012-20-Í 5 

GUERRERO Po{. 1
üOeteRNO CIE.L ESTADO 

tt· 

, .. ~ ... ··,.M. .• ~, ..... u.--...:,.,. .• ;. ~·rn .. , .. ··~ .. !~.'~.'f:'t~!':ª~;o~~"!~-~.~'f:~':!.~1!~:/!.~~ _1~ "~~~'':~'#"~~~~.u~f1~~;n~~,. ~t>~~r~~o .~~~·.;11,ali~~-~~Y. ~ 1;~ 1•,-~1~1.~a<'iO~ dt~ ~·'·. ~·:~.~·'?'~~ito~· ~e f 
::.,i.r...r.::....~- .. -.!!.~.:~~~:::":'::~~:_t:;~.~":;.;;!'!!'.~~~·=~"';'!.!:::-::-;:,:¿.~:!,:~!·;::~«;.:,:·::~~~.'~"::~;:J!';~,.r:";,:;:=;;:.:;.;: ~~:.~~.:!.."=-~=-=-~~'!'!.'!;·:::~·'.:;'~.:;:::.:':':"·:: ., ~~ .. !:.·.!':' :..~~-:·;.,';:·,';:':~·~: 

J 

Dependencia: Dir. De~ 

Sección: A 
Oficio No. 

ASUNTO: El Qli-

Iguala d~la_lndependencia Gro. A 31 de Julio del. 
~i 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; (~ 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., , 
Comandantes, Jefes y Agentes de la Policía ~, 
Federal Ministerial, Polic1a Federal Preventiva, • 
Policía Ministerial y Preventiva del Estado de Guerrero. l 

~) 

P R E S E N T E. fil. 
Po~. medio del presen~e '"!1.e permito soli~it~.rles a las iSutorid~des en refer~ricia, las 
fac1hdades en la reahzac1on de su com1s1on durant~¡¡ su traslado a la Ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, al CENTRO ESTA TAL DE á),t ALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA ubicado en Carretera Nacional Méxicol,-Acapulco KM 270 Colonia 
Hermenegildo Galeana a los elementos que se trasladan a bordo de la Patrulla
quienes portan para su seguridad personal y servicio el arinamento que a continuación se 
detalla: '.'.: 

,-.··: .. l;·J··_._-_,: (AA6o •. ·~ TIP9:D~ '.-.MAií~ CAUBRE MATillO:JIA 

- ? 

Sin otro asunto en particular agradezco las atenciones dadas al presente oficio, quedo como 
su atento y seguro servidor. / 

• ATENTAMENTE 

• .. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCJONAL 
~012-2015 

Po[ 1GUERRERO 
,rnrnr.t•(. C•El e; r•n0 . . . 

.. Jm3 C:t!.lidirr.1cion. .kf6;l'ttlttl!m.u·i&J J~ tf.r 1•ron1ulf¡"c:i"n JC>t°1'r1m~r ~111rre)·o J¡•f.:itn"liuc.1c y J~ W ·rrunrultfuc:ion. .Ji! /Ot Sl!nl:1mient111 i.li: li.i :~t.1non" 
.... " "'• ..... ;._,, . . ..... . . . ... ·.·.· .. '·'' ... 

IGUALA 
Dllo\IM)H'f.Nllt;o.lf'I,\ 
'1."-'1111!,H'1h'f'llU~Hlll'ip.1I 

201.!. ~fll3 

~':"'·;:: !":';''":.;~.'!;'.,,ó..":":.~ ... ~ .. :::=;::-::;."."""""",:; '":'k;..:.M:=:-\•,""°;."":' -=-~..;.:!.;.;;..:;;··.;:••;·,~·;:,·,A'.~·.~· ·',,' ~'. "~ .. ~ ... ~".;:::::~:·, w,;;,.:: :=:·:::-;;-:·, ;' ,;~•;.:,;.:A: : • :·; w •y:;!.':':·'•':'..-:.-;,;;·:=-,;'~;;·::', • :::,:- ••:·~·:,; '' •' -· ·,~:·:-~ •·""":.:.' : :-... : ·: .-~:- ••,;;.:· .~ • ~ -:: ' 

Dependencia: 
Sección: 

Oficio No. 

ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N/2014 

El que se indica 

Iguala de la Independencia Gro. A 1.6 de Junio del 2314 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; ;: 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., ;r 
Comandantes, Jefes:_y Agentes de la Policíc~; 
Federal Ministerial, Policía Federal Preventiva, . 
Policía Ministerial y Preventiva del Estado dé Guerrero. 

PRESENTE. 

.·~ 
Por medio del presente me permito solicitarles a las t;lutoridades en referencia, las facilidades en. la 
realización de la comisión durante su recorrido por este M°'\midpio de Iguala de la Independencia, Gro. y sus 

,l: 

comunidades, a los Elementos que se trasladan a bordo d!Ua Patrulla 023 quienes portan para su Seguridad 

Personal y Servicio el Armamento que a continuación se datalla: 
~.:~~ ~~·-~ $ 

Sin otro asunto en particular agradezco las atenciondf dadas al presente oficio, quedo coma su atento y . ,, " •" -
seguro servidor. 

'ENTO 

J 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL· 
2Q12-2015 

GUERRERO . Po{. 1
GOBIERNO DEL ESTADO 

"2013 Cek6r111:ión di.{ 6ít:ent&1141'Íl1 tÚ fa 'Prom tÚ Úls s tÚ fa Nación• 

IGUALA 
DE l.A INOEPENOENOA 
H.l\yUl~Mul'liClp~I 

2012. 2015 

~..:.-.::~:.:::;;:;::~~~~;~~~ ........ ~ ..... "'-llitoW~>O:iWt'.it:4- .. ==,~-:::.::=:~·~· .. ~-~:..·;~....--~,._~,~.i-t~····=~~ 

'f* 
~ 

·\·'.·~ ! 
t,1)•.. ~ 

Dependencia: 

Sección: 
Oficio No. 

ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N/2014 

El que se indica 

!(,·. · .. 'f···. (~ ~';. ~ 
~\·: · • :fu ala de la lndepenórncia Gro. A 03 de Agosto del 2014 

tL.. 1 ,,. 

~> ... •/·· iJ 1 ..• t' •. :o·. • '·i< 
H. Autoridades.Civiles, Militares, ~vales; ··~ 
Delegados y Subdelegag9s de laJ>. G. ~··, & 
Comandantes, t.tefes y AQentes dij la Pohc1a~.· ·. 
Fec;!eral ~ir:1ist~)~i;; ,Polic1a f ede~I Preventi: . , 
Pohc1a M1rnste7~h~~~~~vent1v~1 dEf Estado d ?: uerrero. 

~ir.~n Jti 
P R E S E N T E. ~y ·~ . J ··~ 

. •' •f: 
Por medio del presente me permito solicitarles a las ajitoridades en referencia, las facilidades en la 
realización de la comisión durante su recorrido por este · icipi.o de Iguala de la lndepenqencia, üro. y sus 
comunidades, a los Elementos que se trasladan a bordo de' Patrulla 023 quienes portan para su Seguridad 
Personal y Servicio el Armamento que a continuación se de".,fla: 

Sin otro asunto en pa.iticular agradezco las atenciones ~adas al presente oficio, quedo como su atento y 
seguro servidor . 

AT

. ;.!,~'.;_~_:·¡ í.

. " ... 1\'~} ,
~~~:?::~~ .. :;.
.-_i:.. ··-,ii'!:~.• •• ....

J.· . .... 
~ ~ 

1 ~, .. 
\ 9?:· ... 

,. * .. il . 
. ' . 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
2012-2015 . 

GUERRERO Po[ 
~"", • R ,, ,, ,, n • .,,,. º" 1Jirector .1Je Seg. Pu.E. :M.paC 

":w13 <.f:fi!liradon J¡,(liicentf!n1.1rfo iJ; tQ Pr1.1m.uliJ'1cíón. Jil'1'rini.u· C1m¡1rrso dif~nciliud~ y~ t'1 'P,.omuléaciOn Je fus Sdtt.tim.ittnte1$ Jit ti.t :N'acicin .. 

Dependencia: 
Sección: 

Oficio No. 

ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N /2014 

El que se indica 

Iguala.de la Independencia Gro. A 26 de Julio del 2014 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; . 
Delegados y Subd~_legadosije la P. G. R., ~ .. 
Comanda~t~s, ¡~.s y ~Qeries de la Policí~ · · .. 
Federal M1rnste' · ·•· Pohc1a f!'ederal Preventiva, · 
Policía Minister I" Preventiva del Estado de Guerrero. 

~ 
P R E S E N T E. f.ft 

4f 
Por medio del pre~p@lifli.~ito solicitarles a las autoridades en referencia, las facilidades en la 
realización de la con$iéhLd'ut.'ante su recorrido por este Municipio de Iguala de la Independencia, Gro. y sus 

comunidades, ~ l~s ~\lfu~.-~~.· . .1;q. ue se traslad.an a ~ordo de la P~trull nes portan para su Seguridad 

Personal y Serv1c10 e~lfr~sm.f.\:t0"4{(.Je a continuación se detalla:-
rl1~- :~::::.~/¡~~~···; 1·:,_ 

• ......_ .' ----- . 
.,,,..,,.., . ·---
IGUALA 
OF 1.A INDtf'tNDf.N(.'"IA 

H.A,,11n1.,.,.iun110Mu.W.lfMI 

2012. 2015 

i ,;~f)·· ··~ • L /: ; 

... ,. 
Sin otro. a~~-~'#t~.;n_piírticular gradezco Ja·s atendones dadas al presente oficio, quedo como su atento y 

j • 

:. ' ...... .,/ . 
..... \ 

seguro servil • ·' ·' 
~- . 

; 

:· 

ENTAM

;''·'·· ~1j 1
1 .. r

¡ :.f;
~¡ t,~.~it
,:i. ~il·/, (.''"' .,. ' 
··,~;"'~·~~<,.,. ·'ll•:·.~,j•JRllOAO PUBUC;;s, 
·."·~"'f.'·' i!i ~~ '~ ~ . L~~rtflo.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-2-92-71, 

e-mail: dir_spm_iguala@hotmail.com 
www.iguala.gob.mx 

j 
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~ 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Q.ONSTITUCIONAL 

• '•b 

2012-2015 ·!'!: 

GUERRERO Po[. ~~~ 
,;QelE~N,'.• C•EL E; rA()(' . ,','~~=~=~· 

.. • ·,..,, C<l~~ruc'.º" .i;f 6ic":nt•~a:i• ~ la 1'romutiJu~i~n ~;¡·.1'ri,"'.',' Co~11mo .i<t:"".H.uuc ~ ~ w ~~~tiJu:ion ~·. ~ :~n~imi:~.t~ ~·.~.~~e'.•:·: . • . -~• ·' ~01 ·2· ". 21'.1.5 '" • 
··'. • .... •··· ....... M • ',. .: ::;'.'",::·~· ·:'.''·".::;!·::· ... ::~·:·;;'.";::;·;:;.::;.·:·.::.:!..::~:.:.:.::.:::..-~·:::~:;~:..'=~~1,c;.;.:~!:,;,:!.'::.··.:: .. ::::..;:.~~·Z!~'!.'.~~··~~~'!:;:·.:;:~~;;,:;,!;~·-.;::.:;:::;:;: ··;~·· ~~:~:/S';!!':O-..!!::.::~~-;:~.:.:;.::~::::;:;~·::::.::!!!:.'.:.::~~~-=-~"';"""':ól"'"'' ........ ...,-.. -=~.==:....~ 

~Dependencia: 
~;, Sección: 

.. ~i 
Oficio No. 

ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N/2014 

El que se indica 

·'!,, 
Iguala de la Independencia Gro. A 08 de Julio del 2014 

. . 

H. Autoridades les, Militares, Navales; 
Delegados y Su legados de la P. G. R., 
Comandantes, s y Agentes de la Policía 
Federal Ministe ltM. Policía Federal Preventiva, 
Policía Ministeri,.y .~~~~~.del Estado de Guerrero. 
PRESENTE. ,;¡_;;:':.·· .. ~.·y¡;;-; \:.i\ 1• • • 

:~~:;;·(,\\;::)/ -·,i~\ 
Por medio del prese_ilt~;'ru~~:'P~f:mitO.,soli~itarles a las autoridad~. en referencia, las facilidades en la 
realización de la com~~·~~@&eiií.i recorrído por.este Municipio d e la Independencia, Gro. y sus 
comunidades, a los EtM!'tntos que se trasladan a borda de la Patrull nes portan para su Seguridad 
Personal y Servicio el Armamento que a continuación se detalla: 

r-
NOMIÍllE". 

----
·, . TIPOOi.-;\ ·~c...· ~·,:;:. ··~tit·. l OOj~a. 

H11.: •: .. 

Sin otro ti ti@;j:!lil ,!¡pij'i[tjllYhff agradezco las atenciones 

l. RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-2-92-71, 
e-mail: dir _spm_iguala@hotmail.com 

www.iguala.gob.mx 
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GUERRERO 

... 
:~l; 
-.~". 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAJ!'CONSTITUCIONAL 
ty.~>'( 

2012-2015 ,Ji: 
.".·);<,.' 
';rl~" 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

·-........ ~ 
~-·"""""=' 
IGUALA 
Ol 1.A INDll'&NDIHOA H.--2012 ·2015 

Oficio No. S/N /2014 . 

, ASUNTO: El que se indica 

Iguala de la In" '.pendencia Gro. A 12 de Septiembre del 2014 
. ··· . 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., 1:. 
Comandantes, Jefes y entes de la Policía " 
Federal Ministerial, Pe · a Federal Prevela ,. · 
Policía Ministerial y Pr :~ del Estado : Guerrero. : ·,· 

PRESENTE. , . 

Por medio del prese 
realización de la comi 
comunidades, a los El 
y Servicio el Armamen 

. }~! 

~ípermito solicitarles a las autor,·, ªdes en referencia, las facilidades en la 
urante su recorrido por este Munici ·de Iguala de la Independencia, Gro. y sus 
os que se trasladan en la unidad 00 uienes portan para su Seguridad Personal 
e a continuación se detalla ¡ t 

- l 
' u ' Sin otro asunto en ~~c~lar agradezc~ las Íftenciones da: . s al presente oficio, quedo como su atento y 

• ~t\:íT\,. f. ¡ 

seguro sYJ''" r: vi~¡~~! .. ,. ·~ ¡· 
~~.~.1 tsl~iOil,, AT.ENTAME . E {,\\~ 

:;._\(~\ ' 

~ll ·i 
ENCAR~~E  

RAYON No.10!1, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL: 33-2-92-71, 

e-mail: dir_spm_iguala@hotmailcom 
www.iguala.gob.mx 
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. 
. .-: 

211-

Si cuenta con la cobertura de Asistencia en viajes: 

(55) 54883809 
Desde el Interior de la Republica: 

01(800) 55 27 775 

Renuevaa: ':l' ~rtcho~ Hu111·n.-,.. , 
.:Su~~~ ala Co~uv~: 
· l iléfi;;¡;:u;.. 'NUr.1111 

-~ 
lleg..oa Alfas, &.A. Pasee de los tamañndos No.60 Col. ª-de las Lomas, 061020 Mloico. D

Tel.: (55) 9177·5000 Fax: 9177-5110 www.sagurosallas.commx~mit 

Seguros Atlas S.A. 1 Paseo de los Tamarindos 60 Planta Baja ¡ ·Col. Bosques de las Lomas 1 México D.F. C.P. 05120 
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Contto Roglonal do 
f.cem'•""t'cJon 5t'~::..:~~ 
,,,~ h~-;:: .. ~:.'i, (:"y,_\. 

-:.~.-:"!':'·;;,cw.~....:. 

:1';· 

SECCIÓN: 

AREA: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

~'.~ 

DIRECCION 

DEPARTAMENTO JURIDICO ·;~~-

31/2013 

SE SOUCITA  
Iguala de la Independencia, Gro:•·ª 27 d -

NUMERO DE OFICIO: 2645/2Q14 .. 
~· ENCARGADO DE ~l'bAD DE TRASLADO, DE ~ COOR I~ 
ESTATAL REGION N E, 

' 

NUMERO DE CIO: 2646/i014 ;~ 
~· COOR ADOR EN LA REG~ NORTE DE LA SEC~t~RIA N 

/' ~::;~&!~~~I~~·~~~~~'l.isuCA MUNCIPAL y 
' PRESENTE E~ ~ r. -¡¡.;, 

Por este coieuc:to ~1\~ .Usted, de la manera mM' atentil  
bast.antes y sufteienteDi \M~~i~~l'(:a~o, se coordinen con !~elementos de la Policía del Estado, Policía Preventiva 
Municipal, para que b ?,~J[l~-,~trict~ responsabilidad y co~;tas seguridades debidas realicen la vigilancia y traslado 
de! procesado
de este Centro Penitenf¡tar~tai,~~zgado Noveno de Distrito!:~n el Estado, de esa Ciudad,;.a<Jg. ¡1:Q,Q:horast ··del..., • 
26 de Seatiembre &jJ~at,/para llevar a cabo la inspec41~1 JudiciaJ,de reconstrucción de hechos. Lo anterior a 
efecto de dar cumplimiento al oficio número 4071-I-~Nr de-éSta forma brinde vigilancia policiaca pemianente 
hásta el tém1lno de dicha diligencia, lo regresen para ~- reclusión, debienclo infol'mar por escrito a esy 
Institución Penitenciaria los incideng ocurridos dy,..¡te dicho traslado, 

Así mismo le hago de su conocimiento que los in~émos de referencia se encuentran procesados por el delito 
de contra la salud en la modalidad de posesión del na.~tico denominado marihuana con fines de comercio 
y otro, en agravio de la Sociedad, en la causa penal citá&i al rubro, ante el Juzgado Noveno de Distrito en el Est.ado, 
Guerrero, requiriénfjoleal Encarga7Sdo. de. Subsede de la PJlS.;.· freía f-ederal Mínisteríal y/o Agencia Federal de Investigación 
con sede en estp ciudad, ·para que ejercicio de sus fQhciones, proporcione el personal y el vehic:ulo de seguridad 
necesarios para ~1.traslado de los i , idados de mérito ei\-;;la hora y fecha indicados. Oebíendo de prever los elementos 
comlsiOnados t~ás las medidas de feguridad pertlnentef; durante todo el tiempo que la dlligencla sln perder de vlSt.a a 
los internos de r~terencia. ; · 

,,.· 
,,i~ > í 

a • ~~ p. a.rt· ÍCUlar, le e
.V. '){ '( ~,· . 
::.l..~.:·;~:· ;,, .  
~~~ , . . . . 

~¡;,:·1n"~'~  
.,·· .. f. CENTRO 

Jt,rJf~onso iento.· 
tJs ff!Jñ·~~ García Rívera.- Director General de Relnserción Social en el Estado.- Mismo fin.- Chilpancingo, Guerrero . 
~º!T..ª .• /XHg~ta Rendón Chávez ... Enc~ada de la Dirección General de Seguridad y Custodia Penitenciaria en el 
·.llritfMdlf mítes y efectos cornfpondientes.- Chilpanclngo, Guerrero. 

•.«~ lente. · . 

CARR. IGUAl.A-TUXPAN M. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 .... 
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'··.;. ,." 

C<tntro Rlllllolllll clll 
U.,)<\l;(!r<;;,, .. Sol"}~! 
d<> 111t:1alt.\, r.rn, 

~·· 
DEPENDENCIA: ci'.TRO REGIONAL DE READAPTACION 

S !AL DE IGUALA GRO. 
SECCION: $ VICIO MEDICO 

·~ ASUNTO: SO CITUD DE EXCARCELACION MEDICA 
f s: < IGUALA GRO, j19 DE AGOSTO DEL 2014 

L A 
E L CEREHESO .~ 
P h E S E N T E. /f · 

~, _. . , ·· ;:,~:;úr-UC~ \ . 

POR M~.~~l~~~~~E~ENTE ME PERMITO S CITAR A USTED, DE LA MANERA MAS 
,.. ;1 F"'': 'r•~ 1 '. \•·o, \ 

ATENTA Y RESPET~OS'A"LA EX~ARCELACION MEDIC .DEL INTER

· ARA oue:seA:ÚEVADO AL HOSPITAL GENE . L DR. JORGE SOBERON ACEVEDO, AL 
.. '''•'.,' . ' 

SEHVlC!O DE. !..ABdRATORIO, · MEDICINA INTERNA Y 'ROLOGIA, YA    

   

 . 

CffAS: 

SERVICIO FECHA HORA 

27 DE AGOSTO O .. l 2014 09:30 HRS. 
' ·.-;_', 

' . 

MEDICINA IN :ff<NA 2 DE.SEPTIEMBREÍ>EL 2014 09:30 HRS. 

08:00 HRS. 

··.-.··:· 
·n ... ··-..... ;\ 
·•'·\L DE t.\ P.E/>ÚBLIQ 

... ·.:. '""", .... , .... , 
~ 0~r~-Hurnanos 

'. ... t. t 

• , / . .;erv1cr JS ~a CcmunHW 
·;~ :~ ~eStig8clón '~ES
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~' .. ' . .. 

SECCIPN: 
AREA: 

NUMERO DE OFICIO: 2517/2014 
C. ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRASLADO, DE LA COORDINACION OPERATIVA DE LA 

NUMERO DE OFICIO: 2518/2014 
C. SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNCIPAL 
PRESENTE. 

11m..-9ll'I;~ 

o. 
'?. 

!:, 
·~ q. .. i -a. ... 

Por este c o solicito a Usted, de la manera más atenta su valios ~~!\!' designe 
elementos bastantes y u(i entes a su digno cargo, se coordinen con los elemen •Po cía Estatal y 
Policía Preventiva Muni ~~t~ para· que b'aj con 1 seguridades debidas 
realicen la igilancia y ;ei$lado del intern este Centro Penitenciario, al 
Hospital Ge eral "Jorg ~Soberon Aceved fecha: 

Í' 
27 e ·' t, ,., , a : • a! s~rvicio de Laboratorio. 

~l'Ñ\\0:-0 1 · · ·¡• • · 4 · · · ·: . · ... al servicio de medicina interna""' 
\-<k \:\<(-41 26 de s~l~,m·f>te_.d~I ~Ó14. a las 08:00 horas. al servicio de ur!ogia 

~~'~·l,~ ~:;.r-l\:~:·;': :·:~ .. . - '\ ~ 
Toda vez ~\tg41eS1t!~énta con un Diagnóstico clínico de: Diabetes mellitus descontrolada, 

anexo ia solicitud de éxcarcelación médica, signado por el Dr. Alexis Pérez Jaimes, · responsable del 
servicio médico, del 20 de los corrientes, de esta forma brinden vigilancia policiaca permanente hasta el 
término de la valoración, control y lo regresen para su reclusión, debiendo informar por escrito a esta 
!nilltyc:ión Penitenciaria los incidentes ocurridos durante djcho traslado, lo anterior con fundamento 
en. el Artículo 113.- Los Centros de Readaptación Social, deberán contar permanelitemente con Jos 
ser,«icios de medicina general, odontología, psicología y psiquiatría, para proporcionar con oportunidad y 
eficacia la. atención que los internos requieran; en el caso de los centros que carezcan de estos servicios 
deberán apoyarse con los servicios estatales de salud. (REFORMADO PRIMER PARRAFO, P.O. 1.8 DE 
MARZO DE 2005) • 

·t •. ~ . c. c. p. c. -
C.c.p.c.
C. c. p. c.-

c. c. p. c.-

.. . ~. ~ 

. (.c. p. c.-.. C. c. P.-

,• ·. 
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GUERRERO 
'-í•""b h 1•··· . 

Centro Reg1onal de 
R'i?ln<l>'e,.cicn ~¡.,¡ 
d<e 1~1.1:113, Gr'O. 

r ·. 1. ,, •• ••,.. , ,0i'fltJnfdadARR. IGUALA·TUXPAN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01(733)3320760 

· '1 u~;;J~1t:c1on 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
CON RESIDENCIA EN IGUALA. 

Calle Ge;iefal Mariar\'qMatarnoros # 27. Colonia Centro. código postal 40000. Iguala. Guerrero. 

room JUDICIAL DE LA FEDERACION ":J'fi.74. _A:iio de Octavío Paz'..' 
_;g .:( o· . LJ\ 1 Y¿, 

1- :;; U ""1 $'ECCIÓN: PENAL. ~-i ~~;O ui ~ ~AUSA PENAL: 31/2013. ~-' .. 
u~J._ ~ n \. . 
<:'.~ ~ ~ m· -~ FICIO 4071-1-P-N. DIRECT .. ·.·DEL CENTRO RE'3i0NAL DE RE.·.·.INSERCIÓN SOCIAL 
~Ü:Í .-, N O 

:1.: 1 ~ICIO 4072-1-P-N. ENCA :. , ADO DE LA SUBSEDE DE. LA POLICÍA FEDERAL 

~ =! NISTEf3!AL . ·. 

'U / .. . rc.1QS 4073-1-P~N. DIRECTO, DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. (SE REQUIERE 
.(.;, ~ RA"GIJ~ A ELEMENTOS;\ EHENSORES, APOYO PARA TRASLADO Y DILIGENCIA 
v JJ INSPECCtÓN) .; 

~·· J; -ll ~4 01 .GFICIO 4074-1-P-N COO lNADOR REGIONAL OPERATIVO DE LA ZONA NORTE 

r~~ ~ ~E ~QJ-ICi.~ESTATAL '~¡ . } . 
.~.,¡;,.,, (¡ , ·Í ,· CIUDAD 

S EN LA CAUSA PENAL t:#./2013, INSTRUIDA EN C,9NTRA
a
'1
~
~ _, •.. 1:·~,.:~ct.~I estado de ;:iutos, 

1 
,. advierte que en proveíS,o de cuatro de noviembre de dos 

t!-J?'mil t.Zt-9.Y-. ~ a~mitió la prueba de,W)spección judicial con reconstrucción de hechos. of.reoc!<:· 
!:~,: por \a¡~~nso Pública Federal y,i~on tal carácter de los PNOcesados
~,\
~ r:t~ ~'(~'.~~~, 1na vez que se llev~ta a cabo I~ 1nspec~1ón Jpd1c1al del 1ugar de los hechos as1 

, · ~~f.Af~~onio de las personas.~ue hayan intervenido ep los mismos. 
' Luego. toda vez que ello~a aconteció, debido a.ique obran en autos la inspección 

dicial en el lugar de la detención1¡Je los procesados (1345;·a 1355), así como los testimonios 
las personas que declararon ha~er presenciado los misrDOS, al caso.   

  
. Por tanto, con fundame/tío en los artículos 21\$ y 216 del Código Federal de 

·í: rocedimientos Penales. se seña~1.1 las once horas del yeintiséis de septiembre de dos 
2mil catorce, pa_ra que tenga ve~~.cativo la inspección cpn carácter de reconstrucción de 
~~~~r en que fueron petenidos los proce~ado~:  

¡  
J  

 

Para la presentación de.los procesados  
    toda vez que se encuentran 

\. /-_ redcluidos en eldcentro de Reinf~efrc1ón social dfie est
1
ad?.íudad,dc

1
íteseles por_ el sis_terna 

a m1n1strat1vo a o~go. para- ta · e ecto girese o 1c10 a 1r~ctor e centro penitenciario en 

• 

· .-':-,comento. para que. permita el traslado del referido procesad0 a partir de las once horas del 
r\ ......._  .'t~intiséis de septíitmbre de dos mil catorce: en la intelige~cia que su traslado será ilevado  ''\~á::~efecto por eleme·ntos de la corporación policiaca que para tal efecto designe. con las 

'-¡l/n1edidas de seguridad dd1idas y. bajo su más estricta respoñ.~.abilidad: apercibido que de 110 

/¡p,focer lo que se le requiare, se le hará efectiva una multa d~ treinta .ji as. de salario mi~11110 
¡¿~eneral vigente en esta wna, de conformidad con lo estableciµo por el articulo 44 fracc1on 11  " del Código Federal de Procedimi.éntos Penales. ¡, · · 

Asimismo. requiérase vja telegráfica al secretario de ~eguridad Pública y Protección 
 r C(iy_il,.P,irección General de Reins. erción Social en el Estado. a \r.a~és de la Dirección General 
,·1 'de Seglli-idad y CustQdia Penitenciaria. ambos con sede en Chi\pancingo. Guerrero. asi como 
os ji/¡j~\lC<I{ .. ~ado de la Sub sede de la Policía Federal Ministerial y (j.irector de S. eguridad Pública 

M41:1ici~ál, residentes en esta <;:i_udad. para que en ejercicio de s\¡s funciones. proporcionen el 
 J tfbWdríl:ll y el vehiculo de seguridad necesarios para el traslado G)e los aludidos procesactos a 
iól.f!s once horas del veintfséis .de septiembre de dos mil catare~~: haciéndoles saber ta'1to a 

los . titulares de las rr.encionadas corporaciones policiacas. cqmo al director del Centro 
./' :z:. Heakinal de Reim;erción Sociál de esta ciudad. que dicho traslado},es bajo su responsabilidad. 

 ,· i}¡'' : porial motivo deb~n tor11.:irsl'Llas medidas necesarias par~ ~llo. e·~. decir. bajo la má~ estncla - > ~· J/i! v1g1i~inc1a y segundad. adel\l1ás. con los elementos suf1c1entes (!para . el cumphm1ento del 
-~·fl tr~sl~do so!i~itado; apercibidos qu_e de no hac~r lb que se les r,equiere. se les impondrá . . r ··. i~ 1dent1ca medida de apremio a la senalada en el parrafo que antecede. 

'9 "'·; · (\~· En la inteligencia que: el. traslado a realizarse es del centro ~.enitenciario ~n ~omento 
~ a este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero. y de;este recinto jud1c1al a la 
""":/, Df,~ locafidad de Santa Teresa. municipio de esta ciudad de Iguala. Guerrero: por lo que se 

 ~ ., ·~ f\ 'llr~.nnstruye tanto a los litulares de las mencionadas corporaciones po. liciacas. asi como al  xr·,Cf;C'$ · . , ~irector del Centro de Reinserción Social de esta c1ud::id. que dicho traslado es bajo su 
' ;·~/.,.,.. . ,..rJOS, .responsabilidad. por tal motivo deben tomarse las medidas necesarias para ello. es decir. ba¡o 
·~'1 t'!lftll,... la mas estricta vigilancia y seguridad. además con los elementos policiacos suficientes. as• 

 · · •qu~iórJ --·-.... como el vehiculo adecuado. para el cumplimiento del traslado solicitado: apercibidos que de 
'-.._ no hacer lo que se !e requiere. se les impondrá a cada uno idéntica medida de apremio a la 

señalada en párrafos que anteceden 



,- De igual torrna, requiérase al Coordinador Operativo de la Zona Norte de la Policía 
C:statcil. Sc:::retario de Seguridad Pública Municipai. ;1mbos residentes en esta ciu,1ad. y Jefe 
de la Urt:rtad Administrativa que Integra ia Pn';da Federal Ministeriai. ·residente en 
Chilpanc1ngo. Guerrero, para que en ejercicio de su'> funciones, comisionen &l menos a U1e7-
elementos de sus respectivas corporaciones policiac:is, y los vehículos en los que éstos se 
t:asladarán, así r:i,mo al encargado de la Subsede dP.la Policía Federal Ministerial. con sede 
en esta ciudad. para que comisione al personal que E:stime. para que acudan a ·~ste 1uzgado 
federal a las once horas df:I veintiséis de septiembre de dos mil catorce, a efecto de que 
en auxilio de la justicia federal. en compañia del personal judicial. asi como de la deff!11sora 
Pública Federal, agente del Ministerio Público de la Fe:Jeración, ambas de la adscripción. y les 
procesados  

 previa excarcelación con las medidas de seguridad pertinentes. se 
traslaaen al lugar en donde se llevará :;;:¡cabo la diii:::r;ncia de inspección r.r,n carácter de 
reconstrucción de hechos.  

 
. 

Lo anterior. en virtud que conforme al articulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. el juez deberá~::¡practicar la prueba directamente junto con el 
secretario. debiendo de informar a este jÚzgado dentro del término de tres días háb;les. 
contado a partir de su legal conocimiento. la' gestiones c1ue se estén realizando al respecto. o 
en su caso. el impedimento legal o material qÍ,le tengan p:ira dar cumplimiento a lo anterior 

Apercibidos que de no cumplir con'·J9 ordenado, o no infOfmar el impedimento legal 
que tengan para hacerlo, se les impondrá á~ los titulares de cada una de las mencfrénadas 
corporaciones policiacas. una medida de apr~\Tiio de treiP~a días de salario minim9.~f.aJ en 
esta área geográfica. conforme a lo establ~cido en el articulo 44. fracción J¡,. · igo 
adjetivo de la materia y fuero. , '.:': 

Con fundamento en el articulo 82 del Código Federal de Procedirnfuntos
cítese a los elementos aprehensores  

 elementos q~ la Policía de Seguridad PúbliCi! M:~1 de 
esta ciudad de Iguala, Guerrero. por cond~to de su superior jerárquico Seq~· de 
Seguridad Publica Municipal, con residencia e}í esta ciuclad, para que a partir deT~nce 
horas del velntiseis de septiembre de dos mil catorce, sin exct~·fli '.f)re\exto,;tóiJiaga 
comparecer ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Gúé\"(~f.6, en esta :6µpad. 
para el desahogo de los las diligencias de que .se trata; are1cibidos tarrt0:.~tr:eferido~s'Üp$rior 

. jerárquico. como sus subordinados. que en ~so de' que el primero no' 'é:on1uni(:¡tr~i:~ los 
aludidos testigos el presente proveido, y éstos, de estar notificados n~~tf ptli1t~a!41€n1e 
a la sala de audiencias de este recinto judicial Q-'no traigan consigo dÓ'~tó(tífibial'vrgente 
con fotografía que los identifique, se impondrá a cada uno multa equivalente a treinta dias de 
salario mínimo vigente en la zona. de conformi~tid con el aritculo 44, fracción 11, del pre·cftádo 
ordenamiento adjetivo : .· · . '~ .· /; ::;_ 

En la inteligencia de que este mandato~:Se antepondrá a cualquier oficio .d°é i::o11:iisión 
Vacaciones O actividades relacionadas en el dé~empeño de SU Cargo, pues no es tr~tí>ra~bn 
para dejar de asistir. en el entendido de que él articulo 73 del citado código ci'O.i~t(í;i_6

1

de; la 
materia. prevé únicamente como excepción a la-~ita. a los• altos funcionarios de la Fed:er~e.íón 
o bien que el citado padezca una enfermedad qÜe se lo impida: además el referido jefé·Cie~'~rá 
acreditar con documento idóneo dentro del f~rmino de tres dias contado a partir de 'la 
notificación del presente acuerdo, haber enterádo lo anterior a sus sub~0rdjnadoS:Uat!Vertído 
que de no hacerlo se le impondrá, la medida decapremio antes indic;a9~ . .,.:\·;:;:;y~rJF:_:-,·.:;C' ·· 

F'ara la presentación de los testigos)   
 comi~ónese. c~alquier_a :cts1tcs '.áé!u~fi9.~i6'm~fr:i)1es 

para que se constituya tndrstrntamente en los dom1crl1os senalados · en auto~ ia!fuV~le 
notificarles personalmente la obligación de presentarse ante este Juzgado Noveno de,1Di.~tf1to 
sito en calle General Mariano Matamoros número veintisiete, colonia Centro, en·~sw~a}i)~,3d 
en la fecha y hora indicadas, para que se constituyan en compañia del personafiactl\qt'}l~.:a1 
lugar en donde tendrá verificativo el de$¡¡hogo de la diligencia de inspetc;i'ó1Vin:irJ 
reconstrucción de hechos en la que deberM intervenir: con· el apercibimiento q~iit.de::'ú.P· 
hacerlo sin causa justa y comprobada. se les '.impondrá. a cada uno, una multa equivaié'ñ'i:¡:¡"a · 
treinta dias de salario minimo vigente en la zona, con apoyo eri f.I aludido numeral 44. fca<;;.cu)p,. 
!I del citado ordenamiento jurídico. '"':, ,., :;·. ·.;, ( <:_; :': '._;\.:"·· · 

. . Por otra parte. gló_sense los oficios~~i~nados por el c!irnctor Geh~ra1' 9e}9~ .. :;:?~fi~~~:: 
Penc1ales de la Procuraduna General d.e Jusl ... 1c1a del Estado, con residencia-~11C~t1llpanbn,;1'(:·. 
Guerrero. po.1 medio del cual informa que notificó al perito  :~. 1$.;hllá\l:\u~ re:V 1 

resulta ante este juzgado el doce y veintisie~~ del mes en curso: ce lo qúé'ésie juzg¡;¡~fil.,<¡1~\"'ii:. 
enterado. para los efectos legales conducen{~s. v•·""'" 

Se autoriza al secretario expedir la$l.comunicaciones ofitiales correspondientes 
Notifiquese personalmente y cúmpiase. 
Así lo pr eno de 

Distrito en el Est
s~rio que auto

Morales. "'~ •• : • ~ ._ 
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CONTRATO DE MUTUO CON INTER!:S Y GARANTlA PRENDARIA IPRitSTAMO) QUE CEt.E~ LA EMPRESA EMPEÑOS DEL SUR, S.A. DE C.V., ("El f'ROVEt:OOt~"), Y !.A PlóRSON/\ F!SlC/, Cl.i'iO 
NOMBRE Y O,OMICILIO APARECEN EN LA CARATULA DEL !RESENTE.CONTRATO ("EL COlfSUMIOOR"), AL Tl!NOR DE 1..AS SIGUIENTES: . •. . • .. • , _, . • 
1. Objeto.- Suieto a los términos del presente contrato EL PROVEEDOR COllVlene en entregar y al efél!ki enlrega a EL CONSUMIDOR I• cantidad on dinero <JUC ~o lndir.n "'1 le r.aratul,1 <ir.I pti>c.<mto .:onb ato."'· ,.alid11d º~' 
mutuo rnercanm con Interés y garantla prendarla (préstarno). \ . 
2. lntoroses y Atmacenajo.- EL CONSUMIDOR pagara por el mutuo. lntoreses y ol almacenaje de la ~a. conformo a los porcentajes anuales quo so 1:011sl¡¡nan on r.ar~tuh• de~!,, ..:oouato quo során '!plica:Jos al s.il® 
insolu:o del mutuo on la fecha on que se psgue el mismo, conforme a los plazos que"º indican on las <!Pek>nes do pago. !.os interesos y el almacenaje serán duvcng.,dos inclusivo on los cas1~s on Q'!ª. H PROVEEDOB 
retenga la prenda a 9ue se refiere esto contrato por falta do pago del mutuo, o bien, en cumplimiento al ~ato legftimo do una auto~dad competente, además que el pago de lnloreses no podm "'" ax~JKIO por adolan!lldo 
salvo por poriodos o.edivamcntevencidos. J~ ~· _ . ~ 
3. Motodologla de calculo de Interés ordinario.- B cfllculO do intoroses sa realizará muttlplk:ando o{J¡aldo insdut<> del pnlstamo, por la luS& de lntcrP.~(lllu&I quo se conslgn>< on el anvor~o wl !>!º"°"'º contmto 
dMdldo entro 380 dios por año, mulllpUcando por ol número do dfas quo conforman ol pla?.O tlal préstíllno. mós el Impuesto al Valor agregatlo (IVA)~ l.'a 1nlli] <le intcres osí como si: metodol•~JIH do c;nk1do no podrán 
modlficarsodurantelavlgencladelprosentecontrato. . ':' ·<· . ','. . 
4. Mótodo do cálculo do comisión por almacenaje.· Se realizara multiplicando el saldo iosolulo del pjéelamo otl>rgado, por 111 tasa de nlmaconaj.;t\IA¡jilQ\lli.¡iparece on la caratula dt> •>~te contmto. mas .~ bnpuest11 al 
ValorAgregado,porel númerodedlasquoconformanelpla7.odelpréstanio. , ,, .-:. · ·e' · . 
5. Monto del pré'ltamo. El monto del préstamo es equillelente al ---°"' del val°' del avalúo, como s<r~lcá en la caratula y el CONSUMIDOR ~e olill(Ja . r.anttdad. . 
6, Forma do pago.- El modio de pago será on Efectivo debiendo El. CONSUMIDOR reintegrar el imPoi'IO·doi mutuo conjunlamonlo con los 1nte!1ííes na¡o e que •• alude 011 la Glóusula segu~da en el rrnsmo 
establecimiento en que se suscribe tiste contrato dentro de la lecha llmlte pera el desempeño estiplJ!adaen la carátula de este contrato, en nion,e legal: EL CONSUMIDOR podrá selocc:onnr lllmimenla 
cualquiera de las opciones de pago que se estabteéon en le carátula do este conlrdlo: cuandO el términoºoo la'!>pción de psgo corresponda~ un día inltébil . ¡lebim\ ha corso el siguiente dia hábil. . · 
7, Costo Anual Total (CATI.· Es el costo anual total del préstamo expresado en términos porcentuales anuilles que, psra fines lnfOITllatívos y de ,:Incorpora la totalidad <io los costos y gastos 1nhor.entL-s al 
préstamo, ol CAT está calculado a la focha de celebración dol presento contrato, es fijo y aP11rece en la cariltula de este contrato. . · .. : ' · · 
8. Monto total a pagar: El Monto Total a Pagar esUmedo a la firma del presente Conlrato Incluye la sumafde todos y c.'lda uno de los psgos que so deban ~r rior concepto de préstamo, inlerescs y comisiones a cargo 
delCONSUMIDORqueselndlcanenlacanl'tulayenotpresenlacontrato. :',: ' · . 
11. Refrendo.- EL CONSUMIDOR tondrá el dorocho de refrendar el contrato por un periodo de tiempo lg!J,!11 y sucesivo al pactado en caso de alhajas. l r,,n.~I i¡a~ úe apara los clcctnlni1:os y º0 Qoncral toóo oh¡el? sobrú lo 
qua se preste que no sean alhajas EL CONSUMIDOR tiene derecho a refrendar las veces que se lndk:im,en la caratula de este contr'11!9.'!.l\. lac,tlwnha'4&<\Jl1\~ll:~e Rofrondos, antes d<ll vi>ncmucnto de la fecha hmlte para 
refrendo Indicada en la csriltula, siempre y cuando se cubran en su totalidad el in torés y la comisión por eJina.:&najo devengados hast~l!&';.í!fi~\\!lii ¡!eÍ!~Vordo a l~s opcione.• de psgo c¡uc se indicanº'! la csrátul~. 
En este caso EL CONSUMIDOR podl1I efectuar abonos al capital. Al efectuarse ol refrendo se expedirá up nuevo contrato cuyos porccnl*$'ll6~)\\ll~cs, semn calculados~ las tasas o ltnporlos v1gontc·· •" 

~~j:~~~~::ci8eaampeño extemporáneo.- En et caso de que la(s) prenda(&) nc. j)aya(n)sklo vend~s) o<:01118rclelizada(s) después d; ~.f~éi>fA\;lk1~~~ l~CFRENtlO o DESEMPENO", soñala.1a la cara. , ' 
ostecontrato,ELCONSUMIDORpodrárecuperarle(s)pronda(s)previoacuerdoconel"Provoedor". í, . ·:, · .. ' · 
11. Prenda.- Con objeto do garantizar el cumplimiento de todas y csda una de las obligaciones a su csrgo, EL CONSUMIDOR entr~a EL P~Q.\/t;.á~~ 8'.lllulo do prenda, al o lo• hienas muebles usados que se 
desc:tiben en Ja carátula do este contrato, en el entendido de que esta entrega de ninguna manera conviflbii a EL PROVEEDOR en pr o la. prol\da,!lfjt\iplic.a ol roconocimianlo por parte de éste, de que tal bien, 
sea propiedad de EL CONSUMIDOR. ni comprometo. ni limita los derechos que terceras personas pudler$ tenor sobre el mismo. '''' ', .. ·,.: ·e,·,¡:- ;::1-¡ \·,' · 
12. Valor de la prenda.- B valor de la prenda es el que se plasma en la carátula dol contrato; ambas i¡artes reconocen que el niísn><fli!s. ~Wde 'uh avahio praclica(jo por EL PflOVEEDOR, con la anuencia y 
confonnidad del CONSUMIDOR. . " , · : 
13. Propiedad do la Prenda.- EL CONSUMIDOR manifiesta bajo protesta do decir verdad que es el legalflegfUmo e indiscutible propietario do la prenda y de todo r.uan!o por derecho. uso y costumbre le r.on·csponde: y 
que puode acreditar dicha calidad Jurídica ante terceros y cualquier autoridad que asl lo requiera. ·. . 
1<1. Inamovilidad.· EL CONSUMfDOR se obliga a no variar la condición juridics de la prenda, por lo <1ue"110 podl)I enajenarla, grnvar1a ni comprometerla en forma alguna. a excepción do lo tlstipulmlo "º IHS clúusulas 
vigésima segunda y trigésima primera do este contrato. ,¡, ~. · 
1!. Saneamiento para el caso de EVlcclón. EL CONSUMIDOR libera a EL PROVEEDOR de cualquier r~ponS'ábilidad que hubiere su1yido o pudiere surglc con relación al origon, propiedad, posesión u L~IDlquinr otro 
derecho inherente a la prenda. obligándose a responder del sanoamlento y la evicclón y. en general. do tótlo adfhldo, carga o gravarner1 c¡ue pudiere resultarle por otrOtS actos, <'.onvcuios u contratos colobrados antes o 
durante la ojocución del contrato. . ·t. .· .. · .,.,, ., 
1G. Vicios ocultos.- EL CONSUMIDOR deberá responder frente. a El. PROVEEDOR de los vicios ocultos q\i.e tuviere la prenda, asi como por los daños y [1,0ijlj)~ que le ocasiunare a Et. PIWVEEDOR. 
17. Defensa de la Prenda.- Si EL PROVEEDOR fuere perturbado en la posesión de la prenda por causas "!mputables a EL CONSUMIDOR, avisará Reir !'sCtitq o ésto último, para <¡ue lluvo a cnbo los acciones legales 
perttnenles: si este no cumpliere con su obligación será responsable de todos los daños y perjuicios. :• · •·· ''·· •. ,~ . • 
18. Reposición de la Prenda.· Si en cumpTitniento del mandato legítimo de autoridad competente EL PROlfEEDOR fuere desposeldo ile la prend.a;l!U~ .• O~l!UMIDOR le. onlrcgará a"" ~~1tora satisfaccil\n olra pr~nda 
equivalente a ésta en peso, calidad, caracterlsticas, mares, conolclones de uso, conlanl<io y val()(, dentro dtp¡los diez dlas naturales siguientes a la .nqUflca~óí,¡'{l¡re por esenio ha!Ja El. l'HOVEEOOH. En e.aso d11 <>r!'1slón 
P°' parte de EL CONSUMIDOR a la mencionada noUficación, desde este momento ambas partes acuerdan:i¡ue f9s derechos do EL PROVEEDORqued11n.:a.,.s.~fvo pnm que esta ultimo los hnyn val1" en la f()(nla y v1n que 

~::~:Jg~".J'!fa· Prunda.-Salvo lo dispuesto en la cláusula anterior, EJ. PROVEEDOR tendrá ol de '' d~recobrar la prenúa <io cualquier diltcn~biiili:tuyendo a El. CONSUMIOOR. 
20. Pérdida o deterioro.- En caso de pérdida, deterioro o robo de la prenda, El. PROVEEDOR psgara a E • NSUMIDOR of valor de la misma, o'Oriforine'ataV,alúo realizado y que ostá estipuludo en la carátula de e•te 
contrato, del cual se disll1inulrá la cantidad entregada por concepto de mutuo. los Intereses y el Almacenaje eapl;lndlentes al plazo pactado y confom\11"~ t()s porcentajes que se indican en la car.ltula <ie este contrato. 
EL PROVEEDOR podré realizar el pago en efectivo o mediante la entrega de un bien equivalente en peso, ae\erfsticas, condiciones do uso, calidudic;9nttinldo y valor, a elección de EL CONSUMIDOR. en cuyo caso 
et.1e último eslé obligado a cubrir ef Importe do! mutuo, los Intereses y almacenaje correspondientes al· La reclamación correspondíen\e-deberá presentarla EL CONSUMIDOR de conformkJad al 
procedimiento establecido on la chlusula cuadragésima. ..; . . 
21. Guarda y Custodia.- EL PROVEEDOR hará la guarda y cuslodln de la prenda en los términos de lo dlsPtillstb. !ln el articulo 2871¡ Jroci:ilio LlfQI ,CqdigQ Giyjl. f 001m1I; en ningún caso sor¡\ responsable dn los danos y 
deterioros que pudiere sufrir por el simple transcurso del tiempo, csso fortuito o fuerza mayor Para los electos'dlf eill cláusula y la anterfoi\.Et:OEINSttMJDORu.füro. a su consentimienh> 1mra que EL Pl~OVEE .• DOR celebre 
un contrato de seguro con una aseguradora autorizada. sin que ello implique carjlO adicional alguno para EL CO . · MIDOR. . · ?f . _xrr f..'! · ;;"·:;, 
22. Comercialización de la Prenda.- SI EL CONSUMIDOR no efectúa el pago integro y oportuno de la sumad 'en mutuo, lo:; tnle n~J1Ú$~~0$.en.0;,1e c;ontrnto, <?Xprosamentc otorga en esto acto a EL 
PROVEEDOR un mandato aplicado a actos concretos de comercio en los términos del artículo 273 del Códl · ' Comercio, para que < =·· · ~.~ én skjlombre y represent>1dón y sin necesidad de agotar 
trámite alguno, efectúe la venta de la prenda, tomando como referencia el valor del avalúo estipulado en la cié · écima segunda, sirviendo corno · ce~{lé In fer.ha de inicio dn su comorcJalizar.ión la in<iicada en In 
carátula de este contrato. yoxplda a nomb(e de éste las comprobaciones fiscales requeridas; en qi,so de asf sol a EL PROVEf:D.C?R, EL. CON_l!,tJ ¡qe~P!)drñ !la.t:or suspendor la enajenac1im du la pronda, pagando 

··•l..wtuo;.lnc intereses. almacenaje y comisiones tjentro de.las 24 .!lflra~ ~.i¡¡\Jion!~ .~lo suspensl0f1. Para los el .ns de la exenclóif'a que se refkiire el arfltulii ·s·'.fr;it;<:ión IV, de lu Ley del Impuesto ~I Valor Agregado, EL 
CONSUMIDOR reconoce explícttamento ser el enelenanle de la prenda, quo esta es usada y no tener in condlcló rkHca <ia empresa. .' . . ' . · :: .. . ... 
23. Comfslón por C~morclallzaclón: El PROVEEDOR cargará por eoncepto de comisión por comercialización ·¡a prenda el__,% del monto déf pré!'l!'.n!Ríi:<>l'ljÓ se,ipdic•• en la cmalula, con carne al CONSUMIDí'" ,,1 
momentodecomercJallzarolblen. . : "· .,._._.. .. · 
2-4. Comisión pordesempoño extemporáneo.- EL PROVEEDOR e;obrará al CONSUMIDOR por concepto de d pello extemporáneo un ... .3.~ si>b<:e.~l'velor tfcil pn!stamo, como se indica ~n lil carntula. .i 
25. Comisión por reposición del contrato.- El PROVEEDOR cobrará al CONSUMIDOR una Comisión por Re ' ón de Contrato equivalente á $..:.. .. ".:.'.~tí~ que es•.i úllilm solicitt1 •ma reposición o reimp« ' 
del contrato, como se indica en la csratula. . ";,' . ' . " , · · ' 
26. Prohibición Modificación.- Las comisiones asf como su nietodoloQia de cálculo, estipuladas an este contra rán modificarse durante la 
27. Pago anticipado.- EL CONSUMIDOR tendrá ol derecho de cubrir él saldo total del mutuo y sus Intereses y aje antes del vencimiento del p · ~ecido en la can;tul~ del proscnto contrato, an cuyo 
C88<l, por motivos de seguridad y con objeto de tener la prenda disponible, EL CONSUMIDOR deberá dar av • PROVEEDOR porvla verbal . . elusiva utilizar la via telefónica, un nía ilntes de la 
techa en qua desee efectuar el pago anUclpado.def mutuo o bien, presentarse el mismo dla en que efectué ta operitc_l9n, después de las 13:00 horas: efectuado pago se procederá a la devolución d<l la prenda en el acto. 
SI por csusas imputables a él, EL CONSUMIDOR no la recogiere, pagará almacenajo en ol porcentaje que selhdlca en la caratula, aplica\lo ni importe del mutuo. EL CONSLIMILJOR podnl olcL1uar pagos anticipados 
considerados como abonos, del cual pnm!'remente se cubrirán los inleroses y almacena jo pactados on los plazg:s de p_ago, el res lo se .ab9na~a l!i[ec.i.'l'ep!q ·~ cap~al.~qspetándose "° este roso, la fecha de ver.cimiento 
delcontra!o,conelsaldodelmutuoactualrzado. ,' -1 ¡;1) · ,, ·: : · .: ; , · . . :'." ''·.' ,\ 1 • :. 

28. Cealón de derechos.- EL CONSUMIDOR no podrá ceder, enajenar ni ~ravar en forma alguna los dere~erivíl¡ios del cdntn\to,'sállitl que óbtenga la autorización previa y por escrito de EL PHOVEEiJOH parn lo 
cualseestar.lalténninoyprocedimlentoprevistoenlacláusulalrlgéslmapnmera. ,., <:': .. . , .• ; .. .,. ,¡., i lr'r¡ .. i' 
29.Llberaclón d& Responsabllldades.- EL PROVEEDOR en ningún caso será resporisablede laevicc!Oiideláprendavendlda.•'·:.:. :,,•¡ '.1':<' •.-\: ·• "' "· 
30. Apllcaeló11 del producto de ta venta y remanente.- En este acto EL CONSUMIDOR autoriza al PROV~DOR a>apllcar¡\I roducto de la vent!l de /a Prernja p.l.P.~QI' $le los lntemRes y C<m1ioionos que se hubieren 
devengado, al pepo de Principal y al psgo ae la comisión por cornerciallzaclón. Si al realizar la venta o el remllle de la Prenda ¡e.m elQV!\fl!rrlartei1l&ii4l~<l.i'~1*0té lícr.I puesto a disposición del CONSUMIDOR a 
partir do! tercer d1a siguiente tle la comercialización de la Prenda, para lo cual el PROVEEDOR dentro do dl!iho l>laz9; notifi 1tt rtredlci ~c!1&1ai!os' l¡lic 1hanlcnd1 á. en su local para consulta del CONSUMIDOR, la 
i'olación de las prendas quo hayan sido vendidas en su totalidad y el remanente que esto tiene derecho a colfler. En eSte acto EL CONSUMl~~lll•M!IM!l!'tl!fflllte no cobrado cm un lapso do doce meses de 
calendario contados a partir de la fecha de notificación, quedará en favor del PROVEEDOR. El remanente se't;o)brirá al CQNSUMIDOR previll ex~rm jlltl1l!'t!íll~tura corr.,spondiont~. Si urm voz calculado ol 
finiquito resultara un saldo a cargo del CONSUMIDOR, se dllr.ln por terminadas las obllgaclones de ambas plllles. · .. 
31. Comcrclallzaclón anticipada.-SI EL CONSUMIDOR lo solicita por escrito y EL PROVEEDOR lo autorb:!t expresaménte, podrá adolanta1se la •entado !a prenda, para lo cual se estará a to dispuesto an las clausulas 

. vig<19lma segunda, vigéelma tercera, y trigésimo: la respuesta do EL PROVEEDOR sera dada en un periodo lle Ucmpo nómayor a ocho dfas naturales siguientes a la fecha de presentación de la solicitud, y en caso de no 
existir respuesta se entenderá que la misma fue negativa. , •• 
32. lneum~"•tlmlento.- En caso de 1ncumplimlenlo de cualquiera de las obHgaciones _a cargo de EL f'ROVEt;f>OR. este pag.a. r.I a EL CONSUMIDOR una pena convencional dol ?.O% (vcinlo,por cionto)del 1nonto dl;,I mutuo 
lt>réstamo • ·' • • · _ 
:13. Contri uclones.- EL CONSUMIDOR deberá cubrir todos los Impuestos y contribuciones que resuhonj su cargo en t~rminos de las loyes Impositivas corre noientos. ' ~"!I' ~ • · · 
34. Nulld.~d.- fle haber alguna csusal de nulidad determinada por autoridad competente, la misma efectarlt'SOlamente e la clilusula en la que especlficame e incurrido4\ el · l~>Spondíonte. . ., 
35. Control.- Todos y i;ada uno de los derechos y deberes asumidos por EL CONSUMIDOR en ol ma¡ de .. este contrato. serán ejercidos o curnpllmen personalmente por e~ :lu Cotitular y/o bonéficierió. 
designados por r.ste y que aparecen en la carátula de este contrato o por conducto de un representante 1 al debidamonto acreditado en losténninos del 'vK Federal. . ·¡¡¡ • 
36. Lügltlmldad.- Para el ejercicio de los derechos o!'! cumpli~lr.nto de los deberes a su cargo. EL CO . UMIDOR o en su ijafe'?lo su Cotllular, be~eficiario epre~ntante 1ég;;1, inB.i.i.,~n!c deberá prescnwr a EL 
PROVEEDOR esto contrato, asl corno una ldontlflcaci9" expea1da ~r auto<idad competoote, on el est~'!'9c1m\•. nto donde suscrlbr.6 el co~trato, en d1as y h<Jr~s.do servicio indlcsdos orfifi;i:ín\. "no esto contrato En callt> 
do extravfo del contrato EL CONSUMIDOR podrá tramHar su repoS1ci6n solicitándolo poroscrito y cubrir¡ildo el 1mPOrle correspondiente nusmo que 8e establece en el presente contrate. ~ , 
37. Autonomla de las disposiciones ..• l.a lnvalldoz, lloga!l<iad o falta de coerclbllidad de cualqulor¡i de la.. dispostcionoS' .contenidas on el contrato, no afectará la validez y exl~liW.d d<f. las dCJm>is disi>osicJoiies 
acordadasporlaspartes. . · -;r, '··,o . . 
38. Extinción de obllgaciones." La extinción de los derechos yob15· aciones contenidas en el presenl .. e contrato, tendrá lugar:al momento de efectuarse el pago del mutuo, eón illsjntelfas ~. accn~ ie devéngad0& a la 
fecha del mismo,,, establecidos en la caratula de este contrato y la en a por parte del PROVEEDORdo la prenda on buen efitado. EL CONSUMIDOR recibirá la prenda on el IQismo lusJit'<Vi ""' la enfrr:gó y cxtendcril a 
ELPROVEED01·<0I llnlqulto más amplio que en derecho proceda, cuyo oxto aparece en la caratula d<I esto co.,tralo. . . • · 4.. • .· 
39. Conf!denclalldad.- Ambas partos convien&n en qu~ el acuerdo. de voluntades que suscriben !fe~ el carácter de confidencial, por lo que unlcamenln podrá sor revolada la lnfoonaJr~'\:pntcnida en el mismo P°' 
mandamiento de auto<idad compctonto o mediante auton"8ción previa dol CONSUMIDOR la cual se Indica en la csrátula de este contrato, la cual unlcamenle será para fines mercadotécnicos o póblicilarios 
40. Aclaraclones, Quejas o Reclarnaclones." En caso de aclamclooos, quejas o reclamaciones, EL CONSUMIDOR deberá comunicarse al centro de atención del PROVEEDOR al nümero tnlofónlco que aparece en la 
caratula o presentarse en el domicilio donde se realizo ot contrato. La queja .correspondiente o stillcltud deberá presentarse por escrito y en duplicado pera que le sellen y fer.hen ne ioclbido su copla El PROVEEDOR 
doberáderloconlostaclónaELCONSUMIDORenuntlemponomayora30d1aoháblles. _ • , : "" · • • • 
41. Derecho apllcable.- Esto contrato se rige por lo dispuesto en la Loy Federal de Protección ~sumkior y su reglamento, la Notme Oficial Mexicana NOM-1 ~7.&é!VL~.H 1\11111¡0 r.on in torés ara lfa 
prendaria, Disposiciones .de ca~ctor general a. que se refiere. la Ley para la TransP!'foncla ·.y_ Ordenamltinto do los Servicios Financieros en materia do ColfrUJs' tte~oosTór\ Publicidad Estados de y c?úenra .... 
Comprobantes du Opcractón emitidos por las Entidades Comerciales y demés ordenamientos aplicables. . • , · • ' -
42. Jurisdicción.: P~re todo lo relativo a la Interpretación, aplicación y cumplimiento del contrato, las psrtes acuerdan somotorse en la vla administra Uva a la ProcuradurÍ.:. ~ ~.¡,.j,¡¡.la, y en caso de substsU 
dlfaronctas a la jurisdiccTón de los tribunales competentes del fuero común del lugar don do se celebra este contrato. .,. '"'r--'- • · r 
43. M~ntr,staclonos: DotoS de EL PR~VEEDO~.-Ser una persona moral "'!'xicsna segiin .consta en la escrllura Pll!>Jlca número 43,399, de focha 2·1 de Abril del;•· ~111 léJI,~~, ,.,ci$CO Roni.Ín J· irr'-" 
N!>tano Publico número 3, en Iguala, Guerrero e mscrita en el Registro PUbllCO <le Cr.rnet'Clo de Guerrero bajo ef numero 666 • f2, y qua su represontento legal · ~ , 1ilo!MJ ~ ifi, el te t'm · 
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numero-------• pesado ante la fé dol Lic.---·-· Notario Pllblk:o número--·--"' en·-----· . . · w , . ,. .e . · • ' on o no ar a 

Loldoquefueyunavezhechala·expllcac:lóndesualcancelegolycontenldo. {estecontratofuesuscrltopordupllcadoon LA CIUDAD DE IGUALADELAINPEPENDfN'"~ GR~ on· 1.lffJ~~ :lrd' 
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esla contrato, entrogandos<>le una copla del mismo a EL CONSUMIDOR ,.. . ~.... .. ariil'liuo •~ lea en a ca. ~tu a e 

EL CONSUMIDOR 
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Se uros lnbursa S.A. Gru o Financiero lnbursa 

r-:(µ; 
/f/ .. 

FIRMA DE CONFORMIDAD MtG.URADO O TERCERO 
DAfJOS POR Slf{{rf~~O 

DEDUCIBL

M) D S/ ----

RECUPER

EFECr/
!----- ~ 

CUENTA CON: LLAVE DE BIRLOfDE SEGURIDAD SI di NO 0 

OBS 

ESTIMADO ASEGURADO Y/O TERqj~: ';; 

.. EL AJUSTADOR NO ESTA FAC/i(_TADO PARA DETERMINAFicAMBIO o REPARACIÓN DE PIE 

OBSERVACIONES Y PREEXISTENTES 

FIRMA DE CONFORMIDAD ASEGURADO O TERCERO 
DAfJOS PREEXISTENTES 

"AC/ONES ODAfJOS PREEXISTENTES: 

TERA s1D NoO PLACA TRASERA SI O NO 0 

S Y/O REFACCIONES DEL 
IMPORTANTE: 

NOMBRE.DEL 
AJUSTADOR: -;:::::::;=~=::;=:::::;=~:::::;i.;::::::::;=::::;------ CLAVE:--~~- FECHA: ---'---.t..-----1 

SELLO DEÍ ~¡1~ U. ~f(ftffr'!t[_li=r ~-+i~1 ~.l---------'-------• . ,. l:J IMPOR~ CON LETRA 
· il ; 1: ;•'¡(• L.fu TIPODEPAGO ·N: 

··;r ·· . ~: ~ .. ~~, "J n.~ ~'EFEcTAi6 D c/i<wE(CERnF1CADoooECAJAJ D TARJ.DÉB1ro1cRÉD1To 

;'.? • i1t 11JC/0 S iJ l3 11MJllÑllW" PAGAR SU DEDUCIBLE EN NUES*° PORTAL (wwwmWrsa.coo1.11i&I CON TAR.IErJI DE CRÉDITO O DEBITO O EN CUALQUIER SUCURSAL 
!l¡ , f,,,, ¡•t' , , . "'Ell.'lé~CHEQUECERTIFICADOOCARG~ACUENTAINBURSA • . 

iL ."••.;..l9?c1on i 

··--·- :> . • NOMBREYFIRMADERECIBIDO CAJEROOTALLER 

NO VALIDO SIN EL SELLO DEL BANCO Y FIRMA DEL CAJERO, EN CASO DE HABER REALIZADO EL PAGO A TRAVÉS DEL PORTAL DEBERÁ 
IMPRIMIR El. COMPROBANTE: CORRESPONDIENTE. 
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Unidad Administrativa 

CGSP-SC Guerreo 

1.- IDENTIFICACION DE ~Q~l~.QICIOS O EVIDENCIAS 

:;;: 

·~· 
I -229 

'1-~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

No. Registro 
(Folio o Llamado) 

82867 

Fecha y Hora 

15 Noviembre de 2014 

1 Documentaciob ;E>iVe~a; Pla~s de circu1acfon del Estado de Guerrero HD-
21-643· una t:ib:réfa' ¿~ "''. 

Regular 

' ~ ,'·'. .'l~ i • '~~ 

'r:I 
Usada 2 

·., /&A; 
Una Fornitura y Una Gorra de la Policía M~jicipal en color azul 

',íf. . 

3 Un Bat de madera Regular 

. -·t--~-'-~""+~"-'"""~ff"'_...._......;._,,_~~~'--"?iF-~~~~~~~~~~~~~~t-~~~----1 
·.' J 
',¡ ·" , ..-.. ; 

'; .. ' 
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"' .. · ..... , 
> r .... ; 
·• 

~' ..... 

'il 

Fotografla: Si [i] No D ':~ 
~ 

Videogabación: Si [i] No D 
(( 

~ 
Planimetria(Planos): Si D No [X] l 
Por escrito: Si fil .... ,: No D t 

;·-, t· Otros: NO APLICA .~ . -
~ '·' 

Obseivaciones: : 
" 

,· 

~ ··.~~ 

~ ! ' 

- .. ~, ' . : 
.o,····· ' ' : ·~·' ' 

.. .,.. 

3.- RECOLECCION O LEVAÑJANiiéNIO 
:; _.:..~.;; ··!}'.·.¡ 
:'4 ·,·1r,:~¡_"'. ~:1~·. ' 

a) Descripción de la fonna en que Se r!ial~q; . , 
UNA VEZ QUE SE QUE SE UBICQ SE·SEÑAL!Zó'SE ~COLECTÓ Y $E EMBALÓ . 



·.P(}lt· ~· 
~~~~~··.:;..~~~- f~: 

:~.~· 

.. . . <r.r .... 
··. MSALAJE DE Los 1ND1cié1s'"'o eVíóENCIAS 

a) Tipo de embalaje: 
SE UTILIZAN BOLSASPLASTICAS TRANSPARENTES . • 
b) Etiquetado: 

5- TRANSPORTE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 
a) Tipo: NO APLICA 

b) Condiciones en que se realizo ei traslado: 
NO APLICA 

• 

.. ' 

·· ........ ~ .. •, .
. ' .....
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A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

Delegación o Municipio No. Registro 
(Folio o Uamado) 

.,.~·•#C~-

~~ 
~t 

• 1 Documentación Diversa; Placas de circula~ión del Estado de Guerrero HD-21-643; Una 
Libreta. . · -{, 

• 2 Una Fornitura y Una Gorra de la Policía Mun~ipal en color azul 
• 3 Un Bat de madera it · 

~f 
ff 
.¡,e 
'\J 

f' 

. ~ 

2.-TIPO DE EMBALAJE Y CONDICIONES EN QUE SE ENllREGA EL EMBALAJE 

Se remite embalado en buenas condiciones . 

3.-DOCUMENTOS FO <::>ros PARTES POUCIALES QTROS. 
1·· 
¡ 
¡ 

' 

~ ' ~· 
4.-0BSERVACIONES AL ESTADO EN QUE S . RECIBEN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

1 

.. 1vii:it·s a la Comun-
Jn~-
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l'R0CURADURIA CHNERl\l 
DI: LA R'EPÚBllf.A 

Procuraduría General eje la Republica 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada.· 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en.Materia de Secuestro 
Agénte del Ministerio Público de la Federación 

~558 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. 

DILIGENCIA DE INSPECCIÓN Y FÉ MINISTEl¡IAL DE  
   . · 

"i,'' ~ 

- - - En la Ciudad~de México Distrito Federal, eñ el interior de las oficinas que ocupa la Unidad 
Especia.lizada en l~,~stigación de Delítos en Maté,r.ia de Secuestro, ubicadas en Avenida Paseo de 

. la Reforma No. 75kp·mer piso, Colonia Guerrero belegación Cuauhtémoc, el día (21) veintiuno de 
noviembre del año~~( 014) dos mil catorce, el sus\rito Licenciado  

 ~~ente de!;;'~inisterio Públi~o de la Fed11ración, adscrito a la Unid:1d Espe~ia~izada en 
lnvest1gac1on de D~J1tos . ~f.l\,:Matena de Secue.tro de· la Subprocuraduna Espec1ahzada en 
Investigación de De,lir\9\:i~ncia\Organizada, quien a~túa en términos del párrafo primerp del artículo 
16, 206 y 208 del q;~~}go Federal de Procedimie~tos Penales, con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe:· i.., - .- - -:- "". "." . .:. "'."\- - - - - - - - - - - - _;., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - l;;;,.:.,;;:.:. ••. ~'."~, ... ·_ - - - HACE C:O NS TA R- - - - - -:·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha\·incli.ca'ci.a, esta Representacidn Social de la Federación, da fe de tener a la 
vista los siguientes indicios, que fueron localizados en el  

   
 
 

 - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - -_:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
".é;'1·".,l~DICl<;l UME~O 1 consistente en equipamiento policiaco consistente:.-.- - - - - - - - - - - - -
~\r.~ós phaiéc s antibalas de color negro mismo que en su parte·1 frontal cuenta en la parte 
~~r i~quierda con el logotipo de la policía municipal de iguala así ;~mbién cuenta cada uno de 

;tttJ.S.P,on 'la placa de .metal antibalas, y ~n su parte trasera se obse~a con la
1 
leyenda POLICIA 

_J.CIPAL uno de ellos cuenta con el numero  y el otro - - - .- - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - -
~: - Dos chaleco de color naranja mismos que cuentan en la parte de enfrente con dos franjas 

amarillas fosforescentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - -·"' - - - - - - - - - - - - - - :: • - - - - _ L - - -,- - - - - - - - - -
i}J. Ili:-ocf:i8~~os en color verde fosforescente mismos que en la parte de enfrente cuentan con 
9a@c~J~flh1nAj)licía preventiva municipal y en la parte trasera cuentan ,con un lqgotipo que cuenta 
~885 W~ -tfiW una ~rma lar~~ y una espada :formando una cruz, ~sí también cuentan con la 

~!º~~'!°!~ci~~n~t~~l:~;~~deªi~;f~;e~~~~t~~~i~~-o~-¿u-e-~~la- ~~rt~ d~ -e~tr~~;e- ~~~n~~~ ~~~ 
la leyenda.,,n:>te~.~ión vial y en la: parte trasera cuentan con un logotipo que ctient? con un dibujo 
de una arma la~g.a y una espada formando una cruz, así también cuentan con la leyenda 
proteucción vial.- h7:- ---------.;.. -----: ---------------------;.; -----.. -------------
- - - na chamarr-~ .. de color azul sin logot1po."'. - "'· - - - - - - - - - - - - - - - - - ..; - - - - - ,- - - - - - - - - - - - - -
- - - Una chamirra de color azul misma que· en la parte trasera cuanta con: la leyenda policía 
municipal y en la manga derecha se observa I~ leyenda policía municipal, en la manga izquierda 
cuenta con la bfi.nd~rn,i:1acionalL y el parte fro~tal del lado izquierdo cuenta coh el logotipo de la 
policía municipalki~;iguaia y en sü lado derecho policía municipal.- - - - - .;."'. - - - - ~ - - - - - - - - - - - -
- - - tres cachucilüa'S.1azules con el escudo de policía municipal de iguala en la p~fte frontal, una de 
ellas en la partesi111~~.tior,d~recha la bandera de México y en la parte inferior izquiirda la leyenda de 
policía municip~;.la tercera la leyenda policía municipal en la parte infe~or izqu,rdo: - - - - - - - - -
- - - Dos forrntu~as negras con dos partes o bolsas colgantes que se adhieren a "s piernas - - - - -
- - - Una c,ncpn ame~ táctico.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,_ - - - - - - - - - - -
- - - Dos·bdls~¡cas.- - .~ - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..r¡.- - - - - - - - - - - -
- - - Una maca(il!:I..~ dedorde·im.- - - - ..:.- - '" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '" - -1- - - - - - - - - - - -. ,)~v. ~ 

- - - Un tolete .. · · ;de acero.- - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \- - - -: - - - - - - -
· - - -. 2.~ INDlq~ 1 · ERO 2 co. istente en diversos equipos de telecomunicacióó: consistente en 

lo s1gu1ehte:.-;¡~~ - - - - - - - - -.- - - - - - ...,.-... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - -
- - - Equrpc>·ti~~ico de color negro con teclado al frente de la marca  con, la leyenda en 
letras de colofblanco TELCEL, aparto que en la parte posterior cuenta con la entfpda lo que al 

" pare~er e~·1l~L~r,aP?,d1. ·1a batería mismá que no se encuentra, a~í también cuenta con el or.ificio 
en color ~~~á. .. ql'.ié'lir~tJQas1para que se le coloque su respectiva antena de color plata mismo 

· ~i~cn~ Hur1"~n- . • · · 
"" • ic, iloo"W ; 

fl 1J~1111~fos 6 fa CamuuJdlf 1 \ 
.... -. nv~~t;gacJón 
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PGR 
l'R(lJ. lll'Al>lllU·\ (,\r-.:1tt'\.l 

t1t 1.A. lU t•t ·Hlll •\ 

Pt(H.uradut ia C1r:'111'ral rJ,., l,;i f{-''Pt 1hl1c ,¡ 

<;1_1bprocu1 ,:,du• :,:1J:,rx·:1.:ili?.:.i1J.1 <'11 !•1,h:·«'. i;:.. •· ,,·,., 

de OPl11H.11H1t1.1 i 1rgarn.':.ii:l,i, 

U ni dad E ':-pr-·( ¡ •. =ili/:jdn en iflVP'J 1P,«Cim1 d· · i · · .¡,:: .. 
en Materi;¡ de '-.•:Cl·H::ilFl 

1\gente. d~·I Mi! :i'.il'fio f'\1hliu.1 rlr· l.-1 í 1..·d"1 .;· 1 ·,, 

que cuenta con una etiqueta en la cual se observan las siguientes leyendas: HUAWEI model: 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Cargado de color negro de forma cuadrada que cuenta con sus clavijas de entrada a la 
corriente así como su cable alimentador del dispositivo, mismo que en su parte posterior cuenta 
con las sigui~nte leyendas SWITCHING POWE SUPPL Y, MODEL No. : - - - - - - - - -
- - - Batería para radio de color negro que en uno de sus costados cuenta con una etiqueta de 
color blanco a la que no se le distingue ninguna leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Batería para radio de color negro que en ·uno de sus costados cuenta con una etiqueta de 
color blanco a la que no se le distingue ninguna leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... :. - - - - -:- - - - -
- - - Batería para radio~tlé ·color negro que en uno de sus costados cuenta con una etiqueta de 
color blanco a la qµe se observa la siguiente leyenda: .- - -
- - - Porta radio pa~ cargar de color negro que en la parte de abajo cuenta con una etiqueta misma 
que cuenta con la ltt/enda .- - - - - - - - - - - - - - - - - ..,_ - - - - - - - - - - -

¡ ,, . 

- - -Radio de frecu~~cia de color negro de la marca KENWOOD mismo que se encuentra ajustado 
con una liga la ba\i:)ría misma que. al desprendérsele se observa la etiqueta en, su interior el que 
cuenta con la leyer'lda ID: .• - - - - - - - - - - - - -
- - - Radio de frea~er1s'fai ::(;!~.color negro de la marca EADS, el que s~ encuentra dentro de su 
respectiva funda pr0,te~dra1 y se encuentra marcado con marcado con ei numéro 112.- - - - - - - - -
- - - Radio de frecu~.hcia' ~~ c()lor negro de la marca EADS, cuenta con ~}..i bat.ría de carga misma 
que no se puede d~~i;t§.~]>~r:.tjüe no cuenta con la tapa de la batería pe(o la ~tería en su etiqueta 
de color blanco se eficiuehtra' identificada con el numero 111.- - - - - - - - ~- - - : - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 3.- INDICIO NÚMERO 3 consistente en diversos documentos:- - - -~*- --·~ ---------------
- - -Certificado de educación primaria emitido por e! Sistema Edudi:ltivo Nacional a favor de 

 , con número de folio S - - - - - - ~ - - - ;.. - - - - - - - - - - - - - - -
~·- Qijc1_0.co11 fe'cha de septiembre de 2014, suscdto por Poi. 1º F-AUStO BRUNO HEREDIA 
~~r~cto~:~;-$e9»rd Pública Municipal del Municipio de Iguala de·.~1a lrtdependencia y por el 
~~ga~·del depa. mento· P igid~o a Las Autoridades Civiles, 
:41i#ar~s.:Navales; D legados y ndªhte~ jefes y agentes de la 
~ f§t'deral Ministerial, Policía Federal Preventiva, Policía Ministerfal 'f Preventiva del Estado 
WJqu.errero, mediante el cual solicitan a las autoridades en referencia; la~ facilidades durante su 
~io de recorrido por el municipio de Iguala de la lnciependencia, G(p. "1sus comunidades a los 

-sladan a bordo de la patrulla 012, quienes portan-parl su seguridad Personal ~ 1~º$ .que -~ ~ 1.-.L • 1 .. ~-i~ rv1c10 .~ arm nto que a continuación se detalla:. '±:. ,_ 
J.•.Jm qARGO:'···;:.: ... : 

'e;¡.> " : 
- - - Oficio con fec -'-26 de se tiembr'e de 2014 suscrito or Poi. 1  

       
, Ding1do:a las Autoridades C1v1les, 

Militares, Navales, ~J.légados y Subdelegados de la P.G.R. Comandantes, jefes y agentes de la 
Policía federal Min~rial,. Policía Fed~~ral Preventiva, Policía Ministerial Y' Preventiva del Estado 
de Guerrero, mediante el cual solicitag a las autoridades en referencia, laslfacilidades durante su 
servicio de recorric~_i:up<»p,el.municipio d~ Iguala de la Independencia, Gro. Y sus comunidades a los 
elementos que"'se ffia~\~pan .. a bordo de\ la patrulla 026, quienes portan para su seguridad Personal 
y servicio el armamen o. Ql!e a continuación se detalla: 

- --~o .. ··_: .. · TJPO!.OE:AR~ ~:. .·MAR.CA .CALIBRE MATRICULA 

. • 
.. encargado d~··dé~~Fflr.WL.   Dirigido a ~as Autoridades Civiles, 
.Militares, N~~ateet;1~s~ubde1egados de la P.G.R. Comandantes, jefes y agentes de la 

. . ... !"'... ' 
~ '1,~.L:::;:0~.ª lJ Comu1*ftd ; 

''' ~\ . .1~JaCIÓJJ 



• 

• 

Procur,:idurin i.wi1t•1ril d•-' Id ~:~·1·11hi11 . .i 

Subprocur~;d11n .. 1 1: ·-.pr•t.1!1li;":1cL:1 1.·11!n""",!1;: .. •: !•.! : 

dP Del1111;11Pnt 1 ... 1 1_;rgd1~1::1d .. 1. 

l'H< t\ ttJ>,•\l ll IUI·\ l1t l\.=1 W\J 
t ll IJ\ 1'.t I'\ •l(lf< ·\ 

Unidad l '.,p~:rial1,1 .. 1d.:1 r·n lnv•":.tie,r:i.1c'jr1 rk !"···111- · 

Pn Matt.·ri.·1 ch:· '"i,-:f°.1 ll",l rr.1 

Agen1.e d• .... ! Mi111•,1 ~:rir; f'11hlH. <)ch id h'--rl•'I .:• !' ., , 

Policía federal Ministerial, Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del Estado 
de Guerrero, mediante el cual solicitan a las autoridades en referencia, las facilidades durante su 
servicio de recorrido por él municipio de Iguala de la Independencia, Gro. Y sus comunidades a los 
elementos que se trasladan a bordo de la patrulla  quienes portan para su seguridad Personal 

1 y serv1c10 e armamento que a continuación se detalla: 
.. ... ~.¡· · ... ,, ·:C:Atmtv, .. . ':'llPQ.J).E;ARMA, . ·.MARCA .CAt::taRE MATRICULA 

- - - Oficio con fe · .~:f2 d.e ~eptiem~r~ de 2014, suscrito por Poi. 1 º  
Director de Segu1~p Publica Municipal del· Mumc1p10 de Iguala de la Independencia y por el 
encargado del de~~mento POL. , Dirigido a las Autoridades Civiles, 
Militares, Navales, ... elegados y Subdelegados de la P:G.R. Comandantes, jefes y agentes de la 
Policía federal Mini,~.!~r.ial, Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del Estado 
de Guerrero, mediafüe 'el cual solicitan a las autoridades en referencia, las facilidades durante su 
servicio de recorridp:;p6rel muni~ipio de Iguala de la ·independencia, Gro. Y sus comunidades a los 

.. 

elementos que se trasladan a bordo de la patrulla 026, quienes portan para .su seguridad Personal 
V servicio el armam$htQ que-a continuación se detalla: ' 

·:· .':::\ff ·:·· .. /?CAR6~ · •·.· .TIPQ1'.EARNIA MATRlCULA 

;;: ~-:::~:Oficio con:fechi20 de se tiembre de 2014 suscrito ar Poi. 

lle __ ª_: to.·r}, de s~~~r!d_ª.~ d Públic~ Municipal del Municipio d~ Igual~ la. ... y el 
ca,rga~o del ·departamento PO mg1do ~ las Autoridades C1v1les, 
~re~. Navales, Delegados y S andar.1t$s, jefes y agentes de la 

}f~q¡~:federal Ministerial, Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial ':y Preventiva 'del Estado 
at.-.;Guerrero, mediante el cual solicitan a las autoridades en referencia, 1.as facilidades durante su 

servicio de recorrido por el municipio de Iguala de la Independencia, Gro. Y sus comunidades a los 
-~~'4tldi.~rasladan a bordo de la patrulla 012, quienes portan para su seguridad Personal 

. CARGO .. , . TfPO$AAMA- , ... MARCA .CALIBRE MATRICULA 
'J
t

-

- - -·Oficio.canta~ de septiembre de 2014, suscrito por Poi. 
Director de S ..... ~rfWúbli ala de la Independencia y pór el 
encargado del d "'~""'' .~n Dirigido a las Autoridades Civiles, 
Militares, Navale~~ ~ad mandantes, jefes y agentes de la 
Policla federal Mi~~ rlfl, Policía F deral Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del Estado 
de Guerrero, meq~¡6!'el cuaH;or an a las áutoridades en referencia, las facilidades durante su . 
servicio de reco~~or el municipio de Iguala de la Independencia, Gro. Y sus comunidades.a los 
elementos que se trasladan a bordo de la patru nes portan para su seguridad Personal 

servicio el armé to. a continuación $e d

'\r''~"'' 

MATRICULA 



• 

• 

PGR 

Procur,1duri,·1 t1r·1v·1 al ch" l<i P.ep11hl1r ¡j 
S1.1bpron.ir.:1d1;n,1 i~.';p~;cj.:tli.t.'Jd;.:i !'•n lil""'r,:1/. ?>'\·.··!' 

ch: Delinu.1E'n< 1-.i r !rgan11.1rl;1. 
Unidad E'>w;c.1,·d1.0:;:idc1 en lnv;·:·:.t1vric11,1n d-· i ···!1: .... · 

c-m Matr.ri:-i d1: (''''..tW',\r;~¡ 

-~ 

~se 
-º561. 

Agente riei Mí11i..,1 µrio h 1bli! •:.1 rh-' i.:l f ··dr-·1 .:: 1 •. " 1 

- - - Documento identificado co ación e identificación personal 
constancia de no registro a favor d - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· - - - Oficio con fecha 23 de septiembre de 2014, suscrito por Poi. 
Director de Seguridad Pública 
encargado del departamento gido a las Autoridades Civiles, 
Militares, Navales, Delegados y Subdelegados de la P.G.R. Comandantes, jefes y agentes de la 
Policía federal Mif;)isterial, Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial· y Preventiva del Estado 
de Guerrero, me~tlnte el cual solicitan a las autoridades en referencia, las facilidades durante su 
servicio de recorri~o por el municipio de Iguala de la Independencia, Gro. Y sus comunidades a los 
elementos que se:trasladan a bordo de la patrulla 012, quienes portan para su seguridad Personal 

• • 1 . v servicio e armamento que a continuación se detalla: 
'_·; .. ."IJQMBR.F.~. ' : .•':. 

~ 

- - - Oficio con fecH$ 23 de septiembre de 2014, suscrito por Poi
Director de Seguridad Pública Municipal del Municipio .de Igual
encargado del departamento rigido a las Autoridades Civiles, 
Militares, Navales, Delegados andantes, jefes y agentes de la 
Policía federC!J'Jylinisterial, Policía Federal Preventiva, R.Olicía Ministerial y . Preventiva del Estado 
~.e ~td~yrero, media el cual solicitan a las autoridades. en referencia, las faciÍidades durante su 
-.E§~)'.vj.cio't:te recorrido r el municipio de Iguala de la Independencia, Gro. Y sus comunidades a los 
,J~entoj) que se tr ladan a bordo de la patrulla 021, quienes portan para su seguridad Personal 
· ·· · .lcio el armame to ue a continuación se detalla: · 

'}_,~~or, ·dl!c~ ad Publica Mumc1pal del Mumc1p10 de Iguala 
1c!~ del departamento P irigido a las,Autoridades Civiles, 

Militares~ Nav_sles, Delegados y Subdefegados de la P.G.R. Comandantes, jefes y agentes de la 
Policía federal Mi~erial, Policía Fedéral Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del Estado 
de Guerrero, med~t~:,el cual solicitan a las autoridades en referencia, las fabilidades durante su 
servicio de recorri~ipot el municipio de Iguala de la Independencia, Gro. Y sus comunidades a los 
elementos que se~'s,l~dan a bordo de la patrulla 01'2, quienes portan para su seguridad Personal 

1 .. e ro r · · · d n y serv1c10 e armaiJt n; que a con 1nuac1on se eta a: 
. ."N014SRC.t:·: . : ; it¿~· GAaG,G . . ; .. 

- - - Oficio con fecha 29 de agosto de 2014, suscrito por Poi. 
Director de Seguridad Pública Municipal del Municipio de lg1:1ala 
encargado del departamento irigido a las Autoridades Civiles, 
Militares, Navales, Delegados andantes, jefes y agentes de la 



• 

• 

PGR 
riun t•r<AIUJHI.\ <dNI H.'\J 

l.'lf LA 1U l't.1f.th. A ' 

ProcuradurírJ C1t•1H·11 í-11 cJ,c, la fü:.•public ·': 

Subprocur;~duna f. ~.pr:ici;1ii1acia Pn 1n,F:",11¡;:,1f ir,r; 
de Delinu.1i-.•nc 1;i { )r ga ni: ;Jt:li1. 

Unidad hpf~c i.:ili;,id(l ,:.·n lnve:-.t1f.dUó11 ¡j,_:. l '··i11:,. 

en Matcrid dC> (·,1;u.1c',l1 u 
Agente dt>I f'vfü1i:.iterio P1'1blic.o ck !;1 F~:cbd< ¡,·li, 

~ 

gff C(:!'r 

1'562 

Policía federal Ministerial, Policía Fed'~ral Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del Estado 
de Guerrero, mediante el cual solicitarí~,a las autoridades en referencia, las facilidades durante su 
servicio de recorrido por el municipio de\lguala de la Independencia, Gro. Y sus comunidades a los 
elementos que se trasladan a bordo de I~ patrulla 012, quienes portan para su seguritiad Personal 
v servicio el armamento Que a continuaci~ se detalla: 

.·. . . · ·.· · . .C'All®:. TIPO. OE'ilHMA MARCA · · · :cALIBRE MATRICULA 

i 

- - - Oficio con fecha~~-·.Q~ septiembre de 2~14, suscrito por Poi. 1
Director de Segurid~.:·f>üblica Mu a 
encargado del depart~rpept9.,.f>OL irigido a las Autoridades Civiles, 
Militares, Navales, Dél~Qp~9iS{~;.l1S' andantes, jef~s y agentes de la 
Policía federal Ministerial¡; 1~().!J~ía Federal Pre entiva, Policía Ministerial y Pr4ventiva del Estado 
de Guerrero, mediante el.~\J~I s91icitan a las e toridades en referencia, las facilidades durante su 
servicio de recorrido por errh~or~ri:>io de Iguala .. e la Independencia, Gro. Y sui comunidades a los 
elementos que se trasladan a '8brdo de la patrLí a 012, quienes portan para stl seguridad Personal 
v servicio el armamento Que a continuación se e ··~talla: _, 

).{;.,e.-·_ Oficio con fecha 31 de agosto de 2014, sLlscrito por Poi. 
.- D1~~s;¡qr1 •• ~~ ... ~egpridad Pública Municipal del Mli.\t.iicipio de Iguala !~dependencia 
E~cargaij(j \?Sel departamento rigido a l~s Autoridades Civiles, 
~ IJMjlitátElhl,rrwKVale~. Delegados andantesl jefes y agentes de la 
f sertllliJtí•!1~~1 r,tinisterial, Policía Federal Preveri~iva, Policía Ministerial Y:Preventiva del Estado 
.~~rero, mediante el cual solicitan a las autq:ridades en referencia, lasVacilidades durante su 

d!§~rtiici¿-de recorrido por el municipio de Iguala de{tla Independencia, Gro. Y tus comunidades a los 
elementos que se .. tr.asladan a borc:ltde la patrulla:012, quienes portan para ;u seguridad Personal 
v servicio el armamento Que a coñt . uación se de(alla: ~ 

..• Jll~fJSRe'i: . \.\CARGO: · MATRICULA 

Director de Seguridad Pública Municipal del Municipio de Iguala de la lndepe de_ ncia y por el 
encargado del departamento Dirigido a las Aut rjdades Civiles, 
Militares, Navales, Delegados y Subdelegados·:~e la P.G.R. Comandantes, jefes y agentes de la 
Policía federal Ministerial, Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del Estado 
de Guerrero, mediante el cual solicitan a las autoridades en referencia, las facilidades durante su 



PGR 
l'Jt<'lt \ 1ft•\1>1JIUA <tl Nf H'\.t 

1 ''· l,, ~.f l"tit-:tu. ,, 

Procuracl11ri.1 (1;·1tf'l'ai dr" l<l Re~n1blir:" 
Suhprocu111dt11Íd i:sp;:.·ci<:di,'.:if.i.·1 ~·11 ir•vr·"'Y.'." '·' , 
cJp Delinr.11f'!rH 1;i Urge:rn1?:irl¡1. 

Unidad t'-.p(~Ckdi1<1dri en lnVP'.t lf!,•.1c.1<'Jn di- L>-"l1L1" 

en IVlatf•ria dr:· :)1::1.ue<;trn 
Agt>ntP. clE~i Mini;,j·¡.:!rio r<1blir o d~· lri r 1=•df-'i1'.H io1; 

servicio de recorrido por el municipio de Iguala de la Independencia, Gro. Y sus comunidades a los 
elementos que se trasladan a bordo de la patrulla 012, quienes portan para su seguridad Personal 

. . 1 v serv1c10 e armamento que a continuación se detalla: 
· .· NOIV!tmé i. ... CARGO:. :;r.po PE ARMA . ·.MARCA . 

- - - Oficio con fechéi .. 02 de'septienibre de 2014, suscrito por Poi. 1º FAUSTO BRUNO HEREDIA 
Director de Seguridaa .P(¡t)\ica Municipal del Mt.micipio de Iguala de la Independencia y por el 
encargado del departamento: Pó Dirigido a las Autoridades Civiles, 
Militares, Navales, Delegados y Subdelegados dé la P.G.R. Comandantes, jefes y agentes de la 
Po\icía federal Ministerial, Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial y Preventiva del Estado 

• . 

de Guerra. ro, mediante el cual solicitan a las auto.· ridades en referencia, las facilidades durante su 
· servicio~o por el municipio de Iguala de endencia, Gro. Y sus comunidades a los 

~~~entos:.que seJrasladan a b'ordo de la patrull ienes portan para su seguridad Personal 

• 

f~~~~::_ rv.icio·e~,..~~m.~.~e,nto.'Quea continuació~ se, de}~lla: 
·- ' ;NQMB~.,,. . . •. C .• CANSO . . .· . TIPO.DE ARMA "' MARCA CALIBRE MATRICULA 

1

·

' e l}¿¡t:.;¡ll)f1~]j1oon fecha 23 de agosto de 2014, suscrito por Poi. 
, S~~~f»h éle:'l~idad Pública M l!t la Independencia y por el 
·~ .. ~íJ~~~do del departamento POL ipo a las Autoridades Civiles, 
fJJ1~res, Navales,, Delegados y Sub<ilelegados·de la P.G.R. Comanqantes, jefes y agentes de la 

Policía federal Mirfsterial, policía Fe~ral Preventiva, Policía Ministetial y Preventiva del Estado 
de Guerrero, medi~r{\e.el cual solicita~ a las autoridades en referencia, las facilidades durante su 
servicio de recorri~~;~or.el municipio q~ lguala_de la lndep.endencia, G,ro. Y sus com~nidades a los· 
elementos que se tr;'ª~ladan a bordo d~ la pattull enes portan para su segundad Personal 

servicio el armame'f)tb ue a continu ción si;de ~. 
< · .. ·;~.~ .. GtL .. · TtPOt;E:A ·MARCA Al.lBRE MATRICULA 
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INDICIO 

EVIDENCIA 

/ 6' ·- '! .., /;7-
FECHA Y HORA:--------'----_,,/_. •l---'__,_,_ __ _ 

NÚMERO DE INDICIO O EVIDENCIA: -------'3=: '---: ------
NÚMERO DE REGISTRO (FOLIO O LLAMADO): _..,f?o~__,,_2,.L;b=-.Tr------

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS DEL AGENTE POLICIA, PERITO O 

AUXILIAR RESPONSABLE DE LA RECOLECCIÓN Y EL EMBALAJE: 

NOMBRE. COMPLETO SIN ABREVIATURAS DEL A.GENlfi 
POLICIAL. PERITO O AUXILIAR :RESPONSABLE OE LA 
RECOLECCIÓN Y EL EMBALAJE: 

-------~..._..,.._.__ .. _,, __ ... .,,._, -----

~--·-· e ar 

' '· 
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H. AYUNTAMIENTO M 'INICIPAL CONSTITUCIONAL 
2 112-2015 

GUERRERO Po(. 1
GOBIERNO DEL ESTADO 

IGUALA 
DI LA IND!PINOINOA 

"2013 C.lé6rcu:i6n ú( 6ú:-mario ú (a 2'romUl¡¡aclán ú(:Primer ( r-u~ dC( ~ y IÍI< (a ~i6n dC ro. Sentimiottos dC (a Naci6n" H.--
>Dependencia: 
· Sección: 

Oficio No. 
ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N/2014 
El que se indica 

1ala de la lnde-pj!ndencia Gro. A 02 de Septiembre del 2014 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., , 
Comandantes, Jefes_y Agentes de la Policía 
Federal Ministerial, Policia Federal Preventiva, 
Policia Ministerial y Preventiva del Estado de Guerrero;, ' . 

. f . ¡ 
PRESENll t J_ :1~t 
Por ~edio del ~t¡pte me perm;t~ ~o!icitarles a las. J:ltori*s en re!erencia, las facllidad~s durante su 
serv1c10 de r flo por el, Munic1p10 de Iguala e . la ll'\j'éi:>endenc1a, Gro. y sus comunidades, a los 
Elementos queJfl.ttaslad~n a ~ordo de la Patrulla 01. ~quien~ portan para su Seguridad Personal y Servicio 

el A_rman;ento fj~~·~iéJeif?n se detalla; -. ; ¡, r 
• ~ ·. ·•· ·~t . !Al!LV•. ::~r ,.,. ~~· 
'. .. ,.', .··- .... _,.:..<,:· ; ... - •• :: ........ -

2012. 2015 

:1 
es Humanes, \ 

¡.., r ....... nir 
.... 

~. ·~ : 
\i 

lci m ll 
!"< -· i.>f. :;. 

--'<'"" :'*'' -.. ~. ,._,~ 

Sin otro as .. ~.: >to. e,~ ~f!.~ula~ra~ra.~ezco !Js. ;.·. at~.·.~. dones dadas al presente oficio, quedo 
como su a~~o y seglo servidor. 1 ~¡:· ~ 

' tl .. , · ATE~AM~T
) • 

111 
C· 

;, ' ~' ~· 

EL Ql.Lro.. DE SEG. P .MPAL i,·a'.: .......... ~'··'·
1. , · . -

\'~l¿i;
. P. 40000 TEL.: 33-2-
ail.com 
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ICIPAL CONSTITUCIONAL 
2-2015 

IGUALA 
Ot: LA INDIPINIXNCIA 

H. A)'Un•mleneo Munktpal 

~···· • llih''•~·· 

·¡,-icic:; a la C~n»lf: 
~~tiJ(:rJ;n 

-.... ,. Dependencia: Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Sección: Administrativa 

Oficio No. S/N /2014 
ASUNTO: El que se indica 

ala de la Independencia Gro. A 02 de Septiembre del 2014 

H. Autoridades Civil 
Delegados y Subde 
Comandantes, Jefe 
Federal Ministerial, 
Policía Ministerial y 

•. Militares, Navales; 
· os de la P. G_.. R:, 

ntes de lª'Policia 
Federal l?revéntiva, 
·va· del Estado de Gue:rer 

Por medio del pre~. ' ~-.-· solicitarles a laf"~toridades en referencia, las facilidades durante su 
servicio de recor~.~~QA~u_~icipio de Iguala:'.! I~ lnd.ependencia, Gro. y s~s comunidades, . a . r~s 
Elementos que se $sl~á'~orci6 de la Patrulla 01711~u1enes portan para su Seguridad Personal y Serv1c10 
el Armamento que~~ri&4!:! detalla: ·.~~ 

i1t .sa,1~s~., ·;;t~ · 
.''i~«•':· 

2012. 2015 

,. 
,,, 
' ,, ;\} 

f ~p. ' 'e,.. ... •. 

•-t;-,. :•· ;; 
~ .• ' ' ... 
,,\;~~: -~ º" 

,,~~~¡ '111 ' 
k'.) ::~ ¡_·· 

Sin· ot.r~ asurf~n particulat~ a~radezc°J!~s atenciones dadas al presente oficio, quedo 
como su.~tento y seg1~0 servt~ot .j.· 

: .DEU Pl :: 1 
. ~ ATfi~TAM

· echos H; . Vi, y } :I) 
t~ ieios~ 18 '., · · ·~r1ick ;;\ 
!L DIRECTO~. PUB.MPAL. ' ¡¡ 

2012 www.iguala.gob.mx 

.... _. 
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Dependencia: Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Sección: Administrativa 

Oficio No. S/N /2014 
· ASUNTO: El que se indica 

~ 
~ ... ~~ 

1{\~·l 

IGUALA 
DI LA INDIPINOINOA 

H. Ayunl9ITMnlo~ 
2012. 2015 

lg, la de la Independencia Gro. A 23 de Agosto del 2014 

Sin otro asuDtQ,..~n particular agrad~zco las .~ nciones dadas al presente oficio, quedo 
como su atent&y seguro1'-vidor~ · :"' 

#! 
?~~~'. 
~~ . 
,Y'¡J 

ATENT~ENT

L RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-2-92-71, 
e-mail: di(.spm_iguala@hotmail.com 

www.iguala.gob.mx 
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IPAL CONSTITUCIONAL 
015 
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Dependencia: Dir. De Seg. Pub. Mpal . 
Sección: Administrativa • 

Oficio No. S/N /2014 t.-::~ i 

,, 
~

ASUNTO: El que se indica 

la de la Independencia Gro. A 23 de Septiembre 2014 

H. Autoridades (tM!jl#S!~OOi1~~~avales; , 
Delegados y S deJ*1 P. G. ~·•;. ~ 
Comandantes, : ntesrl:ie la Pohc1 · 
Federal Ministe ·· l•P.· ·gmifttdéral Preven ··a · 
Policía Minister~ ic_ .. :~)ff;)TillVEV~I Estado . ·Guerrero. 

'il/ :•¡ 

P R E S E N T E. ~·'.~:~ ~. 
~ . . . 

Por medio del presente me permito solicitafl.~ a las autorida· .. ~ en referencia, brinde las facilidades correspondientes 
en la realización de recorridos por el Mplo.~ Iguala de la lnd .'endencla, Gro. y sus comunidades, a los Elementos que 
se trasladan a bordo de la Patrulla 021 ~Íenes portan pa . :~su Seguridad Persorial y Servicio el Armamento que a 
continuación se detalla: Ji_;i } 

~\~;· ~? 

se~uro servidor. · ~ 

ATENTAiNTE 

ti 
~i" 

ENCARGADO DEL DEPTO. DE ARMAMENTO. 

L RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL: 33-2-92-71, 
e-mail: dir_spm_iguala@hotmailcom 

www.iguala.gob.mx 



- -- - •• -·· • ., .... a..n • v 1v1u1~1vll""AL \JUN~ l ITUCIONAL. 
2012-2015 ,~.,...... ........... 

1

~ióri IÚ{'Primcr C , ':"'º CÚ{ ~lñcac y cú.fjr 'Pronwfgacióri CÚ (os s.mtimlantOf CÚ tá Nación" 
OE LA lNDIP.ENDENCIA 
H.~Munlclperl 

2012. 2015 

"\-1~). 
~i;.'. '; 

Dependencia: 
Sección: 

Oficio No. 
ASUNTO: 

IJUt ........ Uf '1 ••;1 l HA~ ···~c. ... 
Dir. De Seg. Pub. Mpal. 

Administrativa 
S/N/2014 

El que se indica 
(rM'llflt& i\ 

· ! · I\'~ ~, \ ;['?unLIUI. ~~guala de la Independencia Gro. A 09 de Agosto del 2014 

H. Autorid~d.~~.1 cit\\~~-í~ifttare 1. Navales; 1~ 
Delegadosyªub~~ · a P. G. R., nf; 
Comandantes; Je~! de la Policía · :·'Jll 
Federal Mi!l~!~~ olic1a Federal Preventiva, \l.~·. ;.• 
Policía Ministerial y Preventiva del Estado de Guerrero. ·~· 

'¡;~, 

PRESENTE. 

Por medio del presente me permito solicitarles á las auti$~idades en referencia, las facilidades durante su 
servicio en el filtro de la comunidad de AHUEHUEl>Á'N, G~9; Municipio de Iguala de la Independencia, Gro., 
a los Elementos que se trasladan a bordo de la Patrull enes portan para su Seguridad Personal y 
Servicio el Armamento que a continuación se detalfa: 

EL DIRECTOR DE SEG. PUB.MPAL. 

. 

~· 
J);., 

0000 TEL.: 33-2-92-71, 
' ~'lnttn:i\iir _spm_iguala~l)tma il.com 
ethbsifb:;· ~.iguala.gob:.~x . . 

tjM>:i...I~ :- . 
v;pa,, - . ""'!l 

~ 

. ;-, 
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H. AYUNTAMIENTáMUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
w.u¡ap1mpuo .• . : 2012-201 
1i.1as Á o\naawP u91~u<:1t1ti1d , 

1ea ap eii~~!l_l!
iv\t'lN'in \:.rn:1'1'· ··t
• . o.:. :;.,, mr~cfor '/le Siguríácu( , . Cica :Munici:JJa[ 

JI 
>·-t~~:i-~ 

IGUALA 
l"ll! V. INOt:PENDlNCIA 

H. Af'muvn""1IO Mutlh:lp.11 

2012. 201°5 

:--~ .. ·- ··==~=·~·-·"'-···· -:~:::--:::-.:.:::.:..:-~-~::..::;::-.:.:.,:.;· ... ·~··' ,,~,_~ .. --··-·"'-.:~:::.:::;~;:=::::::::.::::::.::.:.:::;;:.:=:::.:~.·--.- --:;: 
r~F}::~~~~ ; .· DEPE~D~NCIA: DIR. DE SEG. PUB. MPAL. 
;:.,,:._J:n~-· ir: . SECC~ÓN. ADMINISTRATIVA 
i J:t,;,;,·~'/ . V ~.. OFICIO NO. 113 /2014. 

·~·· 
f:;:~?~ . ~· 
-. ;·:.:~i~UALAD~·~(J\.~MEPE1~ENCIA GRO. A 07 DE AGOSTO DEL 2014. 

... 
' 

•:·~ 

. / t ,. ;r 
LIC · : 
JUEZ PRIMERO DE PRIME INSTANCIA E¡$ : 
MATERIA PENAL DEL DIS JUDICIAL"' H ALGO. 
PRESENTE. 1RI' ~ ,. 

;.'f-,_ 
'l ·~·~ , . ..., "/'\ "...,.," "Yl ¡._ - ' J .'tY'~ _-'f~ .-, •• ¡_:- r;.,,··: ?'1~ ~ / 

'se:n:t¡'frie ~to iÍf o narle a usted que en rel íón a su oficio número 
•..... , i;iº 

~el:~xpedi'éi;,t!::~ !i io de 11Por el deEto de donde solicita me sirva 

designar elementos e l~ ¿o~~l~cib~ ~\hi f . o para que se traslad al domicilio de 1'lrra que lo 
•, ., Jt ;, ' . 

presenten, ante est juzga# , en la inteliget:tf _ .. ue dicho testigo di" tener su domicilio en 18'11l lo · 

que comunko a ted qu~:~~-traslado hasta ar 'omicilio mencio do el9Íjipiilementos mas, donde : .. , . . ~·· .. 

anteriores. / .: ';- ' 
f.i ':.t .. 

""' :: ·... : ;. 

Sin otro particular, ap~vechfla ocasión p en•iarle un cordi

~· 
-.. -: "'t:\t!l ••. 

-r' ·'·w~ 
llff'"J "/.º . ,.1 .,íl" '··"1i...'í!J~·;.;'1:, 

~~; 1'¡ .fü¡ fti~JOt!d 

.._, -.. ·--..,=~ 
:-:-.-..; .. ;¡-._ ··~ - "" 
~. ~- '.~;.=r 

f". ':!' . 
--:; ... ,..,, . 

.;¡ ... "' 
,, (i~ 
~-'_e. 

... , 
~' ~. 

t 
f 
~r 
~ 

t,¡;; ·• • 

DEPENDENCIA: om. DE SEG. PUB. MPAL . 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
OFICIO NO. 103/2014. 

• 

"'"" 

'l. ~ ~J. RAYON No.109 IGUALA, GRO. C. P.40000 ,l'EL.: 33-2-92-71 

e-mail: scp _iguala _gro@hotmáil.com 
www.ayuntamientodeiguala.gob.mx 

"...... &s l).f' n, ' .,,e 1 rl.ccu>tt.t'4 ~eiq; , ... .,, ''!:! 
.. 
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2012•2015 /ill_.~ °'L~ 
Po[ 1 >~~~ 

'Dírector 'De Seg. ?ub. :M.paC. !~~~~ 
acúm ál.{?rínM!r C""fJresO tfe( J\náñiuzc y dC (a 1'romufgación dé IOiScn.tímint.tos tÍI. fa Nación.'" H. ~2oi~~1p.1• 

·;:--;-:;·;::=-¡:;¡::=:;;.;~~~;g¡;:;;:;;;;: 
e ~ .... t -• 5': Dio ... f , 

J. $- ..... 

í/ 

. .-,i ;I 

~ Dependencia: Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
:.:~ Sección: Administrativa 

1, Oficio No. S/N /2014 
k ' ASUNTO: El que se indica 
-~,: 

Iguala dila Independencia Gro. A 29 de Agosto del 2014 

l 
-~fi;~ 

PRESENTE. 

Por medio del presente me permito solicitarles a las autoridades · 
servicio de recorrido por el, Munidpio de Iguala de la ll'idepe 
Elementos que se trasladan a bordo de la Patrulla  quiehes po 
el Armamento que a continuación se detalla: 

. .: 

~?/.:;A 

referencia, las facilidades durante su 
¡ancia, Gro. y. sus comunidades, a los 
~.para su Seguridad Personal y Servicio 

'.,;X 

; L~! 'NI f'l"l'>Tlt' f r·16u ~u,\ 1~1~J" ~ . 

Sin otro asunto en p~Vt!UiWUag~ezcb las atenciones · ·das al presente oficio, quedo 
como su atento y seguro servidor. 

ATENTAMENT

. ,_ 



2012~2015 

GUERRERO 

• 

PRESENTE. 
'.._l-+-
,,.;;; 
·,1' 

Por medio del presente me permito solicitarles a las autorifdes en referencia, las facilidades en la 
realización de la comisión durante su recorrido por este Municlpiº, :de Iguala de la Independencia, Gro. y sus 
comunidades, a los Elementos que se trasladan a bordo de r . Patrulla 019, quienes portan para su 
Seguridad Personal y Servicio el Armamento que a continuación s,.:~tletalla: 

1-;s;,,.., .• 

-~.~~:. 

¡ 
--··¡,.. .,_ ,,,.t, ,,-.·-·Ro. . w"-

sin otro asunto en particular ~~~a~=z~~·;~~,,~~~~cl~~es dadas al present~flclo, quedo como su atento y seguro servidor. 

.. !t.: .. 
~~;,: ,•, 

A TÉNTAMEN

 ,

L ~~1o.Ío!l, I~ALA, GRO. ~· P: ~000 TEL: #2-92-71, 

~bftt:~m_iguala@ho~aiLcom t:, 
. . .iguala.gob.mx: · . 

V!CIOS í1 ·~ (,v; · ' ~ 

,,,.¡¿¡¡ ~. 



n. ATUNIAMlt:.NIU MUN,fGIPAL CONSTITUCION¿AL · •. 
2012;il2015 .. ,, 

.l• 
i'l,lli'>~""' 

0 ~~~ C\CC> 
!~.~~~ 

H AyunUmienca Muftlctpal 
GUERRS:RO •-t 
~OBIERNO· QEL ·ESTADO 

ióntÚ(1'rlmn'Congr&10.~f :Anáiiwu: y..U ta_~ac~11ii IOs Smtimimtos tÚ lii:Wación" 2012 . 2015 

• 

í 
• 
~ 

!~;;' 

Dependencia: 
Sección: 

Oficio No. 
ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N/2014 
El 9ue se indica 

fjti. • •.•. , -. · t r-,~ l ,. r.cp"'- dlli. 
· , . ,, l1fi ,.--\ t·,r" ~Jt!L.11A lgu~\de la Independencia Gro. A 31 de Agosto del 2014 

fj¡:_I 
~;:\ ·. ·;·: 

PRES ENTE. 
iJ! 
'#{ 

Por medio del presente me permito solicitarles a las aut-0rid~~s en referencia, las facilidades durante su 
servicio de recorrido por el, Municipio de Igu a lndi;endencia, Gro. y sus comunidades, a los 
Elementos que se trasladan a bordo de la Patrull iene~~~-·prtan para su Seguridad Personal y Servicio 
el Armamento que a continuación se detalla: ;. • 

. ~~ 

.~;;¡ ~ 

!f:~¿' 

. ~~~~ 

~:t 
Sin otro asunto en particular agradézco las atenc~ijies dadas al presente oficio, quedo 
como su atento y seguro servidor. · f!!:' . ~;;·~t. ' 

:, 

IGUALA, . P. 40000 
éfr~~I: ~ir _spm_iguala®'io.tmail.com 

· · :www.iguala.goblmx 
-·1·os· ') ! -"' t 
, ~¡ ¡ '·· ..,,.,_ : 
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• 

• 

ASUNTO: El que se indica 

lg la de la Independencia Gro. A 23 de Septiembre del 2014 
·.~ . 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., 
Comandantes, Jefe'S_y AQentes de la Policla 
Federal Ministerial, Polic1a Federal Preventiva 
Policla Ministerial y Preventiva del Estado de Guerrero. 
PRESENTE. 

Por medio del presente me permito solicitarles a las autoridades . ref~rencla y en relación a este oficio, les guarden las 
consideraciones necesarias para la realización· de s l Área q co!lÍprende el Municipio de Iguala de la Independencia a la 

y C~munldades abordo DE LA PATRULLA nes po piíra su Seguridad Personal y Servicio el Armamento que a 
continuación se detalla 

~-· 
.,...,... 

" t' ~· . 
l. RAYQN1'o.t09, IGUALA, GRO. C.P. 40000 TEL.: 

Ft?(r• ~F,_til~~CJ\r_spI?_igUala@hotmÍiil.com 
;:-www.aguala.gob.mx 
'.i 

: ... ~·;;1unir .!,. 

2-92-71, 
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1: '· L DEL\ RF.P(rm.J('.A 
: ~r>rc~hos Humaoos, 

.. Se;vici~;aJa~ 
:lnvs~· -

.. -- - ... ._. ... , ... 
2012-2015 

'.l'áf 
__ .,."' 1 1 1 Ü'-'IVl,.l'\L 

· · Dependencia: 
Sección: 

Oficio No •. 

ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N/2014 

El que se indica 

igua de la Independencia Gro. A 23 de Septiembre 2014 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., 
ComandaQt~s. J.efes y ~sentes de la Policí~ .. < 
Federal M1rnstenal, Poltc1a Federal Prevent1vj}¡, . 
Policía Ministerial y Preventiva del Estado de'~ rrero. 

PRESENTE. 

Por medio del presente me 
en la realización de recorrld 
se trasladan a bordo de la 
continuación se detalla: 

., 

rmito sótí~ Jas_autorldad_._"~. ;_en r 
jlala ~e la lnd~penden 
nes portan para,~u seg 

renda, brinde las facilidades correspondientes 
, Gro. y sus comunidades, a los Elementos que 

"dad Personal y Servicio el Armamento que a 

Sin otro asunto en partictl~r,,iJgi!ad~id>· a atenciones dadas _presente oficio, quedo como su atento y 
seguro servidor. 

ATENTAMENTE 

, . -~· 1 H i\'IUNiAtA1Ei'liO MUNICIPAL . . ' · 1J ; ' ~·\7'\ CONSii!t.l~~~ji~\AUh\JI~~. DE SEG.PUB.MPAL 
'\i 

ENCARGADO DEL DEPTO. DE ARMAMENTO. 

!::·' SE
.. ,.>~~ ~ 

....... ~ l'J"~ -l1=~ 

. 

Dr.¡ 1·f:F'I .-~· JJ .... ~:-1 1 • ¡t 

i ~~~U~~~O!l, IGuALA, GRO. c. P. 40000 TEL: JJ't,l 112-71, 
e-t4Ul1kip1JLiguala@hotmaiLcom .•· 
~.ilin www.iguala.gob.mx J_' 
~ " f 

{ 
1 

1 

___________________ ,, ________ _ 
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" D.'~·l\ n:í?ÚB!.D 
.. :c~c~ Hurn~nos, 1 

;c:c.:; ~la Comwi'Jll 

···-···-•• ,.,.._ -'-''"~ 111 U\JIVl~AL 
2012-2015 

0 'Fausto fBruno Jfereáía. 
argaáo áe Ca 'Dír~lwe Seg. Pu6. :MpaC 
- q 

*' --'f--- ..,_,.., •' 
. '· 

DePf11dencia: 
··,Sección: 

Oficio No. 

ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N/2014 

El que se indica 

e la Independencia Gro.' A 25 de Septiembre 2014 
, '-~ 

IGUALA 
Of LA INDfPENOENOA 
H.~Munlciplll 

2012. 2015 

· ~ 'ft AutoridM~iviles, MiUtares, Navales; · 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R, 
Comandantes, Jefes y AQentes de la Policía 
Federal Ministerial, Polic1a Federal Preventiva, 
Policía Ministerial y Preventiva del Estado de Guerr 

PRESENTE. 

Por medro del presente me permito solicitarles a las auto . des en referencia, las facilidades en la 
realización de la comisión durante su recorrido por este iyt,urÍici · pe Iguala de la Independencia, Gro. y sus 
comunidades, a los Elementos que se trasladan ~a-!b~o!!.'r.=do~d~F-.!..P.=at!.!.r.=ul!!:! i·.quienes portan para su 
Seguridad Personal y Servicio el Armamento que a contfnú~ción :detalla . 

r· ;.¡REPÚí:ll~¡ 
1¡: ::>Flf.DP; EN i 
tl.~\:~~UEKCtA j ,. 

Sin otro asunto en par¡,Icular agradezco las atenciones dadas 
. I' . ,. ~ IY:'.C:Tl(; •t''Óu seguro servidor ,1 ::'lvr .. ,;. :-hvt l'I • 

DE SEGUéSTRD 

•D\'¡ N"lj 1 \~'·. ,l\.! .1:.Í1 .. -....... ~. 

l. RA,~e¡j¡~ ~A?.'A;GRO. C. P. 40~ TEL.: 

e-m2S~Aiir~fWt,u~hotmail.cdm 
''\Yww,ig!lala.gob.mx \ 

lnvestigaClOíl · " 

resente oficio, qÚedo como su atento y 

92-71, 

 '--~ .... 
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lll 111111111111 
olio 

~ datos personales rec ad~á~ protegidos_ y . 'rán incorporados y tratados en 

l Sistema de Datos Pers es SIST~ DE INFORMAC. N PARA LA ADMINISTRACION DE LA 
'. l 

:.AVE UNICA DE REGISTRO BLACION ,, con funda.man e!J. los artículos 3 6' fracción 

de la Constitución Po ~fa de los.Estados Unid Mexicanos, 85 a 96 de la Ley 

~neral de Población y ~42, 43, S3, 84 y 85 de-~u reglamento y cuya finalidad 

3 gestionar y admirdstr~5't:t~~~~s- únicas de R .. íi.st:ro de Población que residen 

l la Base de Datos Na4~N~~g~ ~~ CURP. Dich .·sistema fue registrado en el 

Lstado de sistemas de ci~¿-~ ~er~ºJ~les ante el I tituto Federal de Acceso a la 
____ _e1 \NV¡::ST;(W-;lOJil 

iformación Pública (ww~5~i~0f:smo:J~mx) y los dat en él contenidos podrán ser 

=ansmitidos al Instituto Federal Electoral , dencias y entidades públicas , 

~ra el ejercicio de sus funciones, además de 

iy. La Unidad Administrativa responsable del Si· 

transmisiones previstas en la 

ema de datos personales es La 

\C'ión General del Registro Nacional de Poblac' n e Identificación Personal. El 

•1..eresa~o podrá ej er_cer J.~~~-. dereohos d~_acces 

.mo parrafo del articul~:6 • ~;1 Reglámento de 

!Ceso a la Información P~~~~á Gubernamen~al 
~·~\~' ~-'"¡\ 1i~:' ! 

y corrección en términos del 

Ley Federal de Transparencia y 

el domicilio de la Unidad de 

bacalera, Delegación Cuauhtémoc. ~lace en Reforma, No. 99, ·~'fl~ta baja, Coloría 

10 anterior se informa e~:&ítplimie~to del Dec oséptimo de los Lineamientos de 

·otección de Datos Persoxf8:1:-'és, publicados .Íian e /Diario Oficial de ·la Federación 

30 de septiembre de 200>,ti ~ '"1'~ :; ·1 ~f'". "t.1'.ilt· ~ ~- -~ .. ' " . \ 

e Der8 ¿nos Hu¡·¡·;Ji1:.,v 

: Servicios a l~f · · ··~iL 
lrwiAgación ": 

··,; 

"• 
~ 
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1 
ti. PROMER:IO DE APROVECHAMIENTO SE REGIS_TR.A EN ESTE l 
CEHTiF!C1\bO .CON BASE EN El. ACUERDO NUM. 200 DEL ¡ 

1 
c. SECHETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIARiO OFICIAL [lf 
L/\ r-EDErtACIÓN. DU. 1D OF. SEPTIEMBHE DE 1994. 

•:.:;{ 

1

1 LA l'SC:AtA OFICIAL DI' CAUFIC/\CIONF.S ES NUMÉRICA DEL 

1

1 
b AL. 10~~-

,. ~ 

! U\ CAL1F1cr-c1óN MÍNIMA APHOB~l'I 0B111 Es 1;.o ¡ ¡ 
! 1 

L ~ . ¡ 
-----~--- ·---------· 

E.!tTE ('F.R'flflCAOO NO ES· VÁLIDO SI PFU:St;N'I A BORUADlJH/l.$ () f.NMl.'.NOAOllRA~> 
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I
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~r~ :h0: 1um~!:Ci~ ·• · 
::t::s a la Ccmunlda4 

,\ 

, 
2012-201 ff'j'.;; 

GUERRERO Pof. i
<>os1••~"º ::iE: .. HT .o.oo 'Encargaáo áe fa 1Jír. :Mpaí. 
~~S:=~::~~~~~*~Z~{~t-.:.:~.:&:~~~~%~~~~?.!~~.:_s.c;~~~~~~~~~::~~«m:::~~•~~~. ~.: .. ~~~~~~~:t:t:C~~~~~~·~~~~~~~,. 
'#lol'(((•:<(Ulo(IUU<f("("""'0:('f<!((U.-(O:":U(""1.l<(-«4Ul«(l<!((((((((<MU(((((((((((((((o('M'(((<!(((("((((#(('!~('{(('((«!fl"f(o!"(«(('t((("("l(((I<(',(<!'((« (<((U(((o'((of«« ((((ll(«(<t((ot«<M<(«'f«(~((«<(((«of«('fof«o!«(«(((<!(o(((((««<•H«<to!««<l'(o!(((<("((«((«+f(o(~ 

• 

• 

Dependencia: Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Sección: Administrativa 

Oficio No. S/N /2014 
~ ,,r:, ASUNTO: El que se Indica 
;'}~ : 
·l« 

iguala de la lnd~endencla Gro. A 20 dia Septiembre del 2014 

esla' NpavGaleRs; ' ~·.{.• H. Autoridades Civile 
Delegados y Subdel 
Comandantes, Jeft'ls 
Federal Ministerial, 
Policfa·Ministerial y P 

. . .. l~ 
s de la Policla ~ ~ 
deral Preventiva, " l 
del Estado de Guerriro. :¡J; 

~r-ih 
,~ 

• ''"' ,...,f""r\¡'1r~1 ir~f· ~ 
1Cd p¡: l ¡, r~1::..1··vt.\U 1-' • • 

PRES ENTE. ":;:-o~~'.\f\\
0

.\71\Di-\Í~.t,\ ,, 
t~SE\~~\,,li)Jí::r~cv\ i !~~ J~~: 

Por medio del preserl!é¿\_~.'.· ~.~~~~.)~~~ta.rles .B las autoridadesiren referencia, las facilidades durante su 
servicio de recorrid~&,.~~~&(~!litipio de Iguala de la lndepe~dencia, Gro. y sus comunlda~es, a los 
Elementos que se trasiáaan a bordo de la Patn.iJl uienes pdttan para su Seguridad Personal y Servicio 
el Armamento que a continuación se detalla: ' 

1111' ' . i ' i~ 

Sin otro. asurf~eh,'.'P,f rticula~ agradezco las ate~~iones dadas a·I presente oficio, quedo 
como su ate1~·v segu~ servidor. . ·.-~ 

ATENTAMfiNTE 

¡ • ~NCARGAl>o'il1>e ~t>¡jii;~EG.PUB.MPAL. 
'·' "·:: · ·: GONfi.L !Ji. lf,U:\! A, GR(l. 

,., 
.~:· 

L RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL: 33-2-92-71, 

e-mail: dir_spm_iguala@hotmailcom 
www.i9uala.110h.mx 
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n. AYUN IAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONA~ 
2012-2015 . ~, ..... -,,-

Dependencia: 
Sección: 

OficióNÓ. 

ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N/2014 

El que se indica 

lgualf e la Independencia Gro. A 22 de Septiembre 'del 2014 
fflÁ.! 

ii· 
~- ';:, 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; 
Delegados y Subdelegados de la P. G .. R., 
Comandantes, Jefes y AQentes de la Policía < 
Federal Ministerial, Policta Federal Preventivai&1 

Policía Ministerial y Preventiva del Estado de G'errero. 
1'f 
':*'(' 

~~~' 
1.p; 

PRESENTE. 

~1:1.~ 
Por medio del presente me .p.er,¡:D!l;p solicitarles a las aut~ridades. en referencia, las facilidades en la 
realización de la co • n durante sm~orrido por este Muni4fpio de Iguala de la Independencia, Gro. y sus 
comunidades, a los tos que se trasladan a bordo de la R@trulla 026 quienes portan para su Seguridad 
Personal y Servido e ento ·que a continuación se detall~# 

seguro senñdor. 

~ ,a:.-¡.,,,.~ ¡.•.-. . ' ·. ·.11 
i.1e1~···,·,"~"·) 11,,· .. ,!\ .. 

.er~í~ios a\:::_:.'. .. ..;(, 
Ne~tigao6n 

,'[¡¡.,, 

f~ 

ATENTAMENTE 

., 
• 
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GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTACO 

; Dí:M~h9s Huin<M10S, 
·-., .. ¡:~. '"C . ~ . · 1.c.v,, :! 1... OlilUtlUll 

~· . ' 

H.-:A(Yt:JINTAMIENTO MUNICIPAL ~ONSTITUCIONAL 
2012-2015 

Po C. 1
'Enc

' 
· ~ ... ,,...._.~ .... ,.,.,...,.,u:w•:..-:....,.·-.. 1:..,. .......... ~.,,..,.,.,_n_"_ .. ,,...,_,.J:.........,,.....,_.,.,,':fSo,...._.sax. i!f.~ 
;~~;;~:~·;.::::::.~.:::~::::::.::;-.:;:-=::~--=;;;;_;;;;;;;;;=.;;:4;:•::.-;;;;_;~;;;._:~·=~==:;;;::::¡ 1111 

• 

• 

''i 
. ~. Dependencia: 
~\ Sección: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal . 

¡;¡., 

··--- ~:-:"'' 
d 

Oficio No. 
Administrativa 

S/N/2014 
\A 
/!,: ASUNTO: El que se indica 
·~'*· 

Iguala de .la lnde~dencia Gro. A 25 de Septiembre del 20'-4 

H. Autoridades Civiles, Militares, .:,1: .. ·. ·.·.:. · 

Delegados y Subdelegados de 1 .. 
Comandantes, Jefes y Agentes 
Federal Ministerial, Policla Fede v nt' . ·i 
Policía Ministerial y Preventiva d AtStaa~~~~U8blero.·:>1 .~ 
PRESENTE. ~!' 1:·:¡· :,: '\·.1·:.c ;AF.f•: ~11: 

1 r"" ._., '"·''•I '' ""'h ... ill: ,)?:~·,'J.~ '¡~~p,}1;;¡»::,,¡¡"'\ . t.! 
Por medio del presente me permit~~tltilf;l~s . a_ l~~ au~~ridades en referenc{él; y en relación a este oficio, les guarden las 
consideraciones necesarias para la real~,;.~¡~~;¡~~~i'll~~~f ·~~ea que comprein··' el Municipio de Iguala de la Independencia a la 

y Comunidades abordo DE LA PA~l.t;Ali{) enes portan para su'; _guridad Personal y Servicio el Armamento que a 
continuación se detalla " • · · . ('- - . 

~- ,: ¡i ' 'I 
seguro servidor. ~·· /' :"' .~ . .I 

~'.-· ... 
J. DEL1 r 
(ethós ;; 
vícii'>~ ~ 1 .. 

~. ~I H"f,. .; 1 ~~.rr,~. 

 

l. RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-2-92-71, 
e-mail: dir_spm_iguala@hotmail.com 

www.iguala.gob.mx 
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Dependencia: 
Sección: 

Oficio No. 
ASUNTO: 

Dlr. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa . 

S/N/'1JJ14 
El que se indica 

-.:... ........ . '.:1111& 
: .. ,.. 

·.~. l>) 

Iguala .de la lndeij~ndencia Gro. A 10 de Septiembre del 2014 

H. Autoridades Civiles, · ares, Navales: 
Delegados y Subdeleg de la P. G. R., 
Comandantes, Jefes_y s de la PoHcfa '~ 
Federal Ministerial, Po eral Preventiva, ,;~ 
Policía Ministerial y Pr del .Estado de Guerrero. '~i 

¡ ~ 
~ .~ 

p RE s ENTE. Ot LARE~Qapc, ~¡ 
)fC!AU~'i\1;;:, EM .-~~ 

Por medio del presen&hl/h~Ll~~Wfiito soliéitarles a las autoridade ·~ ::. referencia, las facilidades durante su 
u~ . , . , 

servicio de recorridotmlii't~IiMé'llúCip¡.o de Iguala de la lndep ncia, Gro. y sus comunidades, a los 
Elementos que se traslan~Rl8((le ia.f'atrull ienes po' .n para su Seguridad Personal y Servicio 
el Armamento que a continuación se detalla: ~i~ · i . 

icio~. Jt t· · . · ,,:ti .. .,. ··-. ·~' 
Sin otro asunto4~rticular agra~ezco las ate,.:····· iones dadas al· presente oficio, quedo 
como su atento y seguro servidor. , · · 

' 
ATENTAM!i

:u.~,

.:1·
.~~ 
·'i 

' w 

L RAYON No.109, IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL: 33-2-92-71, 

e-mail: dir_spm_iguala@hotmaiLcom 
www.iguala.gob.mx 

\v\ 
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GUERRERO 

• 

• 

Dependencia: 
Sección: 

Oficio No. 

'i~ 
ASUNTO: 

Dlr. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N/2JJ14 

El que se indica 

•)¿ 
W:: 

Iguala de la ln~pendencia Gro. A 26 de Septiembce del 2014 
. ':,1'~ 

ik 
H. Autoridades ·. · s,· Militares, Navales; . ;~f 
Delegados y Su egados de la P. G. R., I~i 
Comandar:1t~s. J ~pt~de la PolicíE! ,,~, 
Federal M1rnste y; , .:Pe eral Preventiva ~. 
Poli~ía Ministeri ~1 :w~Jiitivá. el Estado de Gue,ro. 

P R E S E N T E U>iDA ,., ..... · .. ,'--ú· 1 ,, 
' · \EPI WNES 11~1(::~·.•r. · · :f./ 

~l~oc c:::ruc~ lt~Ü ·,fi,· '\IM \;. \)¡..V c.. . ~' 

Por medio del present~ me permito solicitarles a ·las autoridf es en referencia, lél'S facilidades en la 
realización de la comisión durant'il su recorrido por este Municipt~de Iguala de la Independencia, Gro. y sus 
comunidades, a los Elementos que se trasladan a bordo de la Paill enes portan para su Seguridad 
Personal y Servicio e! Armamento que a continuación se detalla: j;,· 

. ~ 

~~:. 

Sin otro asunto en ~~úlar agradezco las atenciones dad~s al presente oficio, quedo corrio su atento y 
seguro servidor. ~ • t,_ \' 

L RAYON No.109, IGUALA, GRo; C. P. 40000 TEL: 33-2-92-71, 

e-mail: dir_spm_iguala@hotmaiLcom 
www.iguala.gob.mx 
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Del .oMpio. 

IGUALA 
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Fecha y hora 

16 nov2014 

.\ 

L l.. ·:11"1;;'.~" 
• 1.· 

:t~: 
l1' 
;;fti't··· 

f 
t j~" 
i 
lf~,· 

Jf~"' 
J' 
'~ 
l t 

----------..--~--.. ·------



.. ü1tlt'Ch~s Humanes! 
. ;,;~Nitins a la ComYftldld 

Fotográfica: 

Videograbación: 

• Planimétr!ca (planos):: 

Por escrito:: 

Otros: 

3. RECOLECCIÓN O LEVANTAMIENTO 

a) Descripción de la fonna en que se ~llzó: .,, 
~ ~ 

Con el uso de guantes con la final!. de prevenir la posible jontamlnaclón cruzada. 

r w ,. 

,,,'. 

b) 

' . .,. . ,fj • .. 

Medlda!f ~~!IS para preservar laintegridad del Indicio i> evidencia: 

Una ve3 lí:Üil1i}fl~RS y fijados, s~ ~.t'., balan en su bolsa correspondiente debidamente cerrada y sellada, 
adem'tllfl etlquetaCla. ¡, 

' ~! 

•~.._. ..::.'. '*'~ ,.., fC; ~'i.t'.r,'l;.t,...;: ~,.. ...;~ ;,r,..,-:~.lr'.~' ~ ?t~r•"""-~!."'/lt"t:t(; .. ,.,)d..._. ~·••dli<-•·t!f.~~:(,w,..l'\~'4~)ffQ'.W..~•:.w.-,r...-.« •1 ~·~,~-..lC~ 

... ~- ...... ~~~~ ~. '1 ~ .... , l:'l';""'~ ~:b& • ..,..~.4~J Jia.<.~t .r,ri-\,-"'<:&;l, ,...,. ;.-:;..i:.:.: ... T:&~Jl-:.tffl ......... ~M;;,.'4- ,e~"""'- tt»t ...... i:c-~ 

'~'~ .. '!;~;-.,.\~ .. -;;. k ••• , --,-<,_,: .;:~ • .,. · .. · ..... _...,~.:\ •; ""' . ..'.....:.·· ""~ ''"'-::.. ~ - 1,. ~~ \,...: ' ,, • '1<~4~ .. ~~- ':. - • ~. [. 
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• 

' 
<IUL flE LA REf(mur.. 

¡ 

a) Tipo de embalaje: 

.. 
¡I 

l 

\ 

esAMieNto óE LOStNbiétOs'íb 
' EVDENCIAS . . 

En bolsa cerrada y sellada con cinta adhesiva. Debida~n e etiquetada • 

b) Etiquetado: 

a) Tipo:. __ _ 

b) Condiciones en que se realizó el traslado:_._·-·: _N/A·---+----------------

. ;~ 
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\EP.At flF. L\mC!Ua- .· 
:J~ D~¡w ···$manoSi 

. "'· 

Unidad Admtiva. Entidad Federativa 

DGCSP GUERRERO 

. . . . . . .. . 

PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

No. de re istro folio o llamado 

82867 

... 

. IVA PROTECTORA DE INDICIO, ETIQUETADO Y 

3. DOCUMENTOS (FORMATOS, PARTES POUCIAµES, OTROS}. 

FORMATO DOS ANEXO DE REGISTRO DE CAWENA DE CUSTODIA 

• s.,~ .... ~:---~::~ ........ ; 

4. OBSERVACIONES AL E~qffN QUE SE R~~IBEN¡LoS INDICIOS O EVIDENCIAS. 
. • ~;~ '·.· !i ,'; '~ ,' i 

¡~~W
0

N><tiO.:.il1-.i.t'ei!!ll~1'tt;J;\S\>.1t'Ctr.!!onllG•.1~l!1·::1;;;;1.:~.tl!Ol!Ut\<#hf.~bl:l'NL~~~!:'.>iJ>!>l:l!:lllittlU),'.itf,tN::a.:ll.-ti:¡~'t1~.~"1';$ , •' 
·~ ~- ~ :t.•.:~~;,~·<l~~~<!\i!.'l-~.~->Mi~itlf<fr.:ll\d.W>'~l~l:>,::t>~~flt:!}h\-~"1;-.r,r:~~t:~'M:ll~~J<K~l~!I¡!, . • • , 

. ·"~ ·::.. :·~· ~ ..... :".;41:~~~~g¡,w,"~ ... ~ r·~1~~~+í·~._;f;v2 :~;.~~~:tri~~,J~:~X ;,~'i~~~~~~ ;~;4 ~~~F~·,~~~·~~:~"1:~.~J: ... ·;,;t-.,11t,:¡r~"i-~);: t . . : .. 1 ~- ·';_,~·~;' 1 -
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SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ·?.~ 

DE DELINCUENCIA Or ~GANIZADA. ..c 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 . 

. ,~ IL !lE L\
')u~dws

- - -En la Ciu~~á ~ ~~!Mn el Distrito Fede~I, siendo las 14:30 catorce horas del día 
seis de octtf:f~~0'14 dos mil catorce, la susc~1a Licenciada Aurelia UrzúaDomínguez, 
Agente del l.!n.i~t.~tio Público de la Federaciqh, adscrita a la' Unidad Especializada en 
lnvestigaciórJ.}f~~'..$ecuestros de la SubprocUtaduría de Investigación Especializada en 
Delincuenc~'.'fOfganizada de la Procuradl;(ría General de la República, actuando 
legalmente 1dfo la asistencia de dos testigos ~ue al final firman y dan fe, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 10~apartado "A", de;la Constitución Política 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, 7º.'~(8º de la Ley Fed~ral contra ·la Delincuenc
Organizada; 1º,._frac:ción 1, 2º, fracciones !li.y XI, 15, 16 y 180 del Código Federal 
Procedimie11fóslPenales; 1º, 4º, fracción l,(Jnciso A}, subincis'os b) y c) y 11, fracció
incisos a) y W."®'J~ Ley±Orgánica de la Pro~Úraduría G~neral de la República, en relaci
con el 27 y -2~,1~tn 1ta~1,1,~ en calidad de pr~?able responsable,
pers~na que:JdiJo llam~rs  ~w~n en este acto no 
~de~~tfic~'P carece · .: 1dent1f1cacron al'Jma .para hacerl~,: as1~1smo se le exhorta
md1~1ado , ra que s . .,puzca con verda&-e~ la.· presente d11tgenc1_a, ~~ le ha~~n sabe
explican, 1 s: derech . .e. le otorgan eh~rt1culo 20 de la Const1tuc1on Poht1ca de 

~: Estados Unidos Mex~ ·.~~en sus fraccio~~s 1, ÍI, V, VII y IX-y 128 del Código Federal 
•.• . . ' Procedimiehtos Penal~s:én sus fracciones.t.1, 111 yN, que a la letra, respectivamente, dic
;~) ''.Artículo 20.- En todcfpfbceso de orden pe~I, tendrá el inculpado las siguientes garantías: 
?~,;·'.':.~ ·-.)nme~ia~ ... en~'.;q .. ~.-;~0.?.-.··solicite, ,el j.~.·:;:z deb~rá otorga.tle la libertad provisional bajo 
.:;tP- • ·· ; n, s1emp. y;;:'.'9.qéi'~~()')'JO se trate~\(je d~htos en que, por su gravedad, la ley 

. -~~µ¡ente · ohíij~;;'cór'iceder este beni,fieio. •pn caso de delitos no graves, a solicitud 
iLBf. ~- ,,. .. f~,rio Públic;pj.~1:1·~~4.:POdli~ 

1
negari libecy9d provisional, cuando el inculpado haya 

•(;~~ -~'-"brcqnden~~o, c?·l1lt1a~n'~kfüClaa, por all1n d~li!o calific~do como grave po_r la ley o, 
, • --\o~ ... llQ.~m1steno Publico aporte elem~tos al ·1uez para establecer que la libertad del 
,í\'.~;,.;~~:~~p~~;~esent~, por ~u con~uc¡~: precedente . o por las ci~cunstancias y 
.~~-,Ir;;;·f¡~.,F~~~f~t~s(del del!~o·cometldo, ~-n nes ..... ·.P?ra.el ofentj1d~ o para la soc1~dad. El monto 

;(. ¿Y,Ja fd1ílfa de cat1c1on que se f1Je, de ran •.ser as~qu1bles para el inculpado. En 
~ 1 cir.<r-unstanci~ que la ley determine, la aut~ridagljudicial podrá modificar el monto de la 
~.i, ca1.i'Gión. Para resolver sobre la forma y ,el ~ontcide la "éaución, el juez deberá tomar 

cuenta la naturaleza, modalidades y cir~star.icias del delito; las características 
inc~lpado y _la_ ~osibilidad de cumpli~iento 1 las oblig~d~~es proc~s~les a su cargo; 
danos y per1u1c1os causados al ofendido; as:fj;. ·orno la sanc1on pecuniaria que, en su ca
pueda imponerse al inculpado. La ley deter~ln.ará los1casos graves en los cuales el ju
podrá revocar la libertad provisional; 11.- No p· ·ráser qbligado a declarar. Queda prohibi
y será sancionada por la ley penal, toda:· t1comunicación, intimidación o tortura. 
confesión rendida ante autoridad distinta del • · _pisterio Público o del juez, o ante estos 
la asistencia de su defensor carecerá de to ~· valor probatorio; V.- Se le recibirán 
testigos y demás pruebas que ofrezca, co · · dié'ndose el tiempo que la ley esti
necesario al efecto y auxiliándosele para obtetl~f la comparecencia de las personas cu
testimonio solicite, siempre que se encuentr;~li{~n el lugar del proceso; VII.- Le se
facilitados todos los datos que solicite para südti~nsa y que consten ene el proceso; I
Desde el inicio de su proceso será informad© d~s derechos que en su favor consig
esta Constitución y _tendrá ~erech~ a una d1fensfbadecuada, por si, por abo~ado, o por 
persona de su confianza. S1 no quiere o no tpuecfahnombrar defensor, despues de haber 
sido requerido para hacerlo, el juez desig~ará 1u~defensor de oficio. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos:¡@os actos del proceso y este tendrá 
obligación de hacerlo cuantas veces se :le requi\ia ..... " y "Artículo 128.- Cuando el 
inculpado fuese detenido o se presentare volunt~~mente ante el Ministerio Público 
Federal, se procederá de inmediato de la siguiente· forma ... IL·· Se le hará saber la 

<~:; 
-~f' 

~ 'í 

~ 
~i 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN\_ J.!ttf:" 
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nr 1 A R•rúnu< 'A 

INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

imputación que existe en su contra y el nombre del ,denunciante o querellante; 111.- Se le 
harán saber los derechos que le otorga la Constitúción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Pr~via, de los siguientes: a) No declarar 
si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asi$tido de un defensor; b) Tener una 
defensa adecuada por sí, por abogado o por person~ de su confianza o si no quisiere o no 
pudiere nombrar defensor, se le designara de.sde lt.¡$go uno de oficio; c) Que su defensor 
comparez?~ ~.J.Oabs los actbs de desaho~o. d~ ... p1u .. "bas dentro de la Averiguación; d) Que 
se le fac1hten-: todos los datos que sohc1te, pa~ su defensa y que consten en la 
Averiguación\. para lo cual se permitirá a él ;y ' ·defensor consultar en la oficina del 
Ministerio P~lico y en presencia del personal,;.~! ~\pediente de la averiguación previa; e) 
Que se le re~iban los testigos y demás pruebas ~ge ofrezca y que se tomarán e.!1 cuenta 

0565 

para dictar la· resolución que corresponda, conc¡·: téndosele el tiempo necesario para ello, 
siempre que no se traduzca e.n entorpecimient " ele la averiguación y las personas cuyos 
testimo~ios ofrez~a .se encuentren en el lu_gar '. ·.·~de _aquella se lleva a cabo. cu.and
sea posible .et desat:tqgo· de pruebas, ofrecidas,, ,;or el inculpado o su defensor, el 1uzgad
~esolv~rá sop,~~k I~ . adITTifti~n. y prac~ica de¡f'l~s . ~ismas; _Y f) Q~~ se le conce
mmed1atament,eh1~µ~:.il,t\\;~áh,e1te, su libertad j)@v1s1onal bajo cauc1on, conforme 
dispuesto po~!Ta'fra"etitfi!í· .. '.'.l.f;cie.t·~rtículo 20 de 11;.··:< c)nstitución y en los términos del pár
segundo del áftículo 1 :}.~:7ael:Código Federal ~ ilfocedimientos Penales. Para los efe
de los incisos by c se l#~~p~rrnitirá comunicarfé ~~n las personas que él solicite, utiliza
el teléfono o cu~lqui~:[!}pt[9 medio de coifu~~$ación del qu_e se ~ueda dispone
person~ente, s1 e~lai$:...'.;$'.e' .. ·h.alla·r.en pres.entes.i":.·.· ·~-~ ?onsecuenc1a, debidamente ente
de sus~, rechos, ~s! ~0.~~1ttl~::los hechos ~u~sp I~ imputan, por lo que en este acto. 

r:;.... · e de u._gpnoc1m1e.fl:t~ .. rpedl~nte lectur;a mjgra·de todas y cada una de las actuac
: .. "~~~ .. ·, st~'1ciaS·-.·~~rre~'.*~nWentes, manifi~sti;' ;u~ e~ ~u deseo. rendir su declara
:~\;:;, · :.~B~;~~en~ y quitn Yª11~,e¡;~~.c~entra d;e.Q~dalEflte .as1st1do por el LICEN_CIADO 
·~·· -: 10é1feli\s0r-de M1c10, ~~ervandose todos los demas derechos
'(l,!f! para hacerlos valer cu1):~p lo considere oportuno, por lo cu
'r.~. · ~ft.'C~ontrándose en.el lugar que se: .:fctica esta diligencia el ~ícen?~ad

•. -·' quien es lla~ado .:,.,fa tos efectos de la not1ficac1on del cargo 
.l.l'k -~ , su aceptac1on y . esta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ""hr:·'L;.-:;~,;+-:-,.:::. ~:JL - - - - - - - - - - - - - -COMPARE . L.DEFENSOR. - - - - - - - - - - - - -
1 !{~~.1~::~.:(ff,~!:Jo.~~uida y en la misma fecha, se pr """ nt~ ante el suscrito: el Licencia.d  
.Ni•J,·~ uien ya se encue designado y a quien se le exim s 
-téS~J:: por ya obrar en la presente ·; dagatoria y, en relación al motivo de 

· ·. comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLARA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que enterado y toda vez que ya obra en ':presente indagatoria el nombramiento que
de su persona, se hace constar que se ene, ~ tra presente en la presente diligencia de
ampliación de declaración, y por tal motivo al 't~tmino de la presente diligencia, la firma al 

• • ,. J1_-. 
margen y calce para la debida constancia. - "' -%"'·1- -
- - - Continuando con la diligencia, el declara~ a
quien se 1~. exime d~ sus generales P?r ya obra'l~n la pr~se.n!e indagatoria.- - - - - - - - - -, 

~ _e_n_r~~a_c~~n- ~1-~~t~v~ ~~ _s~ -~r~:~~c~~ e; ~~~~¡~·,:1_ 1~~~c~a_d_o~-- -_ -_ -_ -~ _- _- _-: _- _-_ ~ = =::
- - - Que en relación a lo que he declaradb ant~la Procuraduría General de Justicia del
Estado de Guerrero, deseo manifestar que trabaJ!.

 
   

   
       

   
 

2 



PGR 
)X~~~. 

PRO<:IJRADUIUA (ilNl l\t'\I. 
or IA RFrtiRl.H 'A 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 3>) 
INVESTIGACIÓN ~ ,--

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . ,. .:) 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

PGRfSEIDO/UEIDMS/806/2014. 

   
   

   
 

     
    

   
    

 
   

 
  

     
     

 

    
   

 
     

   : 
    

 
    

        
   

 
      

  R    
 

       
     

    
   
  

  
   

  
    

    
 

 
  

  
  

  
  

    
   

    
      

 
    

  
~- ~ . .,,, ....... 

3 



PGR 
rnoct IMOIJRÍA (.;J·NI RllL 

nr 1 ~ Rfl'ÚRI ICA 

•.11"····:;;·, 

iJJi:~f\~. SU .. BPROCURAD~RÍA ESPECIALIZADA EN l l ~ ) ~·· . . 
INVESTIGACION ) -; 

DEpELINClJENCIA ORGANIZADA . . . , ' 

UNIDAD ESPECIALf.ZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUEST~b 0-5 6 7 

PGR/SEIDO/UEIÓ,MS/806/2014. 
't' 

   
 

     
 

     
 

     
     

  
 

   
       

 
   

 Sien(fo todo lo que des~o manif~itar.- - - - - - - - - - - -
- - - Acto continúo esta ,Representaciór{Social de la Federación pr~pede a dar fe de las 
le~io~es ue prelse~ta·ef~n~~· a qy_ien a simple vista rto se le ~jre~ia, lesión alguna, 
a~1m1smo. 1 declar~:n,J~ refiere qtle en estos momentos se, encuen~t;.a bien de salud, que 

· -;~/- ~º_ P:~·- ~.fe~~i~;t~r~~~~ -~r~~~~t~- ~¡ -d-et~~s-o~.- ~¡ -~¡~ci~ci~~b
: . .J~f:'.J. quiql;li~fanifiesta: Que ~s su deseo interrc>gar a sj)l patrocinado, con la 
'~;~¡ ·· idad .,_ ·conoc'3(,j~ verdad de los,bechos, lo que realita en lo~fsiguientes termino: A 

/-'.-.:" . -~ IMERA.- Qlf,e diga mi patrocina<Jo si;al inicio de la pr~sente d$1aración esta defensa 
' ~· r~I le explico 1~ws ,d:~ree,ho$, cont~bidos en el artículo ¡20 de la;:;Constitución Federal, 

~.:· .\los que se: éhblli~ntra, el, der4cho a reservarse ~ declar~.r y guardar silencio; , ....... Pi. TA.- S,;i~:,:A.t:A <sEGUNDAE; Que diga mi re¡t>resentago, si fue obligado o 
.· ~ccion do para0,,;{il~~la~ac·elil1 Ja foftna,,en la que lo ~izo en I~ pr~sente diligencia; 
¡.,Rl;§Pl1.t .. --~,.- N~;<iSiendO,t~ás las-~regi.mtas que des:f formula'~. y continuando con el 
~p~_ó¡,;de·-' _ . y~~'~anifiesta que se res~a .~u derecho a frmular alegatos, siendo todo lo 

.'~-~~~~~~aq~:~:=~~~~;t~r-a-d~ ~~ di~l~ ¡¿;;tifi~~ ~ fi~~~faÍ ~a-r~~n
·:firmando. a["margen y al calce en u~n d,e su abogadd, y del per
debida constancia legal.- - - - - - - - - -·; - - '." - - - - - - - - J1- - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -
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·:I 

AMPLIACION D~ DECLARACIÓN A clRGO DE 

; !, 
- - -En la Ciudad de México, en el Distrito Federal, siendo 1 s 13:30 trece horas del día 
veintiuno de octubre de 2014 dos mil catorce, la suscrit ,Licenciada

Agente de.! Ministerio Público de la Federa ·ión, adscri
Especializada en lnvest~ac;ión da.Sécüestros de la Subpr i uraduría de Investigación 

. Especializada en Delinc~etU;:ia Organizada de la Procuradur Genetal de la República, 
actuando legalmente co6 ~'asistencia de dos testigos que final firman y dan fe, con 
fundamento en lo dispue~to por los artículos 16, 21 y 102 apa '. do "A", de la Constitución 
Política de los Estados l¡Jnidos Méxicanos; 1º, 2º, 3º, 7º y 8º e la Ley Federal contra la 

0572' 

Delincuencia Organizadfi; 1 º, fracción 1, 2º, fracciones 11 y X 15, 16 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1º, 4º, fracción 1, inciso ), subincisos 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuradur · General de 
en relación con el 27 'y 28 de .. ;.su Reg
responsable, la persona que dijÓ:.-11<!.mar
este acto no se identific por carecef-qe 
le exhorta al indiciado .que se conduzca con verdad en presente dili
hacen saber y explica .~ . de~echos que le otorgan el art . ulo 20 de. la Constituci
Política de los Estado i os-.:Mexic..anos en sus fraccione 1, 11, V, VII y IX y 128 de

1 . -eódigcüa:·-ral de Pr ;, ierí~s Penales en sus fraccion · 11, 111 y IV, que a la letr
-:::~ resp~( ··"."a nte, dice . ~-'icul(j.20.- En todo proceso de ord pena!, tendrá el inculpa
~~'0'- las si' •. : ~arantí~~ti~·:·,·I.: l,tt~~d~~tamente que lo solicit ,el juez ?eberá otorgarle l
~);\,. ertad prqvis1onal baJA~:.~.-.·.':· ~e.·.: .-.a1~mpre y cuando no se tr .e.de delitos en qu
~:~~ avedad, lé;\: l~y exp~~~~ffi~. .. 'i(o~íba c~nce<:fer e~te ben 1~10. En cas~ ?e d
r.1,3.~ aves, a·sohc1tud deHW1;1m~t~n ,_ ubhco, el juez podra negar hbertadprov1s1onal,
.~· 1 inculpado haya sicJ:~(~p~i?~p~itfP. c_orl_ anterioridad, por algú ~elito calificado co 
~ por la ley o, cuando ·~11Mil'l1s't~rl$SPubhco aporte elementos 1 juez para establecer"
RAtt:~l..-ij~ inculpado. represe~t¡···· por ~u conducta prece~ te o por tas ~ircuns
~ !f~iSífcas del del.1~0 comet1d?, u.n nesgo p~ra el ofend1 . o para la1$0C1~dad. El monto 
. "''~~ylf1)11for_má de cauc1on que se, fije, deberar:l ser aseq 1bles para el inculpado. En 
.>er ''~· 1t«f\/~~~fÍ!ilf~ias que la ley deterrn.ine, la autoridad judicial odrá modificar el monto de la 
.m .. :~·:~.~qatfé1C>W Para resolver sobre .la f?rma y ~I monto ~e la c · ció_n, el juez deber~ t?mar en 

A · - cue_'lW, -'ª·.~naturaleza, modahda(jes y circunstancias de. delito; las caractensticas del 
- inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligac nes procésales a su cargo; los 

daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sa ión pecuniaria'que, en su caso, 
pueda imponerse al inculpado. U\ ley determinará los c sos graves en los cuales el juez 
podrá revocar la libertad provision~I; 11.- No podrá ser obl ado a declarar. Queda prohibida 
y será sancionada por la ley penal, toda incomuni ción, intimidación o tortura. La 
confesión rendida ante autoridad distinta del Ministerio · úblico o del juez:, o ante estos sin 
la asistencia de su defensor careqerá de todo valor robatorio; V.- Se ie recibirán los 
testigos y demás pruebas que ofrezca, concedién se el tiempo que la ley estime 
necesario al efecto y auxiliándosele:'Para obtener la c parecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se-+,encuentren en lugar del proceso; VII.- Le serán 
facilitados todos los datos que solicite para su defen y que consten en etproceso; IX.
Desde el inicio de su proceso será irlformado de los erechos que en su favor consigna 
esta Constitución y tendrá derecho a ima:defensa a ecuada, por si, por abogado, o por 
persona de su confianza. Si no quiere o ·no puede mbrar defensor, después de haber 
sido requerido para hacerlo, el juez designará un defensor de oficio. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y este tendrá 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requ era ..... " y "Artículo 128.- Cuando el 
inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público 
Federal, se procederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la 
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imputación que existe en su contra y el nombre del denun~ante o querellarHe; 111.- Se le 
harán saber los derechos que(:le otorga la Constitución lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, d ·los siguientes;:i:a) No declarar 
si así lo desea, o en caso c&'htrario, a declarar asistido e un defenSOf}: b) Tener una 
defensa adecuada por sí, por abogado o por persona des confianza o si rio quisiere o no 
pudiere nollilbrar del. nsor, se1écfe~i9nara desde luego u o de oficio; e) Que su defensor 
comparezca en tod ~.saeto$ de dfüfahogo de pruebas ntro de la Ave(\guación; d) Que 
se I~ fac~l!ten tod $;'.iJ~:·d1!$os 9u~. ~olici!e para su efensa y que;/ consten_ en la 
Avenguac1on, para .k>:.9qal ~ perm1tira a el y su def ·sor consultar ~n la oficina del 
Ministerio Público y en~gr.esef(cia del personal, el expedí nte de la averigúación previa; e) 
Que se le reciban I~ testigo'$~:y demás pruebas que ofr zca y que se tomarán en cuenta 
para dictar la resolubión tjue·é<mesponda, concediéndo le el tiempo necesario para ello, 
siempre que no se traauzca2iin entorpecimiento de la eriguación y las personas
testimo~ios ofrezca.~~-~:~q~fren· ~Q ·el lu_gar donde.ª · ella se lleva a.:cabo. Cu_a
sea pos1?le el desa~o~H,P~.lt¡µ~R;~~i ofrecidas por el m ulpado o su defensor, el JU

resolvera sobre la: adMYS1~'..', Y.'.' Jir~ctica de las mi as; y f) Que se le co
wr·.~i.~mediatament,e qu~i~bi'.S~. ~ite;~~11sú li.bertad provisi? a_I_ bajo cauci~n .. conform
··.. . uesto por la fra ñ~ articulo 20 d~ la Const1t c1on y en los tt3rmmos del parraf

. rdo del artículo. .,elt· ódigo Fe).etcJI de Proce mientos Penales. Para los efecto
._incisos by c s . , .· itirá ?onJmicarse ~on I~- personas que él solicite'. utilizand

. 'efono o cual ;, ;~~ medio de comunicac10 del que se pueda disponer, 
....... ·:·~bnalm. ente, si f~~d~llaren presentes. En ?º ecuencia, de~idamente enterad
'e sus d~hos, a ··- wo I; los hechos que se le 1m utan, por lo que en e$te acto se l

.. A. .. ~.··.· ... -~~e¡¡· .,·:r· .· ~.·."nocim).E!n.'fomfi.a .• nt·e.· lectura integra de · da.s y cada una .. ' de las ac
>.:-r/, 11~~~~~·· ..... .' ..•. ··, ?ºrr~.~~p,1Jíli!ttt~s •.. ,manifi~sta que e . ~u deseo rendir su d
~~~%'.".™nis ena).~'qu1en ~f~.~;·~ .. ·uerrtra debidamente.ª t1do·por el LIOE~CIADO
~'t: e ,, .. ·sor de oficio, reservan ose. todos los demas dere
~::;:;:.1k ~~ " Jo~,1 valer cuando _lo ons1d_~re o~ortun?, p~r l
'tff'· ;· encontrandos.e presl:m.t~J:~.!lE f'l\u'gar que se practica sta d11lgenc1a el2Llcenciad
~- qui · es llamado para lo efectos de la no'fificación del cargo 
,... · , s~ .. ceptación y protesta - - - - - - - - - - - - +- - - - - - - - - - - - - -
AAL l''. - - - - - - ... "-~ - - - - - - - - - - - -.,~-COMPARECE EL EFENSOR. - - - - .., - - - - - - - - - - - - - -
l"l¡1rrd; .. ~ ;-:-. ;-J:nseguida y en la mis~. '.fecha, se presenta ~te el suscrito~ el· Licencia_d
Vw•~·: quieÍya se encuentra d signado y a qwen se le exim
:.:-~ por ya obrar erfei la presente ind . atoria y, en reladón ql motivo de 
lllv<r;,~:Cotnparecen,s;ia: - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - -j;_ - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - -- - -
~· _: __ -~------------{¡------ -- DE\.fLARA:----- -----,--------------

- - - Que· enterado y toda vez ql(e ya obra en la presente indagatoria el nombramiento que 
de su persona, se hace const[t que se encue~1ra presente en la presente diligencia de 
ampliación de declaración, .Y P~.tal mot_ivo al t1rmino de la presente dilig~ncia, la firma al 

~~~g~~tti~~~~laª~~~a l~e~;~~~i:,t:~~=~Ía~lt~  
quien se 1~. exime d~ sus genera~~ P?r ya ob/ar e , 
y en relac1on al motivo de su pre,nc1a en e~e lugar, el md1c1ado:- - - - -- " - - - - - - - - - -

~ ~: Q~~ ~~ ~-r~~e~~i~ d~ ;;i D-ef~~!~ d~ gfi~fo yle~ ~l:clÓn-~¡o~ -h-e~h~~ ~~; ~~ i~v~~;i~~~
en la presente indagatoria y en r~ción  
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  ; asimismo al indiciado se le 

hace del conocimiento que se le form~t~ra un interrogatorio manifestando el declarante 
que sí es su deseo contestar las pregu  que le sean formuladas: A LA PRIMERA: Que 
diga el declarante    
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~SEGUNDA: Que diga el ~ecla~~nte si le fueron etplicados sUs derec~o:~ RESPUESTA: 
S1.; A LA TERCERA: Que diga etdeclarante cual e§ el trato que ha rec1~1do por parte de 
esta Representación Social de !~:Federación; RESi.'UESTA: Bueno - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continúo esta Repres~~tación Social de t Federación proce9e a dar fe de las 
lesiones que presenta el indicic¡~o, a quien a simpl' vista no se le apre~ia, lesión alguna, 
asimismo el declarliJlte .. reftere.iue en estos mom htos se encuentra bien de salud, que 

•·-':"'' : !rj'', ' • 

no presenta male~t~r~lguno. -{~; - - - - - - - - - - - - · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguiqp '}~i¡;t~.ndo jresente el defen'. r, el Ciudadano  

~ "piaó!ffe~t~: Que es su des o interrogar a su patrocinado, con la 
finalidad de conoctr ta verda9 de los hechos, lo ·ue realiza en los siguientes termino: A 
LA PRIMERA.- QL.89 diga mi p§trocinado si al inici .·de la presente declaración esta defensa 
federal le explico sus derec~s contenidos en ' artículo 20 de la Cbnstitución Federal, 
entre los que se encuent "/;: el derecho a re : rvarse a declarar y guardar silencio; 
RESPUESTA.- Si· il' ·::~ UNDA.- Que di 1a mi representado 1 : si fue obligado o 
coaccionado para~ lecf~I ~ h la forma en 1 '

1 q_ue lo hizo en
RESPUESTA.- No, a2J , . p lo que desea rnfestar.- - - - - -
- - - Por lo que preV:i•I~ . .. su. dicho lo rati ·a y firma al marg

,'.· ... firm~n~~ at-~ar~ef;\(M al c~§é en, unión de s i abogado y del p
;~,-.debida ce:ostc¡¡nc1a Tégal.- - ·:.· .. ~ - - - 1. - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - -
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.f.'i-.~.l::'~~r;:-i,:¡~~á;~, . Director de Protección Civil y .Bomberos . H;L!X1A. t~L'ERirnRo. 
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RELACIÓN DEL PERSONAL DE LA~IRECCIÓN DE PRJ~ECCIÓN CIVIL MUNICIPAL · . ~ :~ 
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TURNO 1 
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·~~·~ 

AV. VICENTE GUERRERO NO. i 

• ¡!, . •. 

i 
l 

" " 1 

1 
f 

' f 
COL. CENTRO IGUALA, GRQ .. C. P. 40000 TEL.: 13-3-96-00 EXT. 191, 192 

E-mail: pciviliguala@ho1mail.com ;< 
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E-mail: pciviliguala@hotmail.com · 
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Nombre 

Sexo

Tez: 

, Acce

Seña

Observac

Rev.o 

7xx·~ ,, 
.:) tJlJ- )J?J 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALÍSTICOS 

DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLADO 

;, 

\ 
'• 

··-.: .. •:../- .· 
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{lf';i:; 

t'1'~Y·"\ 
¡~~- ·:' ~-!. ,. 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de , r1._.. ~ 
Delincuencia organizada \ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
111ateri;1 de. Secuestro ,O 5 8 O 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
{ 

CERTIFICACIÓN 
TOMO XII 

---· EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO EL DÍA 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA MAESTRA  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD ESPEC1ALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS . DE 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CE RT 1F1 CA-----<·--------------
--- EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUC(ÓN POLÍTICA DE 
~9S ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 Y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL 
O.E,., ~eR.PCEDIMIENTOS PENALES, QUE LAS PRESENTES COPIAS 

,'f' • ..,,p. cóNstST~TES EN 829 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE) FOJAS ÚTILES, 
~~f¿.:;:~$ÓN FIEL ~EPRODUCCIÓN DE LAS ACTUACIONES PRACTICADAS DENTRO 
:~;:~z{;;-,:, ÓE LA :AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
; .·:;•'.\i fJllSMAS QUE TUVE A LA VISTA EN EL INTERIOR DE ESTAS OFICINAS, LO 
< '}>,ÓUE f se..~ CERTIFICA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
·~_::-, . ·~RRESPO~DIENTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..; - - - - - - - - - - - - - - -
..• ~:.-1,7~ -,,- ~· ·t - - - -APARTADO DE OBSERVACIONES - - - - - - - - - - - - - -

· L !L ·@FOJA UNO A LA CIENTO DOCE SE REPRODUJERON DE LAS 
· -:.~:~~{" , . ·: NQIAS QUE OBRAN EN ORIGINAL. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'~cr,1~;Qlde!d31>E 1 LA FOJA CIENTO TRECE A LA CIENTO CATORCE SE 
·:~tí.¡NRPD.RON DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN COPIAS 

GERTift~ADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
--- DE'LA FOJA CIENTO QUINCE A LA DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO SE 
REP.ROD:l'.i.$RON DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN ORIGINAL. - - - - -
"'~- .. QUE DE LA FOJA DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS A LA TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO SE REPRODUJERON DE LAS CONSTANCIÁS QUE OBRAN EN 
COPIAS CERTIFICADAS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/855/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "' - - - - - - - - - - - - - - -
--- DE LA FOJA TRESCIENTOS VEINTINUEVE A LA TRESCIENTOS 

r -- CUARENTA 'Y'""!tNCO SE REPRODUJERON DE LAS CONSTANCIAS QUE 
-." Cl>BRAN EN ORIG"tNAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- .:.QUE DE LA FOJA TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS A LA 
.CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS SE REPRODUJERON DE LAS 
. CONSTANCIAS QUE OBRAN EN COPIAS CERTIFICADAS DE LA 
~VERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. - - - - - - - - - - - - - - - -1 ... ,,. 

~~-~"'DE LA FOJA CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SI
OC~OC!.l;:NT.P~ VEINTINUEVE SE REPRODUJERON DE LAS C
QUE OBRAN EN ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- -

r·., ....... ;,, , , 

1.~1~ .. -··-- ~: ~ -,:.;,.- - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - -
,·. 

:, ' ' 
 

•, •;:;. 
. . ' . í ' '\¡ ~ 

' ¡ : ! ; ; . . ~ . . 

• ,'· ·, L.. . ! ,· i.' 1 ¡' ¡ : :. i r; ! ' ; ';: .: ~ ' . ' '": 

Avenida Paseo de la Reforma 1No~'r5¡ Rfimer pj~o, Coloni~ 'é;4·~~reroJ),e1egación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

:·'\Y_)· ,)() 
\., 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 

CERTIFICACIÓN 

TOMO XII 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, a veintinueve de diciembre de dos mil catorce, 
la Licenciada Norma  Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

:Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que firman y 
dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·----:----------------------CERTIFICA----------------------------
---- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 830 ochocientas 
treinta. fojas que~sE:....,.recisan a continuación, son fiel ~ exa~,ta reprodu.cción ~e las 
ac~A{:J~ practit~as dentro de .ta_ Avenguac1on Previa numero 
PGRl~-C>~UEIDMS/1.~17/2014, mismas que se túvjeron a la vista en el interior de esta 
UniCf~~~c!alizada ~n. Investigación . de . ~elitos. e~ Mate~ia de s.ecuestro, de la 
SubpJ:_~~-

0
c djma Especializada en lnvest1gac1on de Delincuencia Organizada, lo que se 

certi~~~ todos los efectos lega~s correspondientes. - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - - - - - -
--- A.P"~ADO DE; OBSERVACIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 1,:~~ .QU t~Wf~\Cl}?JA 01 ~-NO A LA 829. OCHOCIENTOS ~EINT.l~UEVE ~e 

~~~~ '· ~~~WP$~op~a;120 ~:.~f~c_a~~~ __ ~~~ __ 1_n~~g_r~~ __ ~ª- _ -~v_e~1~~~~1~~ __ ~~~v~~ 
--- 2.~ 1i!'A :P:Ó3luWMf: OCHOCIENTOS TREINTA
que ~Arfi:. 'ga.'A"veriguación Previa PGR/SEIDO/UE
LO QU~SE CERTIFICA Y HACE CONSTAR PARA

' /', ¡:_,'fa ~·f,t:Rlit.A ' 
LUGAR. - ~ w-~ ••. _-.~~-~:1-r. -· - - - - - - - - - _7 - - - - - - - - - - - - -. . .... M OS F'___________ ._.;.,,_ ___________ .;-"'--DA 

,' 

. •( 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

'

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. wv1w.var.ooh.mY .. c::w=n 
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PGR 
PJH)C"l!RAI)URÍ:\ (lf'N!'RAl 

DE l A RlTUBl ICA 

sn~PROC\R-\Dl:RL\ f)f, DElHO!ílS 'il \f \c<f)~; 
PHE\'Ei\CIÓ:'-i DEL DEUTO Y SFR\'IClOc' .\ l ... \ r n'.H ;·,!il)\ 1) 

CERTIFICACIÓN 

------En la ciudad de México, a los siete horas con treinta minutos del día veinte días del 

mes de abril de dos mil dieciocho, la que suscribe Licenciad
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
ac~~~~'l~orma leg~~n,dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en 
lo~· . por los.,rtículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
u ' I' ' exicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:-------------------------------

(¡,,,,( J. • -. 

--~~-,,J.~-~!~~..,.-------------------------------------------- CERTIFICA------------------------------------------------------
- ~:-.tjÜ(:~i:is~presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de 
las .: .. c9~$ certificadas que obran en el TOMO 12 de la indagatoria 
APlptsfttsDHPDSC/01/001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:---------------------

:-lff~~f.~~~,~~RIJP'a INSPECCION Y FE MINISTERIAL DE INDICIOS DEL VEHICULO 
~ljr~~g1~?i.JW.2i~.l)MERO 12, del veinte de noviembre de dos mil catorce, extraídas de las fojas 
uP.&>~Jcl' fpja:c.1r,i.cQ.(f9,iP,s. 1 a la 5) copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.----------
~2'H~~'l:\btli y··ic\ M •. ERIAL DEL INDICIO VEHICULO MARCADO COMO 
ttkiMERl);f·~A'fl\'ILLA CON· ... ~ ERO ECONOMICO el veinte de noviembre de dos mil 
catorce, extraídas~~~~~ fojas se~s!·~a la cuarenta y seis a 6 a la 46) copia fiel y exacta 

d ., d I~~-~:..:.,. .f. d . re pro ucc1on e a '·~ .... ~ .. .ti".º., cert1 1ca as .. ---------------------------------------------------------------------------------
, ¡_. ... \•\ ';,. , 

-----3) INSPECCIO ,1t·f..E,i:MINISTERIAL DEL INDICIO NUMERO 9, del veintiuno de noviembre de 
" .. .,. ...... ' 

dos mil catorce, e ~(;l.ttScde las fojas ciento noventa y nueve a la doscientos treinta y un (foja 199 a 
la 231) copia fiel y{~·~~ reproducción de las copias certificadas.---------------------------------------------
-----4) INSPECCléif"Y FE MINISTERIAL DEL INDICIO DEL VEHICULO MARCADO COMO 
NUMERO 020 Y ~Ú{v1FP~Q\ ~~ICO 12, del veintiuno de noviembre de dos mil catorce, 
extraídas de las fojas dos~~n.~~~~otSr¡lta y dos a la doscientas sesenta y un (foja 232 a la 261) copia 
fiel y exacta reprodacción de '·ª'·~tertificadas. --------------------------------------------------------------
-----5) AMPLIACION DE DECLARACION A CARGO D

el seis de• obtUbre de dos mil catorce, extraídas de las fojas trescientas setenta y tres a 
la trescientas ochenta, (foja 373 a la 380).----.:.-----------------------------------------------------------------------
--------6 AMPLIACION DE DECLARACION A CAR

el veintiuno de octubre de dos mil catorce, extraídas de las fojas trescientas ochenta y 
uno a la trescientas ochenta y ocho (foja 381 a la 388).-----------------------------------------------------------
-------7) CERTIFICACION DEL TOMO XII, del catorce de diciembre de dos mil catorce, foja 
ochocientas treinta (foja 830). -------------------------------------------------------------------------------------------
------8) CERTIFICACION DEL TOMO XII, del veintinueve de diciembre de dos mil catorce, extraída 
de la foja ochocientas treinta y uno (foja 831 ).-----------------------------------------------------------------------
------Constante de un total de ciento veintisiete fojas útiles (127), copia fiel y exacta reproducción 
de las copias certificadas que se tuvo a la vista y una (1) foja de la presente certificación lo que 
hace un total de ciento veintiocho fojas útiles (128), que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe 
en términos del artículo 208 del Código Federal de ~~~~ientos Penales::-------------------------------

., ' ,,,,. ----------------------------------------------------------C OJ!il> · ~ .<:;.

-----Así, lo acordó y firma el Licencia
Público de la Federación, adscrito a la oficina¡a-J.1-~: ..... '"" 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a ~~ ,, ..,.. ;·-.-
que al final firman para debida constancia de lo at}.jfsiíit~í;:;.~
--------------------------------------------------~--~~~---~~~~"';.~

fh(P\,uHAí111:\:.\ Gc,~~r .. ~AL !J
St.:b~ic.ct:radi.1,·iG :fo O ?t~i:!

'1·evcr1ci6n ..;,,t fl:itl'1:)·· ·)': , .... >i·"" ... ¡;._,,, ........ , ,,,..

.••..•• · •• ""! 

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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R·\í. íít L\ llliPÚJUCA 
Liceh~~Humanos, 'r 

F 
AGEN:1fi~{¡¡MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. i· 
UNIDAD.ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DEf ~· 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. ~ ~. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTJtGACIÓl'! 

-z·~ r, . 

AGENCIA Df. INVF.STIGACBÓN CRiMRN.At l ~ 'v 
Coordinación General de Servidos Peridai>P.:; %Ít 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. · Lv Departamento de Ballstica Forense 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

FOLIO: 84513 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN BALfSIICA OBIS> 

México, D.F., a 25 de noviembre de 20~ 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. '1' i 
.•. · P R ES E N T E '. ·: i f' 1 .. ' ~ . . t 

·1; . . f 

• 

El que.suscribe, Peritó Ofidal de esta Institución en rtfateria d~Balístic;:a Forense, adscrito y propuesto por la Dirección 
General de Laboratorlbs Crfrninalísticos, de la Coord~ación G4heral de Servicios Periciales, de la Procuraduría General 
de la República, para,;:Jhtervenir en lo relacionado cóni~ indagatbria citada al rubro, y en atención a su oficio de petición, 
motivo por el que ri-.élo el siguiente: . . :;¡ 

f 'it 

·: 1.¡·.'n .. t .. ~.?-~l\.U~~· L ~. o f'I 41ulCT AM1:n 
ANTECmEN~~I ~~-.. · e emite fradar co~~e. stación a la petición del Agente del Ministerio Público 
Federal. con n . "'" . efe 1.~ MS/FEfV11023/:~014, de fecha 19 de noviembre del año en curso. y 
recibido en est'. . et~~¡:, eoeral en la mismafecha; donde se solicita se designe perito en materia de Balística, 
interviniendo e~ · .. t ~f:les del bepartamentl de Balístiqa Forense de esta Coordinación General de Servicios 
Peri~iales, con ct~.,.:;;IYJI~ ~:n~.ionado al pie de págin~. •.SSe recibe i~dicios embalados en bols~ de papel color café, sellada 
y etiquetada, y ~·de plástico trasparente, con fotato 11 Registro de Cadena de Custodia . 

... 
\!. í)\: Lt. RtPÚBUCA • 

PLANTEAMIE~l~~~~LE;MA: textua/ment ·se solicita /ó.siguiente: " ... por ~ste conducto se envían.indicios. 
recolectados en·~(J§ar-t~minado Basurero en Co la Guerrero, relacionado con los hechos acontecidos el día 26 y 
2 7 de septiemb~~/~~!ft:!tando .ª Us_ted, des · e peri~o en mat.e~ia de BAL~STICA FORENSE, p~ra que con el 
carácter de urg~~StS9fIMfWC:ia/ realice dictamen relación al lnd1C1019, consistente en 41 casqwllos al parecer 
calibre 2 2 y un casquillo de 9 mm. ... · · 

~ . 
~ 'fin de que se real!ce un.a "!icro c.omparación y en castfp . . e ser. útiles se iO.g. r~sen al sistema denominado l.B.1.5., debiendo 
informar el r~sultaci.°..~I m1sm,QJfos1bles antecedentest rea/izar un estudio GRC." 

~ ,._. <: ·. :". ¡ l . .> 

DOCUMEN~Y/Q:~~EMENTOS DE ESTUDIO: \ , , 
Para tal efed~~ii\'..é ~ la vista lo siguiente: -~ . '..~> 

I! . . . . \ 
;_ . · ·.1 . Hoja 1 de 7 

Rev: l . · .. .· Ref. IT-BF .. Ql~t~. · F() .. BF-03 
Av. Río Con.sdlad9 No. 7.15-721, Colonia Santa María ln~ur' .ntes, C.P. 06430, D~. ac;n Cuauhtémoc, México, D. F., 

E:L&_.frfüftlf!3Y._G~~ .T~I: ~SS) 5346191711985 \632-:www.12gr,g: -~:m . 
lOS Htl&WWS . ' . ,. . ·:;~\ ;~ 

"'~r~· 1.. •. , . . ". .., 

iS a la Comun;,l. .. . .. \ . ., \ 
~CÍÓil 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales '-:J 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos; \ C) 

PROCURADURÍA GENER1\ l. Departamento de Ballstica Forense 

DE LA REPlÍl\l.IC:/\ 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

FOLIO: 84513 

l. INDICIO 19A 41-CUARENT.A Y UN CASQUILLOS PROBLEMA 

CALIBRE: .22" L.R. 

MARCAJE DEL FABRICANTE: ," ~~~~~~E DE.LA MAR~A: A, 29-VEINTINUEVE DE LA MARCA 

MATERIAL: ,' MET Aucq·coLOR DORADO 
FORMA DE LA MARCA DEL PERCUTOR: CIRCULAIÜC) 
POSICIÓN DE LA MARCA DEL EXTRACTOft: 3 
POSICIÓN DE LA MARCA DEL EYECTOR: 7 .. 
FORMA DE LA MARCA DE PLACA DE CIEUE: 
CÓDIGO G.R.C.: 
OBSERVACIONES: SE ENUMERAN EN ETl@tT AS 

2. INDICIO 19B: 01-UN CASQUILLO PROBLEMA 

9 m111 b..'tJGER 
"' 

CALIBRE: 

MARCAJE DEL FABRICANTE: WIN ' 
MATERIAL: , , MET Á~; to COLOR DORADO 
FORMA DE LA MARC..a DEL PERCUTOR:,.,.· HEMISL~RICA (H) 
POSICIÓN DE LA MARCA DEL EXTRACtbR: 3 •.. 

:POSICIÓN DE LA MARCA DEL EYECTOrü: 9 ·~ 
:fGRMA DE LA MARCA DE PLACA DE dERRE: PARELbLA (P) 
CÓDIGO G.R.C.: . H-3-9:P, 
Observaciones: LOS INDICIOS 19AY 19 ~'Se presentan dentro de una bolsa de papel color café; la cual presenta 
imprésa una etiqueta color blanco, la cu~presenta en color negro. entre otras, las siguientes leyendas: "INDICIO 
EVIDENCIA AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/871{2014 FECHA Y!-HORA: 15/NOV/2014 NUMERO DE INDICIO O 
EVIDENCIA: 'l'.~Ri~ ~10 EXACTO DEL 4ªGAR DE LOS HECHtOS Y /O HALLAZGO, UBICACIÓN EXACTA DEL LUGAR 
DONDE EL 

1
1 .. ,~ ·• -':' RECOLECT ADOi1f>~SCRIPCIÓN DEll;MA TERIAL: Basurero de Cocula, Municipio de cocula 

Estado de G lOB$RVACIONES: ca!dudlos 41+19 mm;" 
- ·~ 1ít "~ '.\. . . ~~ 

: . . -··:.'1·.--- <~.' - .,_ 
~'i>.)Í~·.:·: 1.~ •;'->¡ 

MÉTODO DE ~10: ·j 
Para la elaboracíi1'i' del pre!!ente dictamen, sé~rocedió a utilizar ef,,método científico (el cual consiste en la observación, 
medición, expet:irfieMD~., .. ~álisis de los{.·~.· .. lementos sujetos'ª. estudio); así como el método comparativo a los 
elementos balís;~~lr·J¡!~~Pr"A, y técnicas p'pias de la materia, :~on el fin llegar a una conclusión objetiva y veraz. 

La metodologí~:~'1a.inve5&i6Ü>n seguida pJ~.~ ... el suscrito fue la siguiente: 
l. Descri~100,~entos balísticii.s problema. .· 

11. Identificación del calibre. .~· 
111. Micro comparativo de huella balística entre los casquillos problema. 
IV. EstudioJt' ·~;!.. ':~ ·::: '. · 
V. Ingreso g¡µ!d;;i. de anteceqentes:(e huella balística de lós ·cuarenta y dos casquillos PROBLEMA en el IBIS 

TRAX . 'ál'.. '. 
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AGENCIA DIE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. l ,1._.,\ 
Coordinación General dP. Servid(lls P~ridales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

PROCURADURi/\ GENERAi. Departamento de Balística Forense 

DE LA R EPl°J!ILIC.\ 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

FOLIO: 84513 

Microscopio de comparación simultanea para balística. . 
Sistema Integrado de Identificación Balística (IBIS Trax 30-PGR•.Central-Sitio 002MX). 

' ,'····, 

RE$UL TADOS:~, 
l. DE LA DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS BAUSTICOS P~OBLEMA. Se lleva a cabo en el apartado de 
DOCUMENTOS Y 10 ELEMENTOS DE ESTUDIO. . 

11. DE LA DETERMINACIÓN DEL CALIBRE DE LO$JLEMENT9$ BALÍSTICOS PROBLEMA: por lo que hace a los 
indicios identificados como 19A, de acuerdo a sus medidas de longitud del casquillo y diámetro de la boca del casquillo, 
se dctermimJ.~~e .corresponde al .22" l.r. .·.·· 

PÓ~j'a~'h~:.~·;;_~1,~~entificados como 1~~1de acuerd8:¿ las medidas de longitud del casquillo y diámetro d~ 
la b~,cí~ casqú;n9 ·v._a.laj~~ripción que presenta é/lsu base (9pim LUGER), se determina que su calibre corresponde 
al 9.í';\iiir. luger ·• · · ~ · ·,, . 

.. . ~g'I',' . '),_"j ilf, . . , . 

. ~j.·.,:~· ·. .,,Y~;:ftt.~ . ~.,. ···~·. 
(. 111~· Ot LÁ MICRÓ~cidPARACIÓN DE HUELLA E!~LÍSTICA ftlTRE LOS CASQUILLOS PROBLEMA: Fueron micro
' · comparados en~'.6~jos 42 casquillos PROBL~, identifi~ándose dos grupos de casquillos, de la siguiente 

~r. ····~~~ª' ·' .: . 
for. st;~:; :·~"''::· :;zt~;.fJ' . : . ir 

GRVe9J!Ñ~~~1.J,,,.«m1!9B~ casquillos del calf~e .22" l.r., ri.tarcados como INDICIO 19A. fueron microcomparados 
entr~'~. 'bbSefil.,..1a¡.'.\~~8s del microscopio que:. presentan :1'µficiente concordancia y marcas individuales, es 
dá<t(j.~ccirr~~wiH(~Aracterísticas de clase ~:;individuales v/o marcas particulares· de huella balística. 

11,_1.0f, .... ' .. 
:Ji\ EN iNVESTiGACfjN : .. •. 

C:C:i'I " 

IMAGEN 1 Y 2:' ... . :. ~Sti()NDENCIA DE MARCAe , E PLACA
.. : . . pEL GRUPO UNO, ID· .... TIFICAD

L DE. {J.. RJi.nnLICA· . . 1 ··~:, 
:t r, 
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AGENCIADE INVESTIGACIÓN CRIMINAL \, 
Coordin~ón General de Servidos Periciales l ·'.j 
DirecciÓQ;~eneral de Laboratorios Criminalísticos. 

PROClJRADllRÍ1\ GFNEn,\'. Departamento de Balistica Forense 

DE L/1 RFPUill.JC:\ 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/87112014 

FOLIO: 84513 

PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014, SIENDO CONFIRMADO E~ RESULTADO A TRAVÉS DEL MICROSCOPIO DE 
COMPARACIÓN PARA BALÍSTICA. 

~ ILUST~ORDANCIA DE PLACA DE CIE!ÚiE, PERCUSIÓN Y EYEtCIÓN ENTRE CASQUILLO "PROBLEMA" 
; " º!_ ,.,_~ DESCRIT°O' ~MQ9UMERO DE INDICIO 6 EN El{~ICT AMEN CON FOLlt> 81672, Y CASQUILLO "PROBLEMA" 
.ft.'~~~c."~JQUETADOSP~L NUMERO 26, PERTENECIE. AL GRUPO UNO, YÍPESCRITO COMO INDICIO 19A EN EL 

"1~~' ~ . ·. ~::~:.: ;} PRESENTE DIC~~MEN CON FOLIO 8~~13. 
. ~ .. ? . .. •. .·e ; 

JBt~ Y!ºr lo que hace al casquillo problema calgare 9 mm luger, des~rito como INDICIO 198, luego de la captura 
dl~~~entos balísticos problema; el sistema ~rojó un listado de posibles antecedentes de este, los cuales se 
~~ñ uno a uno, SIN que alguno de estos resultara similar o igual, al lfecto a la indagatoria citada al rubro. 

7t 
1 ~ an:-r. .l l· f'E i \ n¡;•11~·1,, l'·'· ·· 'li\I'-'~'\h .J · tíI .. l'(i..,; v .. A~ 't. .\ i,t· 

llie·fWr-echos Humanos . · . co'*s1o~~c10NES i , . . . /( Q.q~, ·~[!~~ fue .º~ ~~and_o es disparada, s1em~f:~ deJ~ cierta~ marca~.". caractenst1cas en 1.~ superfic1~ del ~ate~~al 
~}1-""8Amél ~cut1do, como del proyectilque dispara. estas márcas son de gran ut1hdad en la 1dent1ficac1on 
ji : · · o debido a que ninguna deja ~trones de marcas ig.jlales a las de otra; esta peculiaridad pudiera 
- • compara e o.curre con las huellas digitátes en seres humanos~, 

B.. Las marc~~erísticas que se imprimen en ~s proyectiles o balas ~n: Impresión del rayado, que de fábrica, la 
gran ma~"Ias armas de fuego tienen en el {bterior de su cañón (al i1;lterior del cañón también se le llama "ánima 
del cañó~~y que está formado por lo que ~e conoce como campc¡is y estrías. estas marcas dejadas en los 
proyectil~t;ll)lJ;>~~~ién se les llama impresión de campos e impresi6n de estrías. f. c. 

;fSPEC!AL!ZAC•A EN , ··. 
G.R.C.- ·, · '

1 
"' '~~Mamial de Características Generales del Rayado;(G.R.C.) es editado por el Departamento 

de Herr ' ·,_, •.. ' · del FBI, el cual es eijwiado año con año a este Departamento, aquí podemos consultar 
los códi " os de las característidª5 impresas en los casquillos y balas productos del disparo, para 
poder esfa r ece'r e tipo, calibre y marca probab~ del arma de fuego que se empleo para percutirlos o dispararlos. 
Este es un ~tudio-~~ probabilid.ad .q!J~.püede or~tar a los encargados de investigación de delitos cometidos con 
armas de fl . .pª.ra•poder ras~rearlas y asegurarlas. dando prioridad aq~llas que tengan características de las 
armas de f · ibte'nidá~·del estudio de G.R.C., ~que presumiblemente se.encuentren relacionadas con el hecho 
que se inve ái]para· posteriormente llevar a c~o pruebas de disparo con· ellas para la obtención de elementos 
balíst ella balística ton la de los PROBLEMA. 

. · . Hoja 5 de 7 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN iCRRMINAt ( .) 4: 
Coordinación General d~ Servidos Pf!ridal~s 
Dirección General de Laboratorios Criminallsticos. 

Departamento de Balística Forense 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

FOLIO: 84513 

D. IBIS Trax 3D recaba imágenes digitales de marcas micros!:ópicas 6nicas detectadas en las balas disparadas y 
casquillos percutidos. Se extrae una firma electrónica de caqa imagen y se almacena en la base de datos. El sistema 
compara automáticamente las firmas en un intento pof encontrar una coincidencia. El sistema clasifica las 
coincidencias más probables para posteriormente el suslrito analizarlas y confirmarlas. El IBIS Trax 3D puede 
procesar grandes cantidades de información y transmitirlQs por red a todos los sistemas IBIS remotos conectados 
a él, con el fin de buscar antecedentes de huella balística o/ determinar si están relacionados con algún otro evento 
o caso. 

E. En caso de que se encontrara un antecedente que tenga similitud con los elementos balísticos que están siendo 
ingresados en el sistema y sobre los cuales se solicita 8ictaminar, es necesario que el operador del sistema l.B.l.S. 
TRAX-3D realice un estudio micro comparativo de manera directa en un microscopio de comparación simultanea 
convencional, con la finalidad de que el perito confirm,'el posible resultado positivo, toda vez que este sistema, es 
únicamente de carácter orientativo. 

F. Así, con base a los resultados de la identificación ~I elemento ~alístico "TESTIGO• materia de estudio, de la 
correlación efectuada en el Sistema Integral de ldenfificación Balística en su versión 3D, de la Institución (sistema 
IBISTRAX-3D), así como a las c.onsideraciones expw$tas, se llega a las siguientes: 

RIA DE SECUESiRO . 

>~~_. 
,..:""' ... • :;i-,-; 

/ ·~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRiMINAe-4J.. 
Coordinación General de Servir.íos Peridales 
Direcdón General de Laboratorios Criminalisticos. PGR 

PROCURJ\DURÍA GENERAL 
DE LA REPUBl.ICJ\ 

.''.;(!:,. 

Departamento de Balfstica Forense 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/87112014 

FOLIO: 84513 

Nota: Resumen de cantidades de elementos balísticos problema, materia de estudio: 

. I 
ANEXOS: 42-cuarenta y dos casquillos problema descritos en el presente dictamen, debidamente embalados y 
etiquetados, asfcomo formatos 11 y 111 de Registro de Cadena.de Custodia, originales. 

.. . BIBLIOGRAFÍA: . 
(. MANUAL DE OPERADOR DEL SISTEMA l.B.l.S. TRAX-3D ~. 

PERITO EN X 3D. 

T.

,;..·~· ..... 
~~ .. ~, 

~>;.  .·. ·'·.' . ._,, .· ~· . .,., 
··. . . 

'· 
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Suhprocuraduría.Espcci<~li:r.ada c~1 Investigación de ;~ 
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materia de Secuestro 05'!Jó 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 í\ e-. 

CERTIFICACIÓN 
TOMO XVI 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO EL DÍA 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ·;LA M4eSTR

AGENTE DEL MINIStrERIO,,.;PÚBLICO DE LA 
A LA UNIDAD :;;_ ESfECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA D~ J$l:CUESTRO DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ·· JNVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA¡~i· CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE - - - - - - - - - "~ - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

el ......... ':" .... ~.;~"'. - - -- - - - - - - - - - - - e E R T 1 F 1 e .A{:.~-t~ - - - - - - - - - - - - ---- - - - - -
~.','.'>" ~:' ·:.;~~S DEL ARTÍCULO 21 DE LA .!1bN~TITUCl9N POLÍTICA DE 

i.'.1.- ·1:::_ _ . ~TADOS"UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 .. //l 20lf·(.DEL CODIGO.· fEDERAL 
\~ .: OCEDIMIENTOS PENALES, QUlj{ LA~ f; PRESENT!='.S_::; COPIAS 

• , .. ~'.,, , :.: STENTES EN. 321 (TRESCIENTOS }UEINTIU~) FOJAS UT~ES, SON 
fjit"::t.;t1•• • ' EPRODUCClpN DE LAS ACT~ACW'NES PR4 ... CéTICADAS C?ENTRO DE 
;;p~··· ~' AVERIGUACION PREVIA NUMj:!RO PGRtEIDO/UEID~S/871/2014 

, 017Ér TUVE A LA VISTA EN E){INTERIOR !fl: l;:STAS gflCINAS, LO 
m-;y;t :'.''~: . Ai_¡:)SRt{ 'CERTIFICA PARA nooos LOS T EFECTOS' LEGALES 
~]f;¡·~:::.::~; , :, ~_'f>ONDIENTES. - - - - - - - - - -{- - - - - - - - - - - - , _ - - - - - ~ .. ~ - - - - - - - - - -
{.Se1·nul~4laf~lái-1- - - - - - -APARTADQ;"DE OBSERVAOl.ONES ~·- - - - - - - - - - -
~'JA1v¡:s~;;:'~~~JA UNO A LA TREl.tfT A y UNO SE RE~~ODU'1ERON DE LAS 
~· .... CONS:'f-ANCIAS QUE OBRAN EN ORIGINAL. - - -- - - - - ~::_ - - - ~'· - - - - - - - - - - -

---· QUE DE LA FOJA TREIN.f A Y DOS A LA TREINTÁ Y TRES SE 
REPRODUJERON DE LAS ~·ONSTANCIAS QUE Ó,BRAN E
CERTIFICADAS. - - - - - - - - .. - ..; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - ;.: - - -
---DE LA FOJA TREINTA Y~;CUATRO A LA TRESCIENJO$ VE

~~~~~~~~~~~~ -~~ ~~~-~~~-~~~N~I~~ ~UE Fo:~~~~~~~~~
~· \ 

J ~ 
: 1 

\ 

TESTIGO DE ASIÍfENCIA TESTIGO O~ J\<~ISTENCIA 

-" ... •• ' J . ·~,i::\1. JE I i ,., .. ·u· ·'LT. 
~1 ,,,_, ;.) 1 ~ 

,1 de D~rechgs Humanurc ..• 
·oy" . . .., 
' i.11~rv1c1os ~ le Comun•' •.,,,, 

., l' ' . .r.,n 
·¡ Je ¡fl'iestir.:1 .. :,:.,, 

··l •6'1\.'tl 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, ¡:>~imer Piso, Colonia.Guerrero, Deleg·ación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Suhprocurauuria Espcciali1.mh1 cn lnvc~li¡!aciún de lO f'r-, 
Delincu..::ncia org.ani1.ada -rv 

\ lnidad Lspeciali1.ada en lnwsligación tk lklitos 
materia d..: S..::cucslro ~ { 

A.P .: PGR/SEIDO/ll EIDMS/1017/2014,..( 

\/t 

CERTIFICACIÓN 
TOMO XVI 

--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO EL DÍA 
TREINTA DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA MAESTRA BLANQA 
ALICIA BERNAL CASTILLA, AGENTE DEL MINÍSTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE :LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN . DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUlEN ACTÚA CON TESTIGOS .· DE 
A$tST':iCIA QUE FIRMAN Y DAN FE;· - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~1 ~~. · · L;í;_~.~~~ --\EÑ -;É~,l~¿~ -~i~ ~~~íc~L~ ~1T 6: ¿¡ t¿~s~1~~-¿1Ó~- ~~~¡~¡¿~ -~e 
~t> , .. ''•@>. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 '(_ 208 DEL CÓDIGO FEDERAL 
~ .. ·:_". : PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE '.:;LAS . PRESENTES COPIAS 
~!f ··<> SISTENTES EN 322 (TRESCIENTOS VEINTIDOS) FOJAS ÚTILES; SON 
.{;~;~ . ;:n: L REPRODUCCIÓN DE LAS ACTUACIONES PRACTICADAS DENTRO DE 
·~.,,.- i4' A AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO ·PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 
~lR,.'l .. f~.'·-.. ~. . ·--· UE TUVE A LA VISTA EN EL INTE~IOR DE ESTAS OFICINA .. S, LO 
'dtt~;._,::J~~~~E . CERTIFICA ·· PARA TODOS .;::LOS EFECTOS LEGALES 

· .,, ... l;\DJC·Q· RRtf ONDIENTES. - -.- - - - - - • - - • - - •• _,. __________________ .,. ____ _ 

°:~~\'.::l;~&.~- ·- --------APARTADO DE OBS~RVACIONES - - - - - - ~ - - - - -
Ol 1 ~!--~··- . --- DE A FOJA UNO A~LA TRESCIENTOS VEINTIUNO SE REPRODUJERON 

DE LAS CONSTANCIA:S QUE OBRAN EN -~COPIA CERTIFICADA ~EN LA 
, ,) . ·'.~ ,.':!", 

AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMSl1017/2014. - - - - - - - - -·~ - - - - -
--- QUE LA FOJA "'f;'RESCIENTOS VEINTIO,OS SE REPRODU

~g:i~~~~g~~e~i:is~-~~~~1~ -~~~~~~~~ -~~_-_e -~~ -~~~~~~~~~-1~
----------------;;----------DAMOS ·:•FE-----------r ~ ¡ ' 

,. 
' 
1 

TESTIGO DE ASISTENCIA "Q=STIGO DE ASISTENCJÁ 

l• 
~-
·' 

'P'fR.n · · ·~ 
· .. ·;' u, DEL\ tliPÚL 1 • . 1. . . · ·-.. . 
·1 ~e Dere,.•- ·. H LL.+. . · · 

• 'I , ,... • ~11os um111~rs . . . . ·. 
1t ... } ,"\~¡,•¡,,.. . ' ' . . 

. .l.~ .. ""emaa~eftlilfjªJorma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrer9,.0elegaci6n Cuauhtémoc, México, D.F. 
a l.tC' f!'l'l~Stfgacién C1le1.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. WWW;pgr.gob.mx 
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CERTIFICACIÓN 

__ ...:¡¡. ¡¡iudad de México. a los siete horas con cuarenta mi~ltos del día veinte días del 
me~~~ abril de dos mil dieciocho, la que suscribe , 
AgeiJri4:del Ministerio Público de la Federación, adscrito a laZOficina de Investigación de la 

~ .~ ,,::(. 

Su~curaduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito ~pServicios a la Comunidad, quien 
actuaren forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final fifman y dan fe, con fundamento en 
lo ',~~(JB<P,Uf..~s artículos 21 y 102 apartado "A" de la cjnstitución Política de los Estados 
U111. i,~ Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimieptos Penales:-------------------------------

.l!OTt~-> t1'J~!e:.1 .. J 1 ·~~,~~ 

~J~~~~~;;~;.¡.;~;~~~~;~~~(~)~-~~nE:C~i:I~:-~-~.~~~~~-;~-~~~~-~~~~~-~-~-~-~~-~~~~~~-~~-~-~~ 
1~1 ias certificadas que obran en el .TbMO 16 de la indagatoria 
AP/POR/SDHPDSe901/001/a015 tal como a continuación $~:señala constantes de:---------------------
------1) DICTAMEN EN BALISTICA (IBIS), con folio 8451~fdel veinticinco de noviembre de dos mil 
catorce, extraídas de las fojas doscientas treinta y cuatro a la doscientas cuarenta (fojas 234 a la 

-,A-

240) copia fiel y exacta reproducción de las copias certifi~das.-------------------------------------------------
------2) CERTIFICACION DEL TOMO XVI, del catorce~:::cie diciembre de dos mil catorce, foja 
trescientas veintidós (foja 322) copia fiel y exacta reprod~~ción de las copias certificadas.-------------
------3) CERTIFICACION DEL TOMO XVI, del catorce d~diciembre de dos mil catorce, extraída de 
la foja ochocientas veintitrés (foja 323) copia fiel y exactª.;reproducción de su original.------------------
----Constante de un total de ocho fojas útiles (08) cq~ fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; una fojas útiles (01 ), copia fiel y exacta f.1!producción de su original, y una foja útil 
en original de la presente certificación lo que hac~~n total de diez fojas útiles (1 O), que se 
tuvo a la vista, de las cuales se da fe en término$' del artículo 208 del Código Federal de 

•e:¡,.; 

Pro ced i m i e nt os Pena 1 es. ---------------------------------------i'ir----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------C o N s T·~---------------------
-----Así, lo acordó y firma el Licenciada
Público de la Fede~~ción, ads.crito a la .º'.icina de lnve~gación ~e la 
Humanos, Prevenc1on del Delito y Serv1c1os a la Com~1dad, quien ac

que al final firman para debida constancia de I~ . ' '~~~-------------
---------------------------------------------------------~:/·.~:;' ~{---------
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*llrt •(: 

:~~.t. "I~~'.t,,. DECLARACION DEL PROBABLe' RESPONSABLE 
~ ~ ·1~~- 4~ 
'" ~ (-•'"if'.-:t. 1' .• ·.'!'-.-..,,-_ . 
1 • • • •.:J.:·.l:' ~l 

~1- -En la.Cl~ad de Tepic, Nayarit, en el int~r1or de las instalaciones que ocupa el 
Fentro Federal de Readaptación Social Núl)'\'ero ·4 "Noroeste", el cual se encuentra 
úbicaQo en la carretera libre Tepic-Mazatl~h. en el kilómetro 10.690, Municipio de 
2~~rit, siendo las 12:30 doce hor~s con treinta minutos del día veintio
·•cis 1Ncmjembre de dos mil catorce, anté la suscrita licenciad

 Agente del Miñisterio Público de la Federación, adscri

-

.·!ti Unidad Especializada en lnvestigacfón de Delitos en Materia de Secuestro d
·Js-ubpr~r8i4ríé3 Especializada e.n l_niestigación de Delincuencia ?rgani~ad~ ?
~.~ c~uraduna General de la Republ.1~a. actuando legalmente y bajo el pnnc1p10

1~ad" que rige a la Institución dél Ministerio Público, ~on la asistencia d~ 
~1gos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los art1c
r.tf?~" 21 y 102, apartado "A", de fa Constitución Política de los Estados Uni
·;:~~Xicanos; 1º, 2 fracción VII, 3 párrafo segundo, 7, 8, 11,13, 40 y 41 de la 
:·f'.éderal contra la Delincuencia Otganizada; 15, 16, 125, 128, 168 y 180 del Có
:.~t;,j~~raf~eJ:>'t<fe~imientos Pen,les; 1, 4, fr?c.ción 1, inciso A), sub, incisos b) y
; ,t~~Jtacei~ 1, 1nc1sos a) y b) da la Ley Orgarnca de la Procuraduna General de 
:_'.~~~pqql~~· en~~lación con los á inciso A) fracción 111~ F) fracción IV, 13, 16 y 32 
:tt"S'U.ReQJeqlentO\ hace constar que comparece, en calidad de probable responsabl

la person~ que dijo llamars e momento no cuen
con ningu'.na identificación, atto seguido se le exhorta al indiciado para que 

. conduzca con verdad en la presente diligencia, se le hacen saber y explican, l
1 derechos que le otorgan los 2.: O apartado A fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VII, VIII de
Constitución Política de los. Estados Unidos Mexicanos, 128 y 243 del Códi
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra, respectivamente, dicen: '1Artíc
20 apartado A .- De los derechos de toda persona imputada: " ..... 1.- A que 
pr~uma,\. su inocencia, mientras no· se declare su responsabilidad media
sept~.cia emitida por el juez de la causa; 11.- A declarar o guardar silencio. Des
~n:ijpfü~ de su detención se le hará saber los motivos de la misma y su derec
a gUafdar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibid

<,será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. 
confesión rendida sin la asistencia del Defensor carecerá de todo valor probatori
111.- A que se le informe tanto en el momento de su detención como en 
comparecencia, ante el Ministerio Público o el Juez, de los hechos que se le imput
Y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad 
judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos del 
acusador. La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, prqcesado o 
sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos 
en materia de delincuencia organizada; IV Se recibirán los testigos y demás pruebas 

,,~:; ¡;iertin~ntes ct~t()frezca, concediéndosele, el tiempo que_ la ley estime necesario al 
~~~'fü:~~cto y ~ux1h~pdosele para obtener la comparecencia . de las personas cuyo 
,1:;.~:.~{~~onio· solicite, en los términos que señale la ley, mismo que una vez que se 
.:·;~}~~~~· esta aut~ridad los. remitirá a · 1a autoridad competente, la cual seguirá 
:-::t:<~<?9~Qt1endo de la mdagatona; VIII.- Tendrá derecho a una defensa adecuada por 
-i~~\J-ª~<'igado, al dbal elegirá libremente incluso desde el momento de su detención si 

- ' ~.. . . ' ... , 
·,·;;/no quiere '?.~?~~ede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para 
~·-~.fff'lt~~l?l~i_Jüez~·designará un defensor público. También tendrá derecho a que su 
.:- . ~· ~,~ef7:(\~.R_~11S~parezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
1_! .'. ~}'1~_9~t18. ~~uveces se le requie~a ... " y Artículo 128.- Cuando el inculpado fuese 
,;· · 

1
· "~~n~~~ 8 se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal se 

;:., ,·>: \i1pr~rá de inmediata de la sigulente forma: " ... 11 Se le hará saber la imputa~ión 
que existe en su contra y el no~ ;1t>re del denunciante o querellante; 111 Se le harán 
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saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No 
declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) 
Tener una defensa adecuada por si, por abogado o por persona de su confianza o 
si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designara desde luego un 
defensor de oficio; c) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo 
de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que 
solicite para su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cu~I se permitirá
a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del
personal, el expediente de la averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos
y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resolución
que corr~sponda, concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no
se tradu*8 en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo .. Cuando no sea
posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o $,U defensor, el

. .. ~;~ ~~·~· :. . . -_ -
- '¡.:: ·. juzgador resolverá sobre la admisión y practica de las mismas;, y f) Que se le

....... 2:':'Y · con , inmediatamente que lo solicite, su libertad provisionai bajo caución
-;:f/:: :, : - ·· ~~fO: a lo dispuesto del párrafo segundo del artículo 135 de este Código
iJ~ ;·~ :: : . . ArtíCÜ . 43 "No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo; o cónyuge del . 
. ·~e: .. ~ .. ~ : inculR · · : ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad e~ la· línea rec
ljt:> ; ... ::.~cena . te o descendente sin limitación de grados y en la colater~ hasta el cua
p:,< . · · 1 

inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, r~speto, cariñ
4· estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se h

con~tar esta circunstancia y se recibirá su declaración". Eni consecuenc
·qf},Qietamente enterado de sus derechos, manifiesta que en este momento no cue
· toPHMfensor para que lo defienda y esté presente en la diligenci~en la que v
•:intewenir; por lo que esta Representación Social de la Federación, de conformid

!_~.\~ ... ~·"'' .otl>rt:!.w:rprevisto en l~s artículos 20, aparta?º. A, fracción VIII, 128, fracción 
submc1so b), del Código Federal de Proced1m1entos Penales, procede a nomb
como su ·abogado defensor, al licenciado Víctor Hugo Martínez. de la Peñ
Defensor Público Federal, quien encontrándose presente en el lugar que se pract
esta diligencia es llamado para los efectos de la notificación del cargo antes dic
y, en su caso, su aceptación y protesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - -
- - - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante la suscrita, el licenciad

ien se identifica con la credencial númer
sejo de la Judicatura Federal, misma que la acredita · 

como Defensor Público Federal, que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos 
faciales concuerdan con los de su presentante, documento del que se da fe de tener 
a la vista en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal de Proeedimientos 
Penales y que, previo su cotejo, se agrega en copia fotostática a I~ presente, 
de~q!vi~ndose el ?riginal a su oferente por así solicitarlo y no existir i~pedimento 
leg~tí.l~ ello; quien or sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... 1- - - - - - - -
- .,.. ~-~:~~~~.~:r - - - ~ - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - -
- - -.;:Ff~'m~~e c~mo quedado escrito,  
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saber sus derechos, explicarle la función que tendrá en la presente diligencia. - - - -
- - - VISTA la manifestación que antecede, esta Representación Social de la 
Federación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· -. - - - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA------------------------
- - - TENGASE por hecha la solicitud del Defensor Público Federal, en el sentido de 
que se le proporcione el tiempo prudente y en privado con su defendido, a efecto de 
hacerle saber sus derechos, explicarle la función que tendrá ~n la presente 
diligencia, por lo que siendo el derecho a una defensa adecuada, un derecho 
fundamental, previsto en la fracción VIII, del apartado B, del articulo 20, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se acuerda: favorablement
la petición del Defensor Público Federal, y se concede un tiempo prudente y e

.,. ,-... ~, ·,_-·P.rivado, con el indiciad ara los efectos legales a qu
f,·: d::)::~~~a lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"' . ,,y ~ ;-:::- - - - - - - - - - - - - - - - - e o Ns TAN e 1 A. - - - - - - - - - - - - - - -
f¿.::;:~)<}~-;:_.~ ENSEGUIDA y en la misma fecha, se hace constar que el Licr-. .· t:~: .. efensor público Federal, se entrevistó en privado y durant
e: , , , el indicado ,lo que se hac
:','~ .::}- · ~c'onst~~Jtara ,: dos los ~fecto~ legales a que haya lugar.- - - - - - - ::- - - - - - - - - - -
· •. ·: : - Contmuam;t . con ta d1llgenc1a, el declarante  - - - - -

~~:•c. :,,~aJI~ :f ~~~~i~:
     
 

  
 

  
  

  
   

 
Que se encuentra interno en el Centro Federal de Readaptación Social.

-- - Nálñero cuatro, por su probable responsabilidad en la comisión del d
, y a disposición del Juez Segundo de Primera In

del Distrito Judicial de Hidalgo, con sede en Iguala de la Independencia, es
Guerrero. Continuando con la diligencia se procede a EXHORT
compareciente, para que se conduzca con verdad y con seriedad en esta diligencia; 
a quien en presencia de su Abogado Defensor, se le da lectura a todas y cada una 
de las constancias que obran en la indagatoria en que se actúa,· tal y como se 
desprende de la declaración rendida por Declaración ministerial de  

de fecha cuatro de octubre de dos mil catorce, rendida ante el 
Agente del Ministerio Público del fuero común, y que obra dentro de la :pveriguación 
previa A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, y en la cual refiere: '." ... asi como 
también se informaba Director de la Secretaría 

 
 · 
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, a lo cual esta representación social 

toma en consideración, pues dentro de dicha declaración rendida con fecha 
. dieciséis de octubre de dos mil catorce, y la cual se encuentra debidamente glosada 

en ... COijia certificada, dentro de la averiguación previa 
~ A.P~:PG~EIDO/UEIDMS/816/2014 y quien al respecto manifiesta: " ...   

  
   
 " y en relación a los 

·.. ' ! hechos que se investigan en la presente indagatoria por lo que se hace a
> delito d ' incuencia organizada , y a la desaparición de los 43 estudiantes d

la e,scu .fl Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Estado d
.>E l. por lo que al respecto: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. - - - - - - - - - - - -

i¡: .;hos Humeoos.- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - D E e LA RO: - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - -
.-.· :iosatatom-oda vez que ha escuchado con detenimiento todas y cada una de la

_ sti~acítMnP4taciones que existen en su contra, al respecto n:1anifestó: Que me reservo m
.:·., ~ derec~ .declarar, por lo que me apego al beneficio que me otorga artículo 2
·~.~~;.-. fracció .. , , de la Constitución Política de los Es~ados Unidos Me~!canos; .- - - - - - -
~-<\. - -~ : seguido, esta Representación Social de la Federación, obligado a l
~~i::,:;;lq~~ig;~·~ión de los delitos, de conformidad con lo previsto en la primera parte d

~~;,'o,. ·:~~~r p~rafo .. del artículo 21 Constitucional, que textualmente señala: "llf
~"·· ¡ación de lofj~litos corresponde al Ministerio Público y l! la policias ... •Y~\ , 
~-.!·'. ~-. 10· • blecido poq~I artículo 180 del Código Federal de Pro~ .. dimientos, el cuál~~,} 
~~:. ~ e ·~." · ce que: " ... Para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable ' ! 
t{f.;l re~:~ifftabilidad del indiciado, el Ministerio Público y los tribun~les gozarán de la ¡ 
#· J' ac§/tid más amplia para emplear los medios de investiga<JJón que estimen 
· '· , ,.4~entes según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre 
~~\ D~.t·:.·· ···' es.t~~~~ no sean contrarios a derecho ... "; a lo previsto.por el artículo 4,~ 
\)~:~(.·;os '¡'¡U~~:ft - ' '~·~ePl9.i!:1t_isos b), c), d), procede a realizar al inculpado, las siguientes ''l 

·~~r/.:\·~·~·:. \:~ ~.~· .:,, ... -~~~:.G~ ":Ar~IMERA: Que diga el declarante     
   

      
  

 
  

  
 

 
  

 A LA OCTAVA: Que diga 
  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 A LA DECIMA ~EXT A:  
 

 A LA 
DECl~A OCTAVA: Que diga  
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  ; A LA VIGESIMA SEXTA: Que diga 

    
  

 
  

 

   
    

 
    

    
   

       
   

 A LA TRIGESIMA CUAR Q~~fGIQa. el declarante 
 

 

 
 
 
 
 
 

 A LA TRIGÉSIMA OCTAVA: Que diga el 
declarante  

 
 A 
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 , QUINCUAGESIMA PRIMERA: Que diga el in
  

   
    
          
  

    
    

  
  

 
 

  
QUINCUAG

s~riiOlll Que. diga el indiciado 
 

  
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 

 QUINCUAGÉSIMAQUINTA que diga el declarante  
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· ·· .· ,,.Si.fXTt¿A~stMAPRIMERA Que digá el declarante cual es el trato que ha rec1b1do 
; ;.;; < .. R.P'~}>a·rte_ .de :esta Representación Social de la Federación, RESPUESTA. BIEN. - - .- -
~;':;~·f P~Yt ~ Act~ c~tin~o. ~ con fundamento en la p~imera p~rte d~I pr!mer párrafo _del 

(~--•.. · ~::~.•·?t~ftt9l!!~.21 Co~st1tuc1onal, que te~almente senala: "La _mvest1gac1ón de los delitos
'- \f<!;óiride al Ministerio PúblicO ... " y a lo establecido por el articulo 180 del

::'.'.:,~f:~ Cód -o Federal de Procedimientos, el cual ya fue referido en líneas precedentes
et· :Hr~ .. :·;~ _ .i.: ~' r~~~n'tación Social de la Federación procede a ponerle ~ la vista una s~rie

'
~t:If, >: r::::~e . . . rafias las cuales se encuentran enumeradas en numero progresi
~·-~····:::~1·_:--dasd~k01 uno al 58 cincuenta y ocho_ co~ la finalidad de que manifesté S 1 ; ..   

 
 
  

  
  

 
   

 
 _   

  
  

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.- - - - - - - - - - ':' - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -· De igual forma esta Representación Social de la Federación con la finalidad de · 
proteger y resguardas los derechos fundamentales y humanos de la personas 
procede a dar fe de las lesiones que presenta el indiciado, a quien a simple vista no 
se le aprecia alguna, no obstante lo anterior se le cuestiona respecto de si presenta 
algún dolor manifestando que padezco del corazón y en este momento me puedo 
esperar a efecto de que termine la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - .- En uso de la voz el Defensor Público Federal manifiesta, en primer lugar, que 
objeto en . todas y cada una de sus partes las preguntas especiales que la 
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representación social de la federación ha realizado en la presente diligencia a la 
persona defendida, en cuanto a su contenido y valor probatorio que se le pretenda 
otorgar, toda vez que a criterio de esta defensa se estima que con las mismas se 
viola la respectiva garantia de la persona defendida establecida en la parte 
correspondiente del articulo 20 Constitucional, en consideración a que previamente 
a las mismas, la persona defendida, en síntesis y en lo que interesa, se acogió al 
respectivo beneficio que le otorga el citado artículo constitucional. En segundo lugar 
esta defensa solicita se proponga el NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, toda 
vez que a criterio de esta defensa, se estima que no se encuentra suficientemente 
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política 
los Estado Unidos Mexicanos, como tampoco los requisitos establecidos ene
artículos t68 párrafos segundo y tercero, interpretados a contrario sensu del Códi
Í(~ deral de·Procedimientos Penales, por lo que se estima se actualiza a favor de 
: · ""' .· na defendida la causa de exclusión del delito prevista en la fracción 11 d

'· 15 del Código Penal ·Federal. Entonces por todo lo expuesto se ha
so y necesario se proponga el no ejercicio de la acción penal, pues 

_ eración de esta defensa, no existe fundamento para actúa en forma contrar
~ ~ o "que tod_o acto de autoridad debe de estar adecuado y suficiente te fundado

-
~niéndose por el primero que ha de expresarse con precisión 

·~;.· r aplicable al caso y por lo segundo, que también deben describir
~~ ~"~fJ;i,'l,\l,"Biíls especiales razones particulares º causas inmediatas qu
~~V-~~; ~ ,,. R consideración para la emisión del acto, siendo ineludiple ade
~~!}) .¡_} que exisf~ adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es d
~~~.#· que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. En esé sentid
~ • hacen valer a favor de la persona defendida la jurisprudencia n(Jmero 

, P.Q.Q.~\JJtfl~ en las páginas 1482 y 1483 del apéndice al semanario judicial d
RALDL.\ fed~~n.1compilación 1917.1988, segunda parte, salas y tesis comunes,
Oei2chos H\t1ü~YÓ; "FU~DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN". Y si se estima que no apar
3ervl:ios ?,-!.~ábr.ediftalkos ~uficientemente en su totalidad los elementos del delito, por ese
nvBStigati~ntlecho es por lo que se estima que tampoco aparece acreditara I~ prob
- responsabilidad de la persona defendida. Se objeta en todas y cada úna der-· • partes las constancias que se han hecho saber a la personas defendida en cu

-- a su contenido y valor probatorio que se le pretenda otorga. Con fundamento 
articulo:l20:\.constitucional en este acto se ofrecen pruebas a favor de la per
d~· i™l.~~~. en todo lo que le beneficie, consistentes en la instrumenta
lflC ~~~~ así como la presuncional, en su doble aspecto, legal y human
é~ inía que djchas pruebas son idóneas para acreditar que no se encue
:sCJflcientemente cumplidos los requisitos establecidos en el articulo 16 
constitucional, así como para acreditar que tampoco se encuentran curnplidos los 
requisitos establecidos en el articulo 168 párrafo segundo y tercero interpretados a 
contrario sensu del código federal de procedimientos penales; para acreditar la 
causa de exclusión del delito referida, y en todo lo que beneficie a _I~ person~ 
defendida se cita lo siguiente respecto al cuerpo del delito, doctrinariamente señala 
Guillermo Colín Sánchez en su obra "Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales". Ed. Porrúa s.a., México 1992. Pag. 314. " ... En resumen se puede afirmar:. 
el cuerpo del delito corresponde en la mayoría de los casos a lo que generalmente 
se admite como tipo y en casos menos generales, a los que corresponde como 
figura delictiva, ósea: "el total delito" ... ". Con fundamento en el artículo 14 
constitucional de manera preventiva y cautelar se exige la nulidad de la prueba 
ilícita.. De manera preventiva y cautelar se hace valer a favor de la persona 
patr~cin~da la ~esi~ VI. 1º P.271 P. Novena Época instancia Tribunales Colegidos 
de Carc.ui~o Tesis Aislad~. Fuente Semanario Judicial de la Federación y su gaceta. 
XXXII, Juho 2010. Materia penal. Pag. 1993, en el lus con registro 164299 del rubro· 
"NON BIS IN IDEM. EL CONCEPTO DE DELITO A QUE SE REFIERE EL 
PRINCIPIO CONTENIDO EN EL ARTICULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
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~UNfQ~iiiS~ECIAl~.,Ef.1 .. IN\tji$.lJ$ACIQN DE DEUTOS 
. · .· , -,.~:. étfMATÉRIA:Dé·SEClJESTRO 
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D.lit~~QJQN :~~~:Pi\Q~ ... b.IE'::f{ISPONSABLE 
···----~·---r 

""~~; '• ........ ,, ..,:· ..... ~~- . . 

,--."' . ..'.En la::Giudad~' ',;;. ).a;,. Nayarit; enel interio~.-d.e.la~·instalaciones que ocupa el 
G ·''(~'Re;d~ral"~ -~Ptaerón Social Núrnero-4 .. 'Norqes:te", el cual se encuentra 
:1¡11)~ .·." .~ ·Ja aa· .. ... " . di~re~Tepic:~Matattail, en -~l~'kilometro. 10.690-, Municipio de .· .=:Wn~ ~,~~?~{3~~~;:,;~~::;am;:,:::~~~  

~gente· -del M.m.1~t~rro Publico ~e la. Federación, 
í~~da ·en lnV:e.sttga,cjón de·Delifos en. Materia de 

· · · · · ·.- · y~pro~ur~doí:ía_· Especil:!l.i~aqa·,~n lnvestigación .de Delinél!lemcia
.. .r~ó!;:lrad:Uría Gerier;a1·· de 'la··República, actuando. l~galmente 
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.báJ , .· ·P.d .· ... Golead" que riQ~Hf. la ·1nstit1:ici.Ón.·del Ministerio Público, con l
· ·- ásí~t~;rtdia , ... ~~~flges (lae al firiál firm~1h y dan fe,. con fünq~mento en l
. . . ~~pti~S,t?.·~.;&~l~.uk>s; 1·~. 21 Y_ 1i~2, a~arta~? "A", de la Gonstitució~ Polític

¡~\~~·~.e~~ J . :> . ~1dps · ME:)X~~nos; 1· , 2 ff¡~~1on VU, 3 _ párrafo segundo, 7, 8
-c~r;f~.1~:M~t3/4tt; .:~ déJ~:~~Y.~~F~.er~1 ~ntra la ·peli?~~-~~cia Organ~zada; 15, 16,_ ~25
~~~~~VL:~'i'::-~~:' ; .L~t~;~~d,1gq· F.ea~r~r :Q~ Pr~~~1m,entos Penales~ 1, 4, ,fr~cc1on 
~ .~:';~i~~·º'ftk ; -' · -tl) Y:f) y ~1.· f~~-1611 1, 1r:i~.1sps a,) .. y t>).~de. I~ L_ey, Q~gamra. de l
C'!,~.).:~~.:M>.·:fi: .• }.~ p.·.r~?,lil.ff , j¡~.,f@ .. ~(~-ª. Ja·.·.\Re. p.··úbl.1ca.·.\."~n.·. r·é.~.·~.c1.6A··". c.oni_.les 31nc1s_o A) fra.cc16n. 11
_ :~~..r..~J:,,;::.Jfí:.li!B .. '·.oo. :.·· ... ·.'. ~~~Y.t.·-.)-.~ .. -.~-;:· .. .-. ~e.~. y:.r· ... 3~·.··.·.~~.-.. -~u ... R$í. ~.· la··.JTI., :• e?tº.;... ha· .. ce·. ''i.c.o.~star qm~' coi::~---~~ .,~~h!tl~d-''"dtUJ>~:::~f~$P.Pí!sable, fa.·· pers.ona.. qµe d110 llamarse 

.. . ~ 'mornento no cuetlta·een ninguna id
'{íit-u. · · '•· · . inqiql~dQ ;pata qUe.-sé, conduzca con verdad en
de Í1tr&~h• . ' 1gé1tciª-~>$~ Je .h~ser:i saber~y e)(pJi®ll; :lo~~de;rechos que le otorgan 
. ~ Servkos;. ·. ·;B;f~}~i~~~~. ! . )t;)H,· .1v,. \ft; \tfJ; :ynl d13 .1~ Constitución Polltica ··de 
'bWe;;f··~~ , . >.· .... , . ~º~~,~~~~~atto~;~ 1~8 -~2'~ ~~Id yód,i~?,: ~~ijeral de Pro~dimient
. ·'4;f , ' .. na,cleS,<QUe::a [~·letfa.,,:-res:Weqí1Vamente, d1CEan: .".Attrculo 20 apartado B .- De 
· ciEif~eh~sr~e-- ·tCkJ~·'P~rtPnª"'.lffl~Qtad~~-" ... -.J:-. A ·qwe'. 'sé·:.presatna" su. inoceno

-mi~n.tf~$·rtb,s0. d~efa~re,so'~$P~'1~.aQ~l$q medj~:nfe s(ilritencia ernitfrla por el ju
'd~,l~::qa.tt~a·;:~ n,- ~'de~rtiir~r 0-.9~~:~dar::s!J~nci~»: ·Qes~~ ~f momento de sif oe
· ·s'é;:lé,·:~~r~: ~ab~'fl~,~:rl'.to~w9~: .. a~,~l~t:ttti~ff\1.á y. ·s.u :g~f~~h9 .a gu~r:dár: silencío, 

· · ~·~\pQd~.'$~r:.tltili~qtp.-·etl $·g .peijtl1~i~1·:·~u$,d~ :prohibida. y será ·.sanGionad
ley:·,ptfl'l~l; t~t1a· iii~~~rtipae!ó'~k ii:iti.ir.Ji~j~i~r;{o;:'tor:tura. :~a confesíón rendid
·a$isté11ciádél :[J_éfe~.$Qt earéqerá·~de'·t~i) v:alor-'pfobatorio; HL-A que se le· 
t~*º .~n _..~l mom'.eñto -~~ '-su d~ténd,~i!!in · ®>mo .en su comparecencia, 
·M,1o·isteriO. RubUco,d el·~t!ez; d~·tos h~.ghos:qaes~ le ·imputan y los derecho

. ásí~'teñ. · .. T(~tántfüse:: ;de delinquend~: · organi:Zádá', ·. 1~ autoridad juéHcial
á;~f~dz~r .q~~ se'!tiá.li)t~~~-a· e~:·r~~ef:Ylá:·el; nombre ,y d~tos d~I acusador. La _ley 
é~tablecerá:.bene'fic'i~~·:a ·.favQr:· dél 'i)'l'otJtpa~o •. procesado o· sentenciado _que 

. :c:iyüd~. ~1i~ .páfé"'.lff híy~~ti,g~_~i9~ ... _y' p~.rs~u~ión' de . delitos' en .. mate

. ~;~~=~:~~~i~t;,~~~~~t~=
- a_~lUándo~~le -Para.-t~~t~~-er··1~,·:·~ªri'.ll\>~~~ft~ia::~~e Jas ·persona$ c~yo· test
s~lí~if~1 tln.lós t~ífflif1~~;til~.~?$~~!~J~~y; .... f,ni~!"r;Ú) que ·una.~~ que se tecib~
~ui/~t;1d~p;~O.$; fé,~:~~t~h~·wa: ~~téii~~~~t~}ll-p,~t' ·· · · . , ,J~::-_~aál;se'Q'ciit~ ··á)rio~iendo de la 
_i~~~g~t,Q.riarvm:~-/~~-~--tá' P.,~r.~~hb.i~. :lf~~ -~r ~·, ·~ .:f!'.!~~·~~4ª~ª _por abog.ado, al cual 
~~it~t-libremettte.:.~trnJfilS~l.d~S.d..~.'éJ-.rnt$m.~nt6".'9&.-$.líl:'c\t~f~mC.ión,· si no •quie
:J)t;i~~e:Jlio'.frib~r'. úfi(~!?.~a~cif~~$jil~s.:'4~ .. bé-&l~r~IGi~;r.éQ~erido par-a ·hacerlo
le d~tli§hárá·'uh"'d~féf1~or ;j~Jifür~~.' :i:-arhbién:,t~ndr;f .d~recho a que su d
·«~or:jiJ~~r~-z•· en tt;Jtfü~·:lóS:.~~~~;::d~t.jiÍ~~so- y ':~~~~:~.t6,}ndrá. obt!g~ció~- de 
oU:an~$~: v,eees. ~~::~~'.-'re.(jfilli~fa; ... " y: :A.rtlpulo t~a.'. ~uándo el. inculpad
dé~r;iiqe·:;._e :se pr~~~~Htar~. v.61~b~afiarn~mr~~ arne 'et ·Ministerio· Publico Fed
ptbceti~rá.de irimetJ'j¡jfoae la·sigu'íent~~fo~á:'" ... n··se le har'á saber la im



SUBPROCURAOlJRlÁ\ESPEGIAl.JZADA:EN.'lNVESTIGACIÓN·DE 
· : · · · oei:.1t4~uet-lcf.A:a~$»11ZA0A . 

UNll)AD'ESPECl~~~,:~N'.~~~TIGAQIE)N·DE DELITOS 
' EN -'AlERIA oe SECUESTRO 

PGR ~ . ··~.- -· _·, -· - A;.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /2014 
1'~WJ.!l.f1'Cf.NT.ll..,l 

. . Qfil.A:l!.ml'-llO. . 

qtJ,e.~xJ~t$ ~~!" $µ~~~~@.ye1· norn~r~ ~~I deryl'.íncim;ttt~,·-o quer~llante; 111 Se .le harán 
.--~~'-~t·:lq~:·::d~f.é~~~~~~~:;le·Q.t,otga,-~a -gQm~1~Y.9~érj P<i>lítíca de los ·Estaqos Unidos 
M,~r~tTOs .*/:,;. J>a~i~4~rn:re}1te E!~ .. ta ~verig!fadi~fl ··Pre~ia, de lps ·siguientes: a) No 

-"~1Elf'Éí'r·$i a~f tó'~.~~ea; ~.·ehoaso ®,nltatio, .. á.de,clátar-asist!do de.un défeAsor; b) 
.· ·.··'f~ét\~~~~~feo~~~·~9~-~~¡:it!lª1;p.9r·~¡ ; .. P,~(~g·q~aClip .o. por persona de· su. confianza o 
;~Fdt~uisi~te .o;'f:'lér'¡titidi~re::nortibt.ar:".oefehsor, .s~.·1e··designara desde. luego

. · · '.s~r~.:t:fe:. afi~io;.:':~) · Q(le ·.su d~fé:nso-r· con:tpí:lr.ezc.a· en tódos los actos 
··. · ... , .... _(bo-fd~~J:lfüi~~$:i~,~ntté.. de -lia-:Avetiguacion; a).Qo'e se le faciliten todos
.. ·d•t~$:_:~~;$,µU~Iíee~fi-=.s\r~efensa:y que écmstea.én Ja Averiguación,:para lo 
· ~f~rt·i(él,~i1!el.1Soi ~n$1)1Íilr en la ofl~in¡i del Ministerio PúbRco y

:Rté~E(- .liel · p<r. · · ~(;: eH~xpedjénte. de la asi~rigua.ci_ón prevía; e} Que s
· ·~~itf . .tu $ tettISí)s-:. ~d~mas ptU,éba$·que ofrezca.y.que se tmnar~n en cu
~t~~·~~i~~}ª'~R·-. _-lm.; qLi'é· ~rres_p·Qndá, . ~~nce?i~ndbsele. el tiem.po n~_ces
~~-.1~~·s1~~fH~;·~H~:no:·se ,fr~tlu~ea-.en e~to~~~1rmen.to-de la aven~uac1on y
p~f;$nnas tU.YQ$:.tes~'1'1oni9s .ofrezca- se- encµeri~ten- en e1 lugar dond.e aquell
-lléVª.a::pa1:>0. Cuit6do no .$e~·pQSible .. el. c:tesáhogo .de pruebas, ofrecidas po
in~~hl~do óº su. ~éfeQsor,. ef;jul;g~dor:r:~~.elv~rá sgbr'e1 la .admisión y practica de-las 

· lT)isn:rªs;· .y f) ·Qµ~ · ,s~ ·fe. tj:)h'ceda, · lri1mepfatar:pénte Q!Jé _lo solicité, su _ libertad 
·t. · .. ·.·· :.' ~- ~ ... · _ , .. ·.~'1>·~~~1.ó'ñ; CC?lilf<:lm:ie. al~·;di~ptie$~0 d~l';pá~rrafo_ segumi() del artículo. 
· "'~~'!/. .1$.~:._ . :. ,cpf1gó~ .Atti~ult)'; 2~3 -"~o s~ obhg~ra a oeclarar al tutor, curador, 

.fi_~! ... :g.,µ·~--~- ":·-.\~~-_-:. ·_.··~-:~e_·:,_:d.>e_J_,_~:_ .. 1._~_-_;_~.·-~l~ .. r_•-~~~ º!'_ ª. ,.__s ___ •_V_$'.:~ar.i7.nt_,~s .. ~º_:_r_ .. co_·. ~-san~,ain_i_d~-d o afinidl;~~'·Jr:t'J ·. :..)fteif~:;'ª~~dey.\~e <;> ;~es~r;i~e~te s1_n hm~tamón ·de grados y en
~-~1 _ •. ; 'J~t~~IJli~lá;:et*~~~r;fb;:i~~lti.s,iye;. n'r~)~s 9~~ :esf~á. JiQ,~dos con -er inculpado ·
~~~~~·~:s-~~r;,-r~~P~~qi'.¡~·n;t.t~.:~:'~~~(~efu~ ,a:rni~~~q;_ p~r<¡>: ~¡:~st~$·:per5onas-tµvi~rerí volun
~$"~~-dl¡r:·~-~~lar:ai:·:s~;~·~t~':J).fil~tar: e~~~, ~irpan~t~n~ia.Y.. s.e:~f:loibirá su declaración". 

~pns '; ue~pja,,.;~¡~-~ent~. ~@t~r~ó:.c:fe~su~. e~tr~gtJPs_; manifiesta que en e
lt-üJlf' r'.., ! .. ,., fff<¡) 9~lfit~n ~~í~:ns.~r cplir~ ql:i~,.iO:· defi~nda y est~ Pr~ente en
¡lle~htt . '· · · :. ·n Ja. ;,ij,\(~~ :~. irft!?l.Yfánir; '.tt~r. lq,J~4e .. ~~t~. Re~r~sentaciqn ::SoCial d
<;,~~,,:r:0 :fi'. ... . -de /l?~!}fi?.~!d~~~ eón l0Jjireyist9 e[t. los: é;ilitícufos 20; ~_partado· ·~K·.·:~· .. ·· ·'-'-.-.,., .. -~ .1~~¿~~~1) (lf:;'_$ubinci~(FfJ},~ d.~I Q<!Jpjgo F~deral de Prde,edi~ien
~v-•;,':.~~,, ._,, .. '~·~!~s.· ·~-_, ~~~~:_ª_ .. ,.\~P_:_-._11;!_9.r~:_r_:;~g0m_·-9 ~.u_J_~_9~~ .. ~~~_ ... :~~-!fe_··-ns ___ .óf, ·ª __ 1 lice_ -nciaaq~~_'." _. IMl
. · J~ J~'OZ)lt ~- q~~i/:'D.~f.~~s.or~ Ryp1ie9 f~c:lel!~,I,, qwen ~ncontrándo~ ·prese
. . . , .. ~~".~~l!::t~~~r qµ~~51$,f~~¡~::,.e:~ª, d;i_~i.~~nbi~,'es: u~~t)dp: para fos i ~f~~os . de

notifieacltt\det ~fg<':i·~f)té's'~!~~<tyí;~P,:.~t:i:}~~8i:~(s:~,,:a~p,~c1ón y-protestª. - -
- - - .. -.~ -tle\\~-- .. ~ - .;:::·_ - f ~ ~~~P·~~~c~;·~,f)~E~S~RA.- - - ~ - - - - - - -

· :_-~_·1_,~·· pr:_ .e~e __ ; _~_tª; ªº_'te· ª_ 1 su.se_. rito, e_. 1. li.ce~
!ñ~:~s¡ ;1Q.:~~if!~ ~n 1~- creden?1al n

f~d1da ª'·~q,{ayer, ~or,~l-C~ra~eJP. cf~: la J.udmatura Federal, misma 
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erno: -_~fe,tff$Q'r. R~~Utq· .. ·F'ªfi~rat. que 'ÓQñtier1e '.una . fotografía a 
.. e.lilyós. ra~g~os· fé~iál$~·0o_ílc.ú.~rsfar1: e0t:fló.~ de su:_pte$'Ei)htante; documento d
$e/ij~- :fe,:ij~ 't~~-r;::,ij:J~ :vi$tja'\éf1 ,l~~im·os. de ·Jós a'tticulos 16 y 208 •. del 
~~~~~~ld~,;:~r((,;; , ·:·~~ht(?s::~~:~~~~(y,tg,u~, ;,p"f<3yio su ·eotejo, se t;1~i"r~a e

··~1\~iih~; .. ~~~~ir'~;~~::%~~:::~~~¡:
. - - "'·- ... - - .. .,.. - - :- -·-:- ....... ,-: - - - - _._ .. ;..-. ..,. .... _ , _..·TA-.-·- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- .- .,. UªmaJsé_ .otlmt.>1 :.lii~ t¡ye'Q~acf:e"',~ b, ser q·rigínario de Tepic, Naya
clO.rti.j~h!P..·"Up·~~~~:.,,~B: Sfi>~l~t1$r:~~· T~Jit~·:*a.1'~90, <n.t1mero quinient s veintiario. 

•- · ~!9:~~1'.~~j~~d~j ., . "'F.~P.~~>N~~~f.!f~ ~~if>~t99,·P:q~í~1.,a~q()o, con ·serviG, telefónico 
. ~i·.'.'1·~1~5~70, ae.:t .)_,_ ··.y ·c1n®'..'l:f~·ed~~. 1 JlóFh)Qecr:l~c1do el día ocho 

·- n,¡\jl)f\PY~i~f)~os: -~~f~ijtá y· n.Q~v~¡ ··.~~t~q~ ··ci~il<~~ado;- de: ocupació
·· P.ijblic~· F:~~rál; ·.cpn1:Jnstru~lé'ri ·ticeh.ei~~o: en Oerébho, y, en relació
·• de;cornpáre:cénaia; .. - -: - - :-. :- ~ - - - - ., -·"'.·_ ·"' - - -.- - - - .. - - - - - - - - - - - -
- - - - .. --- -- "'. - .- :. ., -~- '.'.\- Q~8l~~'IB$,~Et~l:'. Q_ECl.ARANTE,- - - - - - - -
-~ ... -.g~e ·,e,í'.lt~fªª~··p,~1~;-qQm¡~~t~mto.'q~~·;d~ sq per~otja. hace la R~pr
so~1a1 :de; l¡t· F:dd~.~ien, :rnar:1it'ies~ .. expresamenté,q~~ acepta el no

·. . . ' . · .. , 
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~nlé.j~dtJ?;v ~~o~est~.S.ti-fl!I y. legªl-de$empeñt>, síe~do .. todo lo que tiene que. decir, 
.. -~9Jlq~~md~Jt~e:'.~e~·"l~:~~n~d,,~ u.riti~~po ·J:»rudente Y: eri_pr.ivado eón sudefenso, 
pji'.(~ .. ~~~f¡fe'.·~~ft.~:t.$.~S :-~e.r$Otíó$, e>.(P,Jiea(le ía furrcíon q1;1e tendrá en la presente 

· di.lf{j,~ijiª:-~t:pé~~;~$tr@tegi,a de ÍÉt.d~fEa,r;i$a. - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· · - -.~ '.~/~i~:.t-A': 1a- :~-~T~~.~esfaqión q·ue -- á~le~de:. ·.esta Representación Social de la 

. - ~:;~6-n~:::: = ':::::::: :.:·.:: .i-é o-É-R ó-,\ = = = = = = = = = = = = = = = =: = = =
~r~~~t.~$.'A8:1;.:p~(l;l~~f:l~ ía·.,s;olicijvd:_del DeféAS~r .Pú~Jico t=:ed~ral, en el s~nt
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SUBPROCURADURÍAÍESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELl.CUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZ.AbA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN 'ATERIA DE SECUESTRO 

1· 

i A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /2014 

F~ 1~ 

DECLARACION DEL Pic{eABLE RESPONSABLE 

. Pe 
- - -En la Ciudad de Teptc, Nayarit, en · terior de las instalaciones que ocupa el 
Centro Federal de Readaptación Social mero 4 "Noroeste", el cual se encuentra 
ubicado en la carretera libre Tepic-Maza n, en el kilómetro 10.690, Municipio de 
Tepic, Nayarit, siendo las 12:50 Doce oras con cincuenta minutos del día 
veintiocho de Noviembre de dos mil e· rce, ante el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio · blico de la Federación, adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación d Delrtos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en lnvesti ción de Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, ac :~ndo legalmente y bajo el principio de 
"unidaQ;;.,!'.!ue rige a la Institución del Mini terio Público, con la asistencia de dos 
tes.t,~ al final firman y dan fe, con fun . imento en lo dispuesto por los artículos 
16, .. ~1!.oi, apartado "A", de la Cons utión Política de los Estados Unidos 
Me '·. ) t. 2 fracción VII, 3 párrafo 'undo, 7, 8, 11,13, 40 y 41 de la Ley 
Fed '· : ~t~ la DelincuenciaOrganizad "15., 16, 125, 128, 168 y 180 del Código 
F!S .. ~~~~ocedimientos Penales; 1, 4, acción 1, inciso A), sub incisos b) y f) y 

'. f , ib'liiJ1W'I, incisos a) y b) de la Ley Or {mica de la Procuraduría General d
Re ~.en relación con los 3 inciso A) cción 111, F) fracción IV, 13, 16 y 32
su R.:~gl<1~'tl)t<?,~~~tar que campar e, en calidad de probable responsa
la p~~Réi'qlle'~d lta'rW~  momento no cue
con (l!Jlg~SiMll\flkión, acto seguido e le exhorta al indiciado para que
concfu~~rOO.r; ~Tffl¡rtMq~ presente dilig hcia, se le hacen saber y explican,

~ 'Rrl't~H0~1~. le otorgan .los 20 apartado · fracóiones 1, 11, 111, IV, VI, VU, VIII d
R\t\'lf~t· · o~C~lítica de los Estados Un&ios Mpxicanos, 128 y 243 del Código 
1~1echn!> l{uma1I, ral de Procedimientos Penales, que a letr<{, respectivamente, dicen: "Artículo 

a \a Co partado A .- De los derechos de t a pe~~ona imputada: • ..... 1.- A que se 
... ~o.stígación presuma su inocencia, mientras no s '. declar.e su responsabilidad mediante 

sentencia emitida por el juez de la causa 11.- A qeclarar o guardar silencio. Desde 
el momento de su detención se le hará sa er los motivos de la misma y su derecho 
a guardar silencio, el cual no podrá ser ut "zado eh su perjuicio. Queda prohibida y 
será sancionada por la ley penal, toda i omuni~ción, intimidación o tQrtura. L
confesión rendida sin la asistencia del D . nsor cá!'ecerá de todo valor probatori
llL- A que se le informe tanto en el omento'-~e su detención como en 
comparecencia, ante el ~inisterio P_úblico el Ju~z,"lle lo~ hecho~ que se le imp~t
y los derechos que le asisten. Tratando e dehn0\Jenc1a organizada, ta autorid

· judicial podrá autorizar que se mante ga en re~erva el nombre y datos d
acusador. La ley establecerá benefici a favor;~ del inculpado, procesado 
sentenciado que preste ayuda eficaz par la Investigación y persecución de delit
en materia de delincuencia organizada; 1 Se recibirán los testigos y demás prueb
pertinentes que ofrezca, concediéndose , el tiempo·que la ley estime necesario 
efe~to Y. auxi~i~ndosele para _obtener ~omparecepda de las personas cu
testimonio sohc1te, en los términos que senale la ley.:1111smo que una vez que 
reciban, esta autoridad los remitirá a la autoridad GQmpetente, la cual seguirá 
conociendo de la indagatoria; VIII.- Tendrá derecho a'\una defensa adecuada por 
abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su detención si 
no quiere o no puede nombrar un abogado, después de;haber sido requerido p~ra 
hacerlo, el juez le designará un defensor público. Tambié~ tendrá derecho a que su 
defensor comparezca en todos los actos del proceso y ~ste tendrá obligación de 
hacer~o cuantas veces se le requiera ... " y Artículo 128.- Cuando et inculpado fuese 
detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal se 
proced~rá de inmediato de la siguiente forma: " ... 11 Se le hará saber la imputa~ión 
que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111 Se le harán 
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. saber los derechos que le otorga la Constituc,lón Política de los Estados Unidos 
Mexican0s y, particulannente en la AveriguaciOn Previa, de los siguientes: a) No 
declarar si así lo desea, o en caso contrario, a1~eq1arar asistido de un defensor; b) 
Tener una defensa adecuada por sí, por abog~do!o por persona de su confianza o 
si no quisiere o no pudiere nombrar defens<_:lr, ~e le designara desde luego un 
defensor de oficio; c) Qué·su defensor compar~zóB en todos los actos de desahogo 
de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que ~ le faciliten todos los datos que 
solicite para su defensa y que consten en la J\1t~guación, para lo cual se permitirá 
a él y su defensor éonsultar en la oficina del fAihisterio Público y en presencia del 
personal, el expediente de la averiguación prijvíh; e) Que se le reciban los testigos 
y demás pruebas que ofrezca y que se tomarárlen cuenta para dictar la resolución 
que corresponda, concediéndosele el tiemp<f iibcesario para.' ello, siempre que no 
se traduzca en entorpecimiento de la averigu~l'>n y las perspnas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde ac#lfÍla se lleva ,1 cabo. Cuando no sea 
posible el .:desahogo de pruebas, ofrecida! tor el inculpado o su defensor, el 
juzgador r~~~rá sobre la admisión y pr4~ca de la9 mismas; y f) Que se le 
conceda, :,it1fti.~iátamente que lo solicite, .j;U libertad.· provisional bajo caución, 
conforme 'a)la:;<t1S,puesto del párrafo segu94o del a&fículo 135 de este Código. 
~~"'ll ~3.~~.NQ;se obligará a declarar a~ lt.Jtor, cl/ador, pupilo o cónyuge de
inrulp o :;~~·"ir· sus parientes por consan'' IÍinidad !h afinidad en la línea rect
aseen . nltr~descendente sin límitación d ados J en la colateral hasta el cuart
inclusi-J.e, hi ~lo~. q~~.ej~~iados con ~ulpf"Oo por amor, respeto, cariño 
estrecha ~~~;,.pm(fW. ·s persona v1erttJ voluntad de declarar se har
constar esta A(r,~~ y -se recibi~ ',su .¿feclaración". En consecuencia
debidame~~h~er~<(o.JJe ""'~~rechos, ~fftiesla que en €'.~te m~mento no cuent
:~tei'fen~r~ ~e-Wf·~Mnda y este sEÍ!te en la d1hgenc1a en la que va 

R R\~Efrvenir; ¡,QgrJR~~(13sta Representación, cil de la Federación, de conformidad 
\Jerechos Hu~·.19,prENf~(o "en los artículos 20, ap d§ A, fracción VIII, 128, fracción 111, 
º'· a\a~o b), del Código Federal de Pro u1"entos Penales, procede a nombrar 

como su abogado defensor, al licenciad · r.IAR BECERRA PONCE DE LEON , 
Defensor Público Federal, quien encontrá ~presente en el lugar que se practica 
esta diligencia es llamado para los efect j la notificación del cargo antes dicho 
y, en su caso, su aceptación y protesta. - ,; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARE. EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - -
- - - Enseguida y en la misma fecha, se p ~nta ante el suscrito, licenciado OMAR 
BECERRA PONCE DE LEON quien se i · ~ifica con la credencial número 707086 
expedida a su favor por el Consejo de la ~icatura Federal, misma que la acredita 
como Defensor Público Federal, que co 

1 
· e una fotografía a color, cuyos rasgo~ . 

faciales concuerdan con los de su prese , nte, documento del que se da fe de tene~-· ,.. ···. 
a la vista en términos de los artículos 16 8 del Código Federal de Procedimientos'"~~\~. 
Penales y que, previo su cotejo, se · a en copia fotostática a la presente, '\:_~·_,\ 
devolviéndose el original a su oferent así solicitarlo y no existir impedimento \.,\:. 
legal para ello; quien por sus generale - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \\'. 

: _ -_ -L¡~~~~~ ~~~ -h~ -q~~~d~ ~~~r~t riginario   
   
    
   
    

  - - - _ - _____ _ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMP ECE ~ DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - __ - _ 
- - ~ue enterado del ~<;>mbram~e to que dfi su persona hace la Representación 
Socia~ de la Federacron, manifiesta exprEfamente que acepta el nombramiento 
co~f~ndo Y protesta su fiel y lega! desempeJio, siendo todo lo que tiene que decir, 
solrc1tando que se le conceda un trempo pru<Wnte y en privado con su defenso, para 

';, 
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hacerle saber sus derechos, explicarlé la fu{tción que tendrá en la presente 
diligencia, así como la estrategia de la d~ensa.l - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Vl~TA la manife~t~9ión que ant~ede, Jsta Representación Social de la 
Federación: - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - -:::- - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _¡;_ - - - - A e WE R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por l)echa .la soticitud deli{>efen · r Público Federal, en el sentido de 
que se le proporcione el tiempo prudent~ en ado con su defendido, a efecto de 
hacerle saber sus derechos, explicar!& la f ción que tendrá en la presente 
diligencia, así como la estrategia de la dé/ens or lo que siendo el derecho a una 
defensa adecuada, un derecho fundawenta previsto en la fracción VIII, del 
apartado B, qel artículo 20, de la Corl'Stituci Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se ~rda favorablemente I~ peti · n del Defensor Público Federal, y 
se concede un tíern.po prudente y en priva90, c el indiciado  

 para lose'fectos legales a que haya 1 r.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
____ - - _ - - - - e·::~ - 2 - - - - - - - - C O N STA C 1 A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - ENSE<~HDA y '·en la misma fe~a, ' hace constar que el Lic.  

  Defensor p~blic edera~. se entrevistó en privado y. 
durante DIEZ MINUTOS, con el indicadj  , par
ponerse de acuerdo con la estrategia de ·~u d nsa, lo que se hace constar par

~o~~~~:~=~~~t·~~-~e~a~~~~y~~~,~~~~~- 1 

• AÑ-L~IS- ~iDALGO P~R-Ei ~ ~ ~ 
_____ -.- __ - •. ..:, ... ~: .... ¡~'.:iDanóSr - - MANIFIQST ,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- llamarse coniQi:tl.P:'Q~~tj~¡~rito, de   

.. : ,\ i
.lt\t. lll l H

• . l
~mt1os ~.l
r;s!igat1
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~ti 
. 0 

mil catorce, dentro de la averiguación\,Previ~ A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y 
quien al respecto manifiesta: "   

  
   

    
    

 
- - - - .:. -l- -- - --- -- - -- ---- --- - E•t L 'A RO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - ME RESERVO MI· DERECH O'EC~RAR · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" -·"'"· - ~ Acto seguido, esta Represent iórl; Sqcial de '1a Federación, obligado a la 

investi.QaG.iam· n li!os, de confo , i~átl. cb.:. n lo previsto en la primera parte del 
primer· pá · rt1culo 21 Co .. 1túc1opal, que textualmente señala: "La 
inve~[~R.~aftoi¡>s. litas correspon ·. at·Mlhisterio Público y a la policlas .. . " y a 
lo. e~Ja~l~tJ~. · · rtículo 180 del.~ ~9iFederal de Pro~edimientos, el cual 
esfiib~M ''é¡d~. . .. a la compraba . •(}. • cuerpo del delito y de la probable 

. i:~idad del indiciado, el Minis · '· ~· blico y los tribunales gozarán de la 
t \\. llir. lA R .. a'&c1 n · más amplia para emplear I<¡ e'l:Jios de investigación que estimen 

l\Ut~ntes según sucriterio, aunquetp ~de los que menciona la ley, siempre 
ala os medios no sean contrarios_fJf ho ... "; a lo previsto por el artículo 4, 

fracción 1, subincisos b), c), d), pro~ realizar al inculpado, las siguientes 
· preguntas: A LA PRIMERA: Que diga el:;ije nte  

   
 

  
  

 
   
 

  

   
   
  

  
 
 

'DECIMA SEGUND
Que diga 
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A LA VIGÉ§IMA ,$:GUNDA: Que diga  
   

 
   

 
 

   
     

   
       

 

   
    

   
   

 

     
      

    

       
     

    ; A LA TRIGESIMA QUINTA: Que 
;cs::1.1d1.11Jn diga el declarante    
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 A LA CUAD~~ESIMA SEPTIMA. Que diga el 
indiciado  

 
     

 
   

   
 
 
 

   
  

   
   

 
 
 
 
 

  
 

   
    

   
 
 
 

   
   

 
   

 

 

        
 

SEXAGESIMA OCTAVA: Que diga el q'eilarante cual es el trato que ha rec
por parte de esta Representación Sociar7d,,la Federación; RESPUESTA: Bien
- - - Acto continúo esta RepresentaciónJ;o~~I de la Federación procede a dar fe de 
las lesiones que presenta el indiciad<J, a tuien a simple vista no se le aprecia, 
algu~a, no obstante lo anterior se le \fuestic:Spa respecto de si presenta algún dolor 
manifestando que no le duele nada 1 que s~ siente bien de salud. - - - - - - - - - - - -
- - - · Acto seguido esta Represéntación;,'"Social de la Federación le hace de 
conocimiento al ahora indiciado de poner a la vista diversas impresiones 
fotográficas, de la cual el indiciado manifiesta que no es su deseo observar dichas 
impresiones fotográficas ni manifestar nada,,por lo que en virtud de lo anterior se 
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hace constar para Jos efecto legales que corre$'pondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Acto seguido y en uso de la voz la Defensor Público Federa~ mani'fiesta que 
visto lo eftablécido por mi defendido en el s~{ltido de acogerse al derecho que le 
concede ~{· af'fículo 20 Constitucional de ·~emitir declaración, pese a que al 
formular los cuestionamientos, mi representa . si realizó las respuestas; sin que la 
defensa ff:Yrmulara interrogatorio alguno; por~. que únicamente en uso de la voz 
desde este .momento 'h:l~nifestó Del estud". y análisis de las constancias que 
integran ~~u$~ pénal 4estudio,   

  
  

 
  
  15 fracción 11 del Código 

Penal Federal, esto ante la falta de validez d ;los medios de prueba de cargo que 
obran dentro de la indagatoria. En ese sentid · sta defensa considera que el delito 
de Delin9uencia organizada, previsto en el a ulo 2, fracción 1, de la Ley Federal 
Contra la~ncuencia Organizada, en base · us cuyos elementos corpóreos que 
son: a) Gfil~;..t~s o más personas se organice i!e hecho. b) En forma permanente 
o reiterada'.;~·;ó} Con la intención de cometer~ uno o algunos de los delitos que 
señala el~~t4<> 2 de la ley de la materia; e 1 caso, el delito contra la salud. 

1 '1~t las cosaS:¿f)$ta.tjefensa considera, que de ac ·rdo al articulo 38 de la Ley Fede
~tr,. contra la.t;érirfouencia Organizada, previene q para el ejercicio de la acción pe
,iiKl %s requjg(ó "sine qua non, (sin el cual no), que Q ceda denuncia o acusación dire

· : \1i Jll-en contra de , e or ello, que la Fiscalía que se h
(:':!,,¡,1'!' a mi defet!imid.o :   
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es una persona tercera ajena a los hechos que se d~nuncian.Tiene aplicac
caso, las siguientes tesis: Novena Época. Instancia: PRIMER TRIB
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRG;UITO. Fuente: Sem
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XIV, [i>iciembre de 2001. 
Vl.1o.P.169 P. Página: 1707- CUERPC? DEL DELITO. CUANDO FALTA AL
DE SUS ELEMENTOS (LEGISLAC/ON DEL ESTADO, DE PUEBLA). PR
TRIB~~~L COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SQ<.TO CIRCUITO. A
en rev1s1on 334/2001. 4 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Remes Ojeda. Secretario: Fernando Córdova del Valle. Amparo directo 401/2001. 
4 de oct~bre de 2001: Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Vélez Barajas. 
Se~r~tano: Arturo ~omez Ochoa. Asi, las cosas, tampoco se integra la figura 
dehct1va correspondiente a HOMICIDIO CALIFICADO, toda vez que si bien es cierto 
en la legislación es considerada ucomo aquel que priva de la vida a otro", en Jos 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA <jhGANIZADA 

t 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INV;ESTIGACION DE DELITOS 

EN MATERIA rJE SECUESTRO 
j 

! 1 ... ¡J } 
( ; · ' .!A.P.: PG_R/SEIDO/UEIDMS/ 871 / 2014 _____ ,, ___ ·-·-·· t 

,,,.,, -, 
. , , . :e·:;.., 
; · : ' ·· ·' 't 

.,~_:.~.\~~.:_-_'.~_.:-.~_ .. _:._;'. {:. 
·. ~· . · 

·-~(_-~r·,'_~:·.'.,t_·.)J1·~_·._::-.<_·_7_·· ·- "--
:::..:,;;::."-'°"'/ :t

- • _.:zlt 

:t-:\t:Ii.AL :-Jt·l~:'· ~

!:to y Sm1l:~J¡;fiJ~·
:a cie !r;ve5t~~•

-~~\igac
r- • 

144 



• 

• 

1 
•. , { . l) 

"'- ¡ \ ... 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCllENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZAD j .. EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN (lliERIA DE SECUESTRO 

. ;; 
,. 
~ 

·; i;, 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /2014 

i: J 
   

   
 

   
 
 

   
 

   
 ." (Quinta 

Época, Primera Sala de la Suprewa Corte de Justicia de la Nación, Fuente: 
Semanario Judicial de la FederacióJI, VI; página 774).SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCl#f"0. Amparo directo 90/91. Jesús Munive 
Martínez. 1 O·<.fe abril de 1991. Unafll!tiilM de votos. Ponente: José Galván Rojas . 
Secretario: Armando Cortés 'Galvá~, ~ lo cual cobra aplicación la tesis de 
jurisprudencia con numero de· RegiSfr .,No. 220851 Localización: Octava Época 

_.Jri.~.ta!1~ia: Tribunales Colegiados dt Jrcuito Fuente: Semanario Judicial de la 
. , Fetléra'1;:>n IX, Enero de 1992 PB.,g1 a: 220 Tesis Aislada Materia(s): Penal 
... ·;_,::: PRUe:· · CARGA DE LA, EN MA A PENAL. Asi como la diversa, Registro 
· ·:-:;. ~ (;,, No:-:"t7 . Localización: Novena .~ oca Instancia: Tribunales Colegiados de 
i.":"-: .·.,.. :~ ·f~ Circuitó F éente: Semanario Judicial dL~ a Federación y su Gaceta XXII, Diciembre 
.:;:;: ' : ? ~de 2005 Página: 2462Tesis:11.20.P. J(j Jurisprudencia Materia(s): Penal PRUEBA 
:·f-~.,.· -! . 1

•1';:JNSUFICIENTE EN MATERIA PEN!· . La mayor o menor exigencia de datos 
,· <"?'~· ~ · ,;:.:'· probatorios para tener por demostrad 'n hecho delictuoso, y atribuirle su comisión 
-· · · a una persona, sobre todo, cuando é la niega, se encuentra en relación directa 

P.3 : < , .'.; .• .. 'i'· ix.¡¡m ·. id.ad de medios de prueba le, según la experiencia y naturaleza de ese 
, •• • 

1 
·•·· · • · .. ;: lj · · p dieran haberse aportado ara ese efecto, desde luego, con las 
'./ i<-~~-~:;~ ·'', s numéricas que señala 1 .. ley adjetiva. Ello es así, porque si no se 

~ • ;. , , : • 
1 '.1.i.:'J1~! stas probanzas, ello sólo p, .ede obedecer a que el hecho no existió, o 

'-' ·' "'. .. ·:tnac•e Siendo cierto, el órgano de acus~ .. : ón no cumplió con su deber de aportarlas; 
trre.i1} :.~. " por tanto, un argumento adicional ~e pueda apoyar el porqué las pruebas 

. aportadas son insuficientes, puede s~;~I de que pudiendo haberse allegado otras, 
de ser cierto e~ hecho delictivo, no sé·,at¡ortaron. Resulta también aplicable la tesis 
de la Novena Epoca, emitida por el {er~r Tribunal Colegiados del Tercer Circuito, 
publicado en el Semanario Judicial {je~ Federación y su Gaceta, a tomo 111, Abril 
de 1996, p~gina 440, número de tesis: \/li.3o.18 P, con la voz y contenido sig

14/ ·~ •..r 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. Ne>::PU/iDE INTEGRARSE PARA CONSI
DEMOSTRADA EN FORMA PLENA ~LA MATERIALIDAD DEL ILÍC
EXISTEN UNA SERIE DE INDICIOS QJ.JE NO FAVORECEN AL ACUSA
OTROS QUE LO BENEFICIAN. YcóD)Go FEDERAL DE PROCEDIMI
PENALES). Así las cosas, se consider~ que en el caso se actualiza a f
indiciado, lo previsto en la fracción 11, deliartículo 15, del Código Penal Fed
que se ha demostrado la inexisten~a de los elementos que inte
descripción típica del delito a estudio; en ~nsecuencia, ante la carencia de 
que tiendan a acreditar, la probable respq?isabilidad de éste, o bien la corp
de cualquier ilícito, asi como con fundariJ,ento en el articulo 137 fraccíon
Codigo Federal de Procedimientos Penales~ establece que el Representant
de la Federacion, cuando se acredite pl~namente que el inculpado no tuvo 
participación en la conducta o hechos ppnibles, y solo por lo que respecta a 
aquel, solicito a esta Representacion Soci~J de la federación que al momento de 
resolver en definitiva DECRETE EL NO EJEf1CICIO DE LA ACCION PENAL, pues 
de los medios de prueba existentes hasta est~ momento procesal son insuficientes 
para sostener lo contrario, entonces, ello se traduce en la inexistencia del material 
pro.bat~rio que apunte en ese sentido, por ld~que tiene aplicación a lo anterior la 
tesis~ PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE. La prueba insuficiente se 
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presenta cuando del conjunto de los datos que obran en la causa no se llega a la 
certeza de las imputaciones hechas; por lo t<:}nto la sentencia con base en prueba 
insuficiente, es violatoria de garantías". SEXf A' ÉPOCA, SEGUNDA PARTE: Vol. 
LXXVII, Pág. 30. AD. 3241/63. Juan Navarro .• 5 votos. Vol. LXXVII, Pág. 30. AD. 
3399/63. Manuel Olmos Hernández, 5 votos. vOj. CXI, Pág. 38. A.O. 4200/65. Jaime 
Tabares Barajas, 5 v~tos. Vol. CXll, Pág. 4§: ~.D. 8145/65. Rolando C. Lozano, 5 
votos. Vol. CXll, Pág. l4fü AD. 8313/65. Leopo¡Go Ruiz Zenil, 5 votos; pues hacer lo 
contrario llevaría a violar sus derechos illuO'ianos previstos por nuestra carta 
fundamental, em donde toda autoridade tiEitlela obligacion de respetar su derehos 
y la cabalidad en el goce n 
virtud de lo anteriormente s 
mismos que será.n conside -
- - - Por 10· anterior y una v e 
da por terminada la prese l ...._.-... _.:"'~. -l· ... los que en la pre
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UNIDAD ESPECIALIZAD'A EN INVESTIGACION DE DELITOS 
Ef'#.UIÍIATERIA DE SECUESTRO 

<"' \ ~ ,,,~ 

,{ 
l 
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- - -En la Ciudad de Tepic, l\la erior de las instalaciones que ocupa el 
Centro Federal de Readaptaci · ero 4 "Noroeste'', el cual se encuentra 
ubicado en la carretera libre T: ic-Mazat . n, en el kilómetro 10.690, Municipio de 
Tepic, Nayarit, siendo las tre horas e n tr~inta minutos del día veintiocho de 
Noviembre de dos mil catorc • ante la uscrita licenciada  

 Agente del Ministeri Público e la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en lnvestigaci · de D itos en Matet:'ia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada n lnves gación de Deli~cuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la Re blica, tuando legalmente y bajo el principio de 
"unidad" que rige a la lnstitució del · isterio Público;, con la asistencia de dos 

.•. testigos que al· final firman y n fe, on fundamento en lo dispuesto por 
_ . ...:-':~, .. rtículos 16, 21 y 102, apartad. \"A", e la Constituct··.ón Política de los Esta

• 

~:. nidos Mexicanos; 1º, 2 fracción 11, árrafo segundó, 7, 8, 11,13, 40 y 41 d
-~ Qey Federal contra la Delincuen • O anizada; 15, 1p, 125, 128, 168 y 180 
~~.L.·.·.c.: . Qódigo Federal de Procedimiento P ales; 1, 4, fraqc¡;ión 1, inciso A), sub inci
¡r:~~-w: ·.,;;.,-.,~--*~ y f) y 11, fracción 1, incisos .· y ) de la Ley Orgánica de la Procuradu
·?'.~"';,._:E/e· ·. · .eneral de la República; en relaci , n los 3 inciso J\) fracción 111, F) fracción 
1{:::;··~t~ 1 , 16 y 32 de su Reglamento, e constar que.: comparece, en calidad 
~- 1\\ f . " , .probable responsable, la person · ue dijo llamarse 
,, ~~!· ·,· ·_-  de_ m?~ento no cuenta ninguna iden.llficación, acto segui.~o se
,'\\!.\: ~~:,~ :>.1 ~~;~· , ~horta a la 1nd1c1ada para. que se . duzca con verdad en la presente d1llgenc
.~ :.· ..... ~ ., ~ ... ~·,· · le hacen saber y explican, los erechos que I~ otorgan los 20 apartado
.~.-.. WfÍ'[Í}~~~ü<1' c~iones 1, 11, 111, IV, VI, VII, ~11.1 de Constitución P.ol.íti~a de los Estados Uni
~~~~umanm. x1canos, 1.28 y 243 d~I Cod1g~ ., deral de Proced1m1entos Penales, que 
~ alaComuti ra, respectivamente, dicen: "Art1 20 apartado7B .- De los derechos de t

persona imputada: " ..... !.-A que se suma su inoc;encia, mientras no se decl
su responsabilidad mediante sent ·a emitida por el juez de la causa; 11.
declarar o guardar silencio. Desde 1 . omento de su detención se le hará sa
los motivos de la misma y su de c a guardar:;silencio, el cual no podrá 
utilizado en su perjuicio. Queda pr .hi . a y será sancion9da por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o to La confesión rendida sin la asistencia del 
Defensor carecerá de todo valor torio; 111.- A qué se le informe tanto en el 
momento de su detención como omparecencia, ante el Ministerio Público o 
el Juez, de los hechos que s mputan y los derechos que le asisten. 
Tratándose de delincuencia orga izad , la autoridad judicial podrá autorizar que 
se mantenga en reserva el no bre datos del acusador. La ley establecerá 
beneficios a favor del inculpado, roce do o sentenciado que preste ayuda eficaz 
para la investigación y perse ución ·de delitos en materia de delincuencia 
organizada; IV Se recibirán los stigo demás pni,ebas pertinentes que ofrezca, 
concediéndosele, el tiempo qu la ley stime neceScirio al efecto y auxiliándosele 
para obtener la comparecenci de la ersonas cuyo testimonio solicite, en los 
términos que señale la ley, mi o que .na vez que se reciban, e
remitirá a la. autoridad compe nte, la ~!rJal seguirá conociendo d
VIII.- Tendra derecho a un defensa · decuada por abogado, 
libremente incluso desde el omento . su detención, si no qu
nombrar un abogado, de és de hab~r sido requerido para ha
designará un defensor público. Tamb'fn tendrá derecho a q
comparezca en todos los a~tos ~.el proc.tso y éste tendrá obliga
cuantas veces se le requiera... y Art~culo 128.- Cuando el 
detenido o se presentare voluntariament~ ante el Ministerio Púb

l , 

1 



, ~- ~l~l(s 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ~ . -e· 

DELINCUENQ(-' ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA E~.- 1~\/ESTIGACION DE DELITOS # 
EN MATEijlA:'OE SECUESTRO ( \1 

A; '-'\ 
~ .i' t ~- :; ~ /' f: A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /2014 .,. 

proced~rá de inmediato de la siguiente fo~a~" ... 11 Se le hará saber la imputación 
que existe en su contra y el nombre del ~Wrciante o querellante; 111 Se le harán 
saber los derechos que le otorga la Corj~iffición Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averifi~ción Previa, de los siguientes: a) No 
declarar si así lo desea, o en caso contralJPf3 declarar asistido de un defensor; b) 
Tener una defensa adecuada por sí, por ' ado o por persona de su confian
si no quisiere o no pudiere nombrar d or, se le designara desde lueg
defensor de oficio; c) Que su defen comparezcí!. en todos los acto
desahogo de pruebas dentro de la Ave ción; d) Otie se le faciliten todo
datos que solicite para su defensa y qu nsten en la Averiguación, para lo 
se permitirá a él y su defensor consult la oficina del Ministerio Público 
presencia del personal, el expediente la averigvación previa; e) Que 
reciban los testigos y demás pruebas ofrezca y que se tomarán en cu
para dictar la resolución que correspo , concedi@ndosele el tiempo nece

.• «ara ello, siempre que no se traduzca e ntorpecina.: 1ento de la averiguación 

• 
~. --···· ~ersonas cuyos testimonios ofrezca s . cuentren en el lugar donde aquell
~- ,· lleva a cabo. Cuando no sea posible desahog<f de pruebas, ofrecidas p
~ . . • inculpado o su defen~or, el juzgador r verá sob~ la admisión y practica d
lf> .. _.:~ 1;t . mismas; y f) Que se le conceda, i iatameiitte que lo solicite, su lib
'$i.> .. ,!'-J, :·t,.~ provisional bajo caución, conforme a 1 ispuesto pel párrafo segundo del art

-~_t.~.i.~---{~.-~_;_·.:L_~--~-~.:_.·-,~~-~, •. l':.·1 
.. ).~1 -~.' 135 de este Código. Artículo 243 " . se obligc;tá a declarar al tutor, cura

-;,,¡; ::'f ./. _ pupilo o cónyuge del inculpado ni a parientes por consanguinidad o afi
.·~ ,. _ .. ,, .. . en la línea recta ascendente o des dente sin limitación de grados y e

rti:Rm'~ .:.. "::· · ·.· ... ·colateral hasta el cuarto inclusive, ni s que e~tén ligados con el inculpad
:· rle ~é~c,s fü:·;:-.~·;·, ··>. a r, respeto, cariño o estrecha amis . ; pero si <astas personas tuvieren volu
• 

1 &KWtt'-fif. L\~~V\Jil eclarar se hará constar esta cir nstancia i se recibirá su declaración"
º} -~ .'.' \os t\uman ecuencia, debidamente enterad de sus derechos, manifiesta que en este 
1\.f! "'"~~ \;i i'am . ento no cuenta con defensor · ra que lo V defienda y esté presente en la 

· ;I S~mtiO!> p " -diligencia en la que va a intervenir; . r lo que esta Representación Social de la 
. ·. ;~,;::;sú9ation Fede~ción, de conformidad con 1 iPrevisto efi los artículos 20, apartado B, 

fracción VIII, 128, fracción 111, subinc o b), del Qódigo Federal de Procedimientos 
Penales, procede a nombrar com su abogatto defensor, la licenciada  

 
 Defen . ra Públic~ Federal, quien encontrándose 

presente en el lugar que se practica sta diligen~a es llamada para los efectos de 
la notificación del cargo antes dicho , en su casó, su aceptación y protesta. - - - - -

- - - - - - - -l"J- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

E LA DEFENSORA.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Enseguida y en la misma f a, se presinta ante la suserita, Licenciada 

uien 'se identifica con la credencial 
número expedida a su f r por el Consejo de la Judicatura Federal, 
misma que la acredita como Defe. ·. Público Federal, que contiene una fotografía 
a color, cuyos rasgos faciales co · rdan con los de su presentante, documento 
del que se da fe de tener a la · s13 en términos de los artículos 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimien s ~enales y que,~previo su cotejo, se agrega en 
copia fotostática a la present devplviéndose el original a su oferente por así 
solicitarlo y no existir impedim to letlal para ello; quien por sus generales: - - - - -

~ ~ -_ -~~~~;s~- c~;;o- ~~ -q~~®d~ ~~':t~1,  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEC RANTE.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Que enterado del nombramiento que de su pe oria hace la Representación 
Social de la Federación, manifiesta expresamentl que acepta el nombramiento 
conferido y protesta su fiel y legal desempeño, sietJ!o.lodo lo que tiene que decir, 
solicitando que se le conceda un tiempo prudente~ ef.l privado con su defendido, 
para hacerle saber sus derechos, explicarle la fUí),iió~ que tendrá en la presente 
diligencia, así como la estrategia de la defensa. - - ~- 4 - - - ~ - - - - - - - - - - - - -
- - - - ~l~TA la manifestación que antecede, estf presentación Social de 
Federac1on: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;t - .- - - - - -- - - - - - - - - - - -
- - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CUERO A i_- ·- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por hecha la solicitud de la Defn . ra Pública Federal, en 
sentido. de que se le proporcione el tiempo ¡·· · nte .y en privado con 
defendida, a efecto de hacerle saber sus dere '. ·o explicarle 1a función qu
tendrá en la presente diligencia, así como la estri¡,e a de la defensa, por lo qu
siendo el derecho a una defensa adecuada, un d~te o fundamental, previsto 
la fracción VIII, del ap~rtado 8, del artículo 20, ~ 1 Constitución Política de lo
Estados Unidos Me-~icanos, se acuerda favorabl~ te ·fa petición del Defens
Pu.· b. lico Federal, y se concede un tiempo prudent n •. ·.privado, con la indicia

ra los efecto ; I~~ a que haya lugar.- - -
-----···~ ~ ------------ ~ ------- -- -- -- ----c o T'A N c 1 A. - - - - - - - - -' . 

,. ~ "\- - - - .. - ... 1~NSEGUIDA y en la mism f ~ ~{l. se hace constar que 
Liceñciada Rosa Armida Silvestre Jacobo, . nsora Pública Federal, 
entrevistó en privado y durante DIEZ MINUT ~ c~n la indicad

~ para ponerse de acuerdo e a estrategia de su defen
que se hace constar para todos los efectos legal qt.Je haya lugar.- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuan oti- la diligencia, la declara

... - - - -$- ----------- ----
t DL b).,fj} MANIFIESTA -, - ., - - - - - - - - - - - - - - - -
*ertoaJ~~$itm;ftnbSam rse como ha quedado escrito, 

.~. ;:.!~
!Nr11

_
10

.i •. • '~""
~tiíaactr.'.fi.;!.!" 

• 

.; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Continuando con la diligencia se procede a 'XHORTAR, a la co
para que se conduzca con verdad y con seriedad en esta diligenci
presencia de su Defensora, se le da lectura a tod~s y cada una de la
que obran en la indagatoria en que se actúa, fal y como se des
declaración rendida por declaración ministerial de
de fecha cuatro de octubre de dos mil catorce, rendida ante el
Ministerio Público del fu. ero común, y que obra dentro de la averig
A.P.:PGRISEIDO/UEIDMS/806/2014, y en la cual refiere: " ... asi com
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~,.: 

,, ' l t 

· 

-· ·-
· . 
.~
··y

dentrb. de la averiguación previa R/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y quien 
respecto manifestó: "  

  
     

    
     

   por lo que al 
-. ·~" :~.l'l'if.:;.¡\aC · to· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~""1-1,{".,..;\. .. -;!~· .,,. .;. - ,. • --· 

;......:•. ·.~ ·.» ------------------------ o e LA R o: -------------------.- ----
- - - Que toda vez que he escuch o con detenimiento todas y cada una de las 
imputaciones que existen en su co a al respecto manifiesta: Que me reservo mi 
derecho a declarar, por lo que m pego al beneficio que me otorga artículo 20, 
fracción 11, de la Constitución Poli de los Est-ados Unidos Mexicanos; - - - - - - -
- - - - Acto seguido, esta Repre~ ación Social de la Federación, obligado a la 
investigación de los delitos, de c~nfJ ·rmidad con lo previsto en la primera parte del 
primer párrafo del artículo 21/ i'nstitucional, que textualmente señala: "La 
investigación de los delitos comlsp. de al Ministerio Público y a la policías ... " y a 
lo establecido por el artículo 1po , 1 Código Federal de Procedimientos, el cual 
establece que: " .. .Para la corp!,ro • · ción del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado, 1el MIWsterio Público y /os tribunales gozarán de la 
acción más amplia para emp/eart;. tos medios de investigación que estimen 
conducentes según su criterio, aup,que no sean de los que menciona la ley, 
siempre que estos medios no seanjpontrarios a derecho .. ::· a lo previsto por el 
artículo 4, fracción 1, subincisos b), f), d), pregunta a la inculpada si es
contestar las preguntas planteada~ por esta Representación Soc
Federación para efectos de la pre,nte investigación; a lo cual se 
presencia de su ~efensora pública , S,i~ndo est~s las siguientes preguf)
PRIMERA: Que diga la declarante 

   
 

 



• 

• 

" ' '' ~ 

,. -0803 º' 1).Sf 
!\.)\:· ... -2-

SU BPROC U RADU RÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEL~CUENCIA ORGANIZADA # 

UNIDAD ESPECIALIZABA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN M~TERIA DE SECUESTRO 

~ A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /2014 
. ; • ¡ •. : 1 ' '. !t 

I' l 

QUINTA: Que diga    
   

        
   

    
 
 
 
 

 
 
 

   
 
 
 

   
 
 

  

        
      

      
   A LA 

.•. ;.;,.~;·· · rtl t VIGESIMA PRIMERA n  
     

       
  

   
   

      
 

   
 
 

  
 
 

    
 
 
 
 
 

 
SEGUNDA: Que 
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'i ,, A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /2014 

1 1 ':. 1 ! ~ 

SEXAGESIMA: Que indique

-. 
· 

je f)sr~r:ho~1\bS\\
"'~.;í,:~::hs r.r~\tl,lS.il
.! :~ •r:;i:--:.:..i~~'."'·:.
~~ ... \ ... ,r':f -

. - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo esta Repr ' entación So'cial de la Federación hace constar que 
de forma espontánea la defe ora público 1ªderal, no deja contestar a la inculpada 
y solicita en este acto el uso e la voz, manifestando la Licenciada  

, lo siguien 1~ 
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¡µ.,;.::/.~;c..\ó:, 

su   
 artículo 168, párrafo segu y tercero del C.ódigo Federal de · 

Procedimientos Penales,   
  
   

  
  

  
artí · 8 y 20 constitucional, 1,2,4,fraccion 

1, 10 de la Ley Federal de Defensoría p~· .ict,. una vez que esta autorid(:ld regrese 
a su adscripción, es decir a donde ti · e:)SUS oficinas, se designe \en forma 
inmediata al defensor público federal , scri{o a esa agencia 
para efectos de aceptación y protesta de de"nsa a favor de m
la finalidad de evitar violación a los derec~s fundamentale
adecuada defensa que a esta le asiste, siendcJ. todo lo que dese
- - - Acto continuo, con fundamento en los artíóulos de conformi
en la primera parte del primer párrafo del artículo 21 C
textualmente señala: "La investigación de los delitos corresp
Público y a la policías ... " y a lo establecido por el artícu~o 180 
de Procedimientos, el cual establece que: " .. .Para la comproba
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SUBPROCtJRADU~ÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
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UNIDAD ESPEC[ALIZ.ApA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
; EN 1ATERIA DE SECUESTRO 

* i 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /2014 

··-2-14 

~ 
delito y de la probable respPnsabilid(d del indiciado, el Ministerio Público y los 
tribunales gozarán de la hcción rrf¡s. amplía para emplear los medíos de 
investigación que estimen <f,nducentdj:; según su criterio, aunque no sean de los 
que menciona la ley, siem~ que estct medios no sean contrarios a derecho ... "; a 
lo previsto por el artículo 4 fracción 1,., ubincisos b) y f), esta autoridad ministerial 
pone a la vista de la indi, ada Marg .'rita Contreras Castillo, diversas fotografías 
relacionadas con la averiq ación pre ·a en que se actúa, enumeradas de forma 
consecutiva de la uno a 1 · noventa ·· os, esto a fin de que si es su deseo haga 
alguna manifestación; po lo que en resencia de su defensora, refiere de forma 
espontánea, " ... que haga ien su trao jo y que mi defensora le cedo la voz .... ": - -
- - - Acto continuo, y en olicitud de so de la voz la Defensora Público Federal 
manifiesta: " ... solicito q e dado q al final la autoridad ministerial respeto la 
decisión de mi represent a de no nifestarse respecto de las fotografías que se 
le pretendían poner a la ista ñacier o uso de su derecho a no declarar no deseo 
manifestarme al respe ' , en est : último punto. Siendo todo lo que deseo 
manifestar. - - - - - - - - - -'· - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo anterior y un vez que 1 Jue leída por la declarante y por su defensora 
se da por termiriada dad al margen y al 

~,_d;_i~s ~u:_e_n_ -_-_-_-==::::::::: 
LA AGENT RACION. 

• . .
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------En la ciudad de México, a los siete horas con cincuenta minuto$ del día veinte días 
del mes de abril de dos mil dieciocho, la que suscribe Licenciad

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Ofi~jna de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servi,~,ios a la Comunidad, quien 
', form;J,'391'.-con dos Testigos de Asistencia que al final firman}/:dan fe, con fundamento en 
1~" to por _(os: artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitu6lón Política de los Estados 

,¡¡~~, icanos· 1.6 y 208 del Código Federal de Procedimientos Réhales:-------------------------------
~~." ·. ' 'f-l!L---------~-------------------------------------C E RTI F 1 C A-------------:.2---------------------------------------
-P~s present~_copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta;r.·~producción de su o~iginal y ~e 
las ..,j·cop1as cert1f1cadas que obran en el TOMO 1' 17 de la indagatoria 
AP/PG°iVSDHPDSC/01/001/2015 tal como a continuación se señal~ constantes de:--------------------
__ ::~i)D~N DEL PROBABLE RESPONSABL del 
vei~ódtifltféTafó"t~mbre de dos mil catorce, extraídas de las foja~uno a la sesenta y ocho (fojas 1 a 
la 66~:oopi.a'a).Uwzltet:ta reproducción de las copias certificadas .. '~· ---
---~~~gacjif CLARACION DEL PROBABLE RESPONS~BL

~veintiocho de noviembre de dos mil catof pe, extraídas de las fojas sesenta y 
nueve a la ciento treinta y cinco (69 a la 135) copia fiel y;:\exacta reproducción de las copias 
certificad as. ------------------------------------------------------------------ ----
-----3) DECLARACION DEL PROBABLE RESPONSABL del 
veintiocho de noviembre de dos mil catorce, extraídas d  la 
doscientas cinco (136 a la 205) copia fiel y exacta reproducci(m de las copias certificadas.------------
-----4)DECLARACION DE LA INDICIAD el veintiocho 
de noviembre de dos mil catorce, extraíd  siete (206 a 
la 307) copia fiel y exacta reproducción de las copias certifi~das.---------------------------------------------
------Constante de un total de trescientas siete fojas útile. (307), copia fiel y exacta reproducción 

,¡ 

de las copias certificadas; y una foja de la presente ~.ertificación lo que hace un total de 
trescientas ocho fojas útiles (308), que se tuvo a la vist~ de las cuales se da fe en términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penale$1-----------------------------------------------------
---------------------------------------------------- ---------------------------------
----Así, lo acord_~ y firma ~I Licencia~ª co 
de la Federac1on, adscrito a la ofic s 
Humanos, Prevención del Delitoíy Servicios~! · uien a a 
que al final firman para debida cbnstancia &i I~ ' . R---------  _ 

~ '1 ,' , • . ''J 
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AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 
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CONSTANCIA DE CIERRE DE AcflJACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO N~MERO G!)c¿ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día Ce 1 ~·J ce~ de t--''\ ·n r z e·¡ 
de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciad Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Ofici~b de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
i. 

,:~ 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de te Constitución Política de los Estados 
º·lt 

Unidos Mexic;inos, así como los lftículos artículo 16,·~~206 y 208 del Código Federal de 
•. ¿,,. \,, ·' 

Procedimient~~P-e~ales, acompañado en forma legal con~~os testigos de asistencia que al final 
t • .,,. - f, • 

firman para d'htdi(tonstancia de lo actuado: - - - - - - - - - -'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;~.,~- • ';·; 1' : ~ ~~~. 

- - - - - - - - - - ./ .. ;~_;. ~ ~ ~ - - - - - - - - - -H A c E c o N s TA R t: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ ~:~.; -,~··. ·t. 

- - - Que siefldb la fecha arriba indicada estando plenamf,nte constituidos en las instalaciones 

que ocupa. est~Oficina de lnve'!tifatión del caso Iguala, se f .. rocede a cerrar el tomo consecutivo 

f':Q(! .· ( . . , \ _ J \ \ \ 4< Lf he 
número~.{ ::A'?,_iSc1eó:'cr> ccr~-1T\C 1 '/ ce '~ ), mismo que consta de J.:_) ; 

( ~' o\lf ~-Gn}1$ e, neven-± n ) fojas, con~abilizando la correspondiente a la 

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para l~ debida integración y manejo del 
!i 

expediente de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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